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A. INTRODUCCIÓN 

 
 

Esta programación se ha realizado tomando como referencia el proyecto educativo del centro así 

como aspectos de mejora recogidos en la memoria del curso anterior y los resultados de evaluación 

inicial de este principio de curso.  

 

1. Normativa y principios educativos. 

 

La normativa de referencia que se ha tenido en cuenta para la elaboración de esta 

programación es la siguiente: 

 

- Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre de 2017, por el que se fijan las exigencias 

mínimas del nivel Básico a efectos de certificación, se establece el currículo básico de los niveles 

Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2, de las Enseñanzas de idiomas de 

régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se 

establecen las equivalencias entre las Enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas en 

diversos planes de estudios y las de este real decreto. 

 

- Resolución de 24/04/2018, de la Viceconsejería de Educación, Universidades e 

Investigación por la que se autoriza la implantación de enseñanzas de idiomas de régimen 

especial en escuelas oficiales de idiomas y centros de educación de personas adultas de la 

comunidad autónoma de Castilla-La Mancha a partir del curso 2018/2019. 

 

- Decreto 89/2018, de 29 de noviembre por el que se establece la ordenación de las 

enseñanzas de idiomas de régimen especial y los currículos correspondientes a los niveles Básico 

A2, Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2 en la comunidad autónoma de 

Castilla- La Mancha. 

 

- Resolución de 22/06/2022, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 

que se dictan instrucciones para el curso 2022/2023 en la comunidad autónoma de Castilla-La 

Mancha. 

 

-    Orden 119/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de regulación 

de la organización y el funcionamiento de las escuelas oficiales de idiomas en la comunidad autónoma 

de Castilla-La Mancha. 
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 La evaluación en Escuelas Oficiales de Idiomas viene regida por la siguiente normativa: 

• Decreto 89/2018, de 29 de noviembre por el que se establece la ordenación de las 

enseñanzas de idiomas de régimen especial y los currículos correspondientes a los niveles 

Básico A2, Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2 en la comunidad 

autónoma de Castilla- La Mancha. 

 

•  Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, por el que se establecen los principios básicos 

comunes de evaluación aplicables a las pruebas de certificación oficial de los niveles 

Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2 de las enseñanzas de 

idiomas de régimen especial. 

 

• Orden 149/2020, de 26 de agosto, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por 

la que se regula la evaluación y la certificación de las enseñanzas de idiomas de régimen 

especial en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

 

  

La Escuela Oficial de Idiomas se rige en base a unos principios educativos que, en la medida de lo 

posible, se introducen en esta programación. Estos principios son: la comunicación en el idioma que se 

está estudiando para favorecer el proceso de aprendizaje en un marco de “comunicación real”; la 

motivación del alumnado, a través de actividades y tareas propias para su nivel; la planificación de 

actividades variadas y suficientes en un ámbito extraescolar; la participación inclusiva del alumnado; el 

papel del profesorado como compañero en el proceso de aprendizaje, dirigiéndolo y facilitándolo, así 

como promoviendo el aprendizaje autónomo; por último, hacer que el aprendizaje se desarrolle 

aprendiendo. 

 

 2. Propuestas de mejora. 

 Entre las propuestas de mejora recogidas en la memoria, se hacía hincapié en el hecho de haber 

potenciado de forma exponencial el uso de las nuevas tecnologías y con ello la competencia digital y 

el aprendizaje autónomo y colaborativo de nuestros alumnos gracias al uso de herramientas digitales y 

aulas virtuales como complemento de las clases presenciales. 

 

 Durante este curso, las profesoras de francés podrán seguir usando estos recursos, bien las 

aulas virtuales albergadas en la plataforma Educamos CLM, bien las de Google Classroom. 

Destacamos que tanto profesoras como alumnos están bastante más familiarizados con el manejo de 
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Google Classroom que con las aulas virtuales de Educamos CLM ya que las primeras son más 

intuitivas. En cualquier caso, según avancemos en el curso de digitalización, priorizaremos las aulas de 

Educamos CLM. En dichas aulas, el profesorado podrá colgar material visto en clase que no recoge el 

libro de texto y otras actividades que sirvan al alumno para poder repasar o aprender en autonomía las 

diferentes actividades de lengua, sobre todo las de comprensión de textos orales. Por otra parte, si en 

algún momento, el alumno no puede asistir a clase, estas aulas son muy útiles para comunicarse con él 

y orientarle en el proceso de aprendizaje. También son muy útiles para el envío y corrección de tareas 

minimizando de esta manera el uso de papel. En los cursos de niveles avanzados, estas aulas 

favorecen la metodología de "La clase invertida" ya que las tareas de comprensión de textos escritos y 

orales se pueden realizar en casa y la clase presencial se dedica a la corrección y a la práctica oral. 

Esta práctica es especialmente útil para el alumnado con necesidades educativas especiales, 

especialmente para los alumnos que sufren algún tipo de discapacidad auditiva ya que de esta manera, 

pueden realizar las tareas de comprensión oral en su propia casa con los medios adecuados antes de 

trabajarlas en clase. 

 

 Por otra parte, como veremos más adelante, también se intentará hacer uso de otras 

herramientas colaborativas cuyo uso estamos descubriendo en el curso de digitalización como por 

ejemplo el Office 365 o similar. Son herramientas especialmente útiles para favorecer un feedback entre 

profesor-alumno y alumno-alumno y fomentar el aprendizaje colaborativo. Por poner un ejemplo 

concreto, nuestro plan de lectura contempla el uso de estas herramientas para poder llevar a cabo 

algunas de las actividades planteadas.  

 

 Otra mejora para este curso es la implantación de un plan de lectura de centro. Aunque ya 

veníamos fomentando la lectura desde hace años trabajando alguna de las lecturas recomendadas en 

clase, este curso hemos elaborado un plan de lectura en el departamento. Para fomentar la lectura 

entre el alumnado, el departamento de francés ha organizado un plan que favorezca el hábito de 

lectura. Para ello, se ha realizado una selección de textos y de actividades variadas que les resulten 

atractivos a los alumnos. Además, se les brindará un tiempo y un espacio de lectura dentro de clase. 

Por último, se intentará integrar el uso de las TIC fomentar también el aprendizaje colaborativo y la 

competencia digital. 

 Por un lado, hemos diseñado una actividad colaborativa de lectura para todos los alumnos de 

francés en torno a la figura de la premio nobel de literatura de 2022, Annie Ernaux. Por otro lado, se 

trabajarán dos lecturas obligatorias en cada nivel, una por cuatrimestre. (Plan detallado en Anexo I).  

 

 Por último, en lo concerniente a metodología, intentaremos fomentar el uso sistemático de 

herramientas de revisión y reflexión que favorezcan la auto-evaluación y la co-corrección de la 

producción y coproducción de textos escritos con el fin de mejorar estas las actividades de lengua. 

El trabajo sistemático sobre la reflexión en torno a procesos de producción escrita aumenta el nivel de 
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concienciación sobre los beneficios de dicha reflexión para el progreso en el aprendizaje (Debo poner 

más conectores para hilar mejor las ideas; tengo que fijarme más en hacer las concordancias 

oportunas, etc...). Además, la práctica sistemática de la co-evaluación fomenta la lectura de las 

producciones de los compañeros, la apropiación de ideas y modelos así como el trabajo cooperativo 

para corregir los errores. El error es inherente al aprendizaje de una lengua y hay que hacer que los 

alumnos lo vean como algo positivo dentro del proceso de aprendizaje. La autoevaluación y la co-

corrección se podrán trabajar a partir de las producciones de los propios alumnos en clase, corrigiendo 

entre todos la PTE de uno de los alumnos, por  poner un ejemplo, para  elaborar conjuntamente la 

"producción ideal" de un tipo de texto concreto. 

 

3.  Datos de la evaluación inicial y medidas de refuerzo. 

 
NIVELES 

 

 
Nº de alumnos 
matriculados 

 

 
En el nivel 

 
Por encima 

del nivel 

 
Por debajo 

del nivel 

 
No asisten a 

clase 

 

A1 
 

 
 23 

 

17 

 

 

6 (Falsos 

debutantes) 

 

--- 

 

--- 

 

 

A2 

 

20 

 

9 

 

2 

 

7 

 

2 

 

B1 

 
20 

 
12 

 
2 

 
4 

 
2 

 

1º B2 

 
7 

 
4 

 
1 

 
2 

 
--- 

 

2º B2 

 
9 

 
7 

 
1 

 
1 

 
--- 

 

1º C1 

 
5 

 
3 

 
--- 

 
2 

 
--- 

 

2º C1 

 
6 

 
4 

 
--- 

 
---- 

 
2 

 

C2 

 
8 

 
3 

 
1 

 
3 

 
1 

 

En cursos anteriores, aparte de otras actuaciones, se intentaba ofertar clases de refuerzo del 

oral a los grupos más numerosos o con mayor número de alumnos que estaban "por debajo del nivel" 

con la finalidad de multiplicar el tiempo de producción oral o simplemente para reforzar esta actividad de 

lengua, una de las más complejas de cualquier lengua extranjera. 

 Debido a la reducción de jornada de dos horas del profesor contratado a tiempo parcial, (de 0,5 

a 0,4), el presente curso escolar, el departamento de francés no cuenta con los recursos humanos 

suficientes para ofertar clases de refuerzo del oral. Sin embargo, el hecho de que los grupos sean, en 
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general, poco numerosos, nos da la posibilidad de que nuestros alumnos multipliquen las ocasiones de 

producir y coproducir textos orales en clase.  

Por otra parte, este curso contamos con un auxiliar de conversación francés al que hemos 

diseñado un horario para que pase semanalmente una hora con cada grupo, salvo con C2, con el que 

está dos horas. Se intentará diseñar actividades que favorezcan el tiempo de interacción de los 

alumnos con el auxiliar. Este horario es susceptible de sufrir cambios según las necesidades de 

cada grupo. Por ejemplo, en el segundo cuatrimestre, se le podrá cambiar el horario de manera que 

pase más tiempo con los cursos conducentes a certificación, dos de los cuales son los más numerosos, 

A2 y B1. 

 Además, fomentaremos otro tipo de actividades de PCTO y MO adaptadas a cada grupo 

para maximizar el tiempo de producción oral en clase: 

- Aunque es una práctica habitual en todos los niveles, en A2 y B1 (los grupos más numerosos), 

se intentará incrementar el tiempo de producción oral creando subgrupos en clase para preparar una 

tarea concreta. De esta manera, se rompe el hielo y al ser una actividad colaborativa, el alumno tendrá 

más herramientas y más ideas a la hora de producir o coproducir. 

- A partir de B1, los alumnos podrán realizar "exposés" según sus centros de interés o temas de 

actualidad. Esto dará la ocasión también de crear un posterior debate. 

- En grupos de B2.2, C1 y C2, se puede poner en práctica la "clase invertida". Por ejemplo, los 

alumnos trabajan en casa los materiales referentes a un tema concreto (leen artículos, visionan 

reportajes o escuchan podcast) que la profesora les ha proporcionado en clase o a través del aula 

digital. De esta manera, se maximiza el tiempo para la práctica oral en clase haciendo debates sobre el 

tema que ya han trabajado en casa de una manera guiada. 

- Se animará a los alumnos a que lean, vean series o películas y a que escuchen podcast o 

canciones que sean de su interés.  Si trabajamos en clase con este tipo de materiales, seguro que 

muchos de ellos tendrán curiosidad por saber cómo termina la película o serie de la que hemos 

trabajado una secuencia en clase, por ejemplo. Esto les va a proporcionar más léxico, va a mejorar su 

entonación por imitación, etc.. 

- Por último, aunque parezca un poco descabellado, se les animará a que piensen en francés, a 

que hablen consigo mismos en voz alta o a que graben sus producciones orales. Hablar para uno 

mismo mentalmente nos ayuda a sentirnos más cómodos, a organizar nuestras ideas y a no pasar por 

el estrés de hacerlo frente a alguien más. Una vez preparados, se pueden grabar. Escucharse a si 

mismo ayuda a autocorregirse y percibir el avance. Por otra parte, hay aplicaciones seguras que 

permiten diseñar una actividad para que los alumnos respondan a determinadas preguntas y se graben 

en vídeo para presentarse, para comentar una película, o crear un debate (Flipgrid).  Por supuesto, esta 



12 

 
práctica será voluntaria y además, estas aplicaciones permiten activar una pestaña para que los vídeos 

sean visionados exclusivamente por el profesor si el alumno no quiere que le vean sus compañeros.  

 
4. Características de nuestro alumnado. 
 
En primer lugar, hay que señalar que el alumnado que accede a nuestras enseñanzas no 

constituye un grupo homogéneo en cuanto a  edad, intereses, ni en cuanto a estudios o profesión. El 

hecho de que se pueda acceder a los estudios de francés a partir de los 14 años y de que no haya otro 

límite de edad de acceso posibilita la presencia en un mismo grupo de personas de edades variadas, lo 

que supone una riqueza para el aula de idiomas. No obstante, cada vez tenemos más alumnos de ESO 

o de Bachillerato en nuestras aulas, sobre todo en el nivel básico e intermedio B1. Este cambio de perfil 

es debido a la normativa vigente en nuestras enseñanzas, que permite que los alumnos que estudian 

francés como segunda lengua extranjera puedan simultanear sus estudios con los de la EOI.  

 

 Muchos de estos alumnos adolescentes acceden a nivel básico A2 o B1 por prueba de nivel. 

Otros, que no la realizan, permanecen en A1 dándose la circunstancia de que y son falsos debutantes al 

ser el francés la segunda lengua más estudiada en nuestro país en secundaria, aunque también hay 

ciudadanos que entran en contacto con la lengua por primera vez (Grands débutants). En estos niveles 

es imprescindible poner en práctica una metodología eficaz para mantener vivo el interés de unos y 

otros. 

 

El certificado acreditativo de haber superado el nivel básico permite el acceso al nivel intermedio 

B1 en el mismo idioma. Asimismo, el título de bachiller habilita para acceder directamente a los estudios 

de nivel intermedio B1 a los ciudadanos que han cursado francés como primera lengua en el 

bachillerato. Este nivel es también bastante heterogéneo ya que se juntan en la misma clase 

estudiantes jóvenes y otros mayores que desean retomar el idioma después de más 20 años. 

 

Por otra parte, la posibilidad de realizar una prueba de nivel posibilita al ciudadano el acceso a 

cualquiera de nuestros niveles, de A2 a C2. En este último nivel, implantado hace ya varios cursos, 

contamos, entre otros, con alumnos que han realizado filología francesa, estudios universitarios de 

lenguas modernas y otros que han tenido una experiencia en algún país francófono. No es extraño 

encontrar en nuestras clases alumnos bilingües que desean profundizar en el estudio de la lengua o 

perfeccionar alguna de las cinco actividades de lengua. 

 

En cuanto a los alumnos adultos,  los hay que trabajan y otros que realizan estudios de otro tipo: 

universitarios, doctorado, etc. Entre los que trabajan encontramos representantes de profesiones muy 

variadas: profesores, ingenieros, médicos, abogados, vendedores, amas de casa, personal sanitario, 

empleados de hostelería, jubilados, bomberos, guías turísticos, etc. Por otra parte,  en los últimos años 
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ha aumentado el número de alumnos en paro que sienten la necesidad de formarse. 

Desgraciadamente, este alumnado 

 

Pero estos alumnos tampoco constituyen un grupo homogéneo en cuanto a su horario de 

trabajo: los hay que trabajan en turnos de mañana, de tarde o incluso de noche. Aunque el horario más 

solicitado es el de la tarde-noche, cuando los recursos humanos son suficientes, se ofertan algunos 

cursos en horario de mañana.  

 

Resumiendo, el alumno de francés de esta E O I.: 

 

- viene a estudiar por placer, viene motivado; 

- se  siente atraído por la lengua francesa; 

- tiene necesidad de hablar, de trabajar con francófonos. 

- quiere poder entenderse a la hora de viajar a países francófonos. 

 

 

 5. Características propias del francés. 

 

En la EOI de Talavera de la Reina, se imparten todos los niveles de francés, de A1 a C2, 

implantado este último hace dos cursos. Si bien es cierto que la variante que se enseña es la del 

francés de Francia, se van introduciendo también aspectos léxicos o fonéticos de otras variantes, 

haciéndose estas más presentes en los niveles Avanzado C1 y C2. Por otra parte, desde el nivel A1 se 

familiariza a los alumnos con la francofonía haciéndoles entender que el francés es un idioma hablado 

por más de 200 millones de personas en los cinco continentes por lo que es una lengua ampliamente 

usada. 

 

El idioma francés es la lengua hablada en todo el territorio de Francia metropolitana y en los 

territorios franceses de ultramar en muchos casos junto con otras lenguas o dialectos. En Europa se 

habla también en Mónaco, en Bélgica (en su capital, Bruselas, donde es cooficial junto con el flamenco 

y en Valonia donde es la única lengua oficial), en Luxemburgo, donde es cooficial junto con el alemán, 

en Suiza (Romandia), en Andorra, en Italia (sólo en el valle de Aosta) y en las islas del Canal de la 

Mancha. También en algunas zonas fronterizas del norte de España donde hay un porcentaje 

significativo de personas bilingües. 

 

En América, es cooficial con el inglés en Canadá. Se habla también en Luisiana, en la república 

de Haiti. También en algunas comunidades francesas o de origen francés del Caribe y en la América del 

Sur hispanohablante. 
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En el continente africano se utiliza en forma dialectal en los países que formaban parte del 

imperio francés o del imperio belga, en las islas de la Reunión y Mayotte, que siguen siendo francesas y 

en otros países, donde la población es bilingüe, junto con el español, los dialectos beréberes o el árabe. 

En Egipto se utiliza como lengua de cultura. 

 

En Asia se utiliza de forma minoritaria en algunos países (Camboya, Laos, Tailandia, Vietnam, 

India y China). 

 

En Oceanía se habla en las islas de Nueva Caledonia, en la Polinesia francesa y en las islas 

Marquesas, que siguen formando parte de Francia. 

El francés es el segundo idioma más hablado en la Unión Europea tras el alemán y delante del inglés. 

Hasta hace unos años era el idioma diplomático por excelencia. 
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B. OBJETIVOS, CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS 
CONTENIDOS 

  

  

 

 
Descripción y finalidad: Las enseñanzas de idiomas de régimen especial del nivel básico A2 se 
corresponden con el nivel A, usuario básico, del Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas, del Consejo de Europa, y a su vez se subdividen en los niveles A1 y A2. 
 
Estas enseñanzas tienen por objeto capacitar al alumnado para desenvolverse de manera suficiente en 
situaciones cotidianas y habituales; en el establecimiento de relaciones personales y sociales sencillas 
con usuarios de otras lenguas, tanto cara a cara como a través de medios técnicos; y en entornos 
cotidianos en los que se producen sencillos intercambios de carácter habitual. 
 
A este fin, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma de forma 
sencilla en situaciones cotidianas en los ámbitos personal y público, para comprender, producir, 
coproducir y procesar textos orales y escritos breves en un registro formal, informal o neutro y en una 
variedad estándar de la lengua, que versen sobre asuntos personales y cotidianos, y que contengan 
estructuras sencillas y un repertorio léxico común no idiomático. 
 
Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Básico A2, el alumnado será capaz de: 

- Comprender el sentido general, la información esencial y los puntos principales de los hablantes en 
textos orales breves, de estructura sencilla y clara, claramente articulados a velocidad lenta trasmitidos 
de viva voz o por medios técnicos en una variedad estándar de la lengua, que traten de asuntos 
cotidianos y conocidos, sobre temas generales, relacionados con sus experiencias personales e 
intereses, y siempre que las condiciones acústicas sean buenas, el mensaje no esté distorsionado, se 
pueda volver a escuchar lo dicho y se puedan confirmar algunos detalles. 

- Producir y coproducir, tanto en comunicación cara a cara como a través de medios técnicos, textos 
orales breves de estructura sencilla y clara, bien organizados y adecuados al contexto, sobre asuntos 
cotidianos y de carácter habitual, y desenvolverse de manera comprensible, aunque resulten evidentes 
el acento extranjero, las pausas y titubeos para planificar el texto y sea necesaria la repetición, la 
paráfrasis y la cooperación de los interlocutores para mantener la comunicación. 

- Comprender el sentido general, la información esencial y los puntos principales de textos escritos 
breves, sencillos, claros y bien estructurados, en lengua estándar referidos a asuntos habituales de la 
vida cotidiana. 

- Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos breves, sencillos y claramente 
estructurados, adecuados al contexto (destinatario, situación y propósito comunicativo), sobre asuntos 
cotidianos, de carácter habitual, utilizando con cierta corrección un repertorio léxico y estructural 
básicos, relacionado con las situaciones más predecibles y los recursos básicos de cohesión textual, y 
respetando las convenciones ortográficas y de puntuación más elementales. 

- Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones de carácter habitual en 
las que se realicen sencillos intercambios de información relacionados con asuntos cotidianos y 
predecibles. 

 

NIVEL BÁSICO 
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La enseñanza y el aprendizaje del nivel básico de idiomas se organizan en torno a cinco bloques 
de habilidades que son comunes a todas las lenguas: actividades de comprensión de textos 
orales, actividades de producción y coproducción de textos orales, actividades de comprensión 
de textos escritos, actividades de producción y coproducción de textos escritos y actividades de 
mediación: 

 

1. Actividades de comprensión de textos orales. 

1.1. Objetivos  

Extraer la información relevante de anuncios y mensajes que contengan instrucciones, indicaciones u 
otra información, dadas cara a cara o por medios técnicos, relativas al funcionamiento de aparatos o 
dispositivos de uso frecuente, la realización de actividades cotidianas, o el seguimiento de normas de 
actuación y de seguridad en el ámbito personal y público. 

Comprender el sentido general y los aspectos importantes, de declaraciones breves, articuladas con 
claridad, en lenguaje estándar y a velocidad lenta sobre temas cotidianos y predecibles (p. ej.en un tour 
turístico). 

Comprender las ideas principales de presentaciones, charlas o conferencias breves y sencillas que 
versen sobre temas cotidianos, siempre que el discurso esté articulado de manera clara y sencilla, en 
una variedad estándar de la lengua y haya apoyo visual (p. ej.  diapositivas, esquemas). 

Entender, en transacciones y gestiones cotidianas de carácter inmediato, frases y expresiones hechas 
para desenvolverse en situaciones sencillas (p.ej. tiendas, oficinas de correos, bancos) y para 
solucionar las necesidades concretas de la vida diaria, siempre que el mensaje esté claramente 
articulado y se pueda pedir confirmación sobre algunos detalles. 

Identificar el tema y las ideas principales de una conversación o discusión informal que tiene lugar en su 
presencia, sobre temas cotidianos y predecibles (p.ej.intercambios sociales habituales), siempre que no 
haya interferencias acústicas, y que los interlocutores hablen con claridad, despacio y directamente, 
eviten un uso idiomático de la lengua, y estén dispuestos a repetir o reformular lo dicho. 

Identificar los puntos principales de una conversación formal que se presencia entre dos  o más 
interlocutores, sobre temas cotidianos y predecibles siempre que no haya interferencia acústica y que 
los interlocutores hablen con claridad, despacio y directamente, eviten un uso idiomático de la lengua y 
estén dispuestos a repetir o reformular lo dicho. 

Extraer las ideas principales de programas de radio o televisión, tales como anuncios publicitarios o 
boletines informativos (p. ej retransmisión del tiempo, anuncios de espectáculos, resultados deportivos) 
que tratan temas cotidianos y predecibles, cuando se articulan de forma lenta y clara. 

Identificar el tema y seguir la línea argumental de películas y series que se articulan con lentitud y en un 
lenguaje sencillo, en una variedad estándar de la lengua, y en los que los elementos visuales y la acción 
conducen gran parte del argumento.  

1.2. Competencias y contenidos  

1.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Conocimiento y aplicación a la comprensión del texto de los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de estudio y de trabajo, ocio, festividades, 
horarios); condiciones de vida (vivienda, entorno, estructura social); relaciones interpersonales 
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(familiares, generacionales, entre conocidos y desconocidos); kinésica y proxémica (posturas, gestos, 
expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual y físico); cultura, costumbres y valores (instituciones, 
tradiciones, celebraciones, ceremonias, manifestaciones artísticas), y convenciones sociales (fórmulas 
de cortesía y tratamiento y pautas de comportamiento social) 

1.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 

Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 
comprensión de textos orales: 
- Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema.  
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.  
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales). 
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos. 
- Comprobación de hipótesis: ajuste de las claves de inferencia con los esquemas de partida. 
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.  

1.2.3. Competencia y contenidos funcionales 

Comprensión de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes frecuentes más 
comunes, según el ámbito y el contexto comunicativos, en la lengua oral: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; presentar a 
alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una invitación; agradecer; 
atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por alguien o algo; lamentar; pedir 
disculpas.  
- Descripción de cualidades físicas de personas, objetos, lugares y actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión de sucesos 
futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones y avisos. 
- Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo y la duda. 
- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la alegría o 
la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la desaprobación. 

1.2.4. Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de la 
lengua oral monológica y dialógica: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa específica, 
los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación (canal, lugar, tiempo).  
- Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de lengua, 
registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones sintácticos, léxicos, y fonético-fonológicos.  
- Organización y estructuración del texto según (macro) género (p. e. conversación > conversación 
formal); (macro)función textual (exposición, descripción, narración), y estructura interna primaria (inicio, 
desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, sintácticas y léxicas contextuales y por 
referencia al contexto). 

1.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 

Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas básicas propias 
de la lengua oral, según el ámbito y contexto comunicativos, para expresar: 
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad (número, 
cantidad y grado)); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, destino, 
distancia, y disposición);  
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- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones temporales 
(secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo, y causativo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización (estructuras 
oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, comparación y causa. 

1.2.6. Competencia y contenidos léxicos 

Comprensión de léxico oral de uso común y frecuente relativo a identificación personal; vivienda, hogar 
y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas y sociales; trabajo y 
ocupaciones; educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; compras y actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte, 
bienes y servicios; clima y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación. 

1.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos 

Percepción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común en entornos 
cotidianos, y comprensión de los significados generales asociados a los mismos. 

1.3. Criterios de evaluación 

Reconoce, y aplica a la comprensión del texto, extrayendo claves para interpretarlo, los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos a la vida cotidiana y convenciones sociales de la 
lengua meta. 

Sabe aplicarlas estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión del sentido general, la 
información esencial y los puntos e ideas principales del texto. 

Distingue la función o funciones comunicativas principales del texto y un repertorio común de sus 
exponentes, así como patrones discursivos básicos relativos a la organización textual. 

Aplica a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización de 
patrones sintácticos de uso frecuente en la comunicación oral. 

Reconoce términos, expresiones, fórmulas específicas y frases sencillas de uso común en situaciones 
cotidianas de la lengua meta. 

Reconoce léxico oral de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos, y puede inferir del contexto y del 
contexto, los significados de algunas palabras y expresiones que desconoce. 

Reconoce los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso más común. 

2. Actividades de producción y coproducción de textos orales. 

2.1. Objetivos 

Hacer declaraciones públicas breves y previamente ensayadas, con una estructura clara y sencilla, 
sobre un tema cotidiano (gustos, aficiones, hábitos, rutinas o experiencias personales), a pesar de que 
el acento y la entonación sean inconfundiblemente extranjeros. 

Hacer presentaciones preparadas, sencillas, breves, bien estructuradas, y con apoyo visual (gráficos, 
fotografías, transparencias, o diapositivas), sobre un tema general, con una estructura clara y sencilla, 
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así como responder a preguntas complementarias breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido 
de lo presentado, siempre que pueda pedir que se las repitan y/o confirmación de lo que le preguntan.  

Desenvolverse en transacciones comunes de la vida cotidiana como dar y recibir direcciones, 
indicaciones o instrucciones; dar y recibir información sobre cantidades, números y precios; obtener 
información sobre transporte; realizar compras sencillas; indicar un problema médico de forma sencilla y 
entender la respuesta y explicar el motivo de un problema, siempre que el interlocutor esté dispuesto a 
colaborar para mantener la conversación, pueda reformular su mensaje y pedir confirmación. 

Participaren conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre temas 
cotidianos o pertinentes para la vida diaria (p. ej familia, aficiones, trabajo o viajes), en las que se 
describen brevemente hechos y experiencias de manera sencilla. 

Participar brevemente en entrevistas personales de temas cotidianos, aunque se dependa mucho del 
entrevistador durante la interacción, y utilizar un cuestionario preparado para realizar una entrevista 
estructurada, con algunas preguntas complementarias. 

Puede intercambiar información relevante en conversaciones formales habituales en las que se dan 
instrucciones a problemas prácticos si le preguntan directamente, pueda pedir confirmación y tenga 
tiempo para plantear y reformular su respuesta. 

2.2. Competencias y contenidos 

2.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Conocimiento, y aplicación a la producción y coproducción del texto oral, de los aspectos socioculturales 
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de estudio y de trabajo, ocio, 
festividades, horarios); condiciones de vida (vivienda, entorno, estructura social); relaciones 
interpersonales (familiares, generacionales, entre conocidos y desconocidos); kinésica y proxémica 
(posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual y físico); cultura, costumbres y 
valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias, manifestaciones artísticas), y 
convenciones sociales (fórmulas de cortesía y tratamiento y pautas de comportamiento social). 

2.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 

Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la producción 
y coproducción de textos orales: 
- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (p. e. 
presentación, o transacción). 
- Concebir el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica. 
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las características discursivas 
adecuadas a cada caso. 
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ‘prefabricado’, 
etc.). 
- Expresar el mensaje con claridad, coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose a los 
modelos y fórmulas de cada tipo de texto.  
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente se querría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.  
- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos (p. ej modificar palabras de 
significado parecido, o definir o parafrasear un término o expresión), paralingüísticos o paratextuales ( p. 
ej. pedir ayuda; señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado; usar 
lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto visual o 
corporal, proxémica), o usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales). 
- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y reparación 
de la comunicación. 
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2.2.3. Competencia y contenidos funcionales 

Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más comunes en la 
lengua oral, según el ámbito y el contexto comunicativos: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; presentar a 
alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una invitación; agradecer; 
atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por alguien o algo; lamentar; pedir 
disculpas.  
- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión de sucesos 
futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones y avisos. 
- Expresión de la opinión, del conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo y la duda. 
- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la alegría o 
la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la desaprobación. 

2.2.4. Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de la lengua 
oral a la producción de textos monológicos y dialógicos: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa específica, 
los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación (canal, lugar, tiempo).  
- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: tipo, formato y 
estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones 
sintácticos, léxicos, y fonético-fonológicos.  
- Organización y estructuración del texto según (macro) género (p. e. conversación > conversación 
informal); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, argumentación), y 
estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, 
sintácticas y léxicas contextuales y por referencia al contexto). 

2.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 

Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas básicas 
propias de la lengua oral, según el ámbito y el contexto comunicativos, para expresar: 
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad (número, 
cantidad y grado)); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, destino, 
distancia, y disposición);  
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones temporales 
(secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo, y causativo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización (estructuras 
oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, comparación y causa. 

2.2.6. Competencia y contenidos léxicos 

Conocimiento, selección y uso de léxico oral común relativo a identificación personal; vivienda, hogar y 
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas y sociales; trabajo y 
ocupaciones; educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; compras y actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte, 
bienes y servicios; clima y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación. 

2.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos 
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Reconocimiento, según la intención comunicativa, y producción de patrones sonoros, acentuales, 
rítmicos y de entonación de uso común. 

2.3. Criterios de evaluación 

Aplica a la producción del texto oral, tanto monológico como dialógico, los conocimientos socioculturales 
y sociolingüísticos adquiridos, actuando con la debida propiedad y respetando las normas de cortesía 
más frecuentes en los contextos respectivos y según la modalidad discursiva, en un registro formal, 
neutro o informal aunque pueda cometer errores de formulación. 

Conoce y sabe aplicar las estrategias para producir textos orales breves de estructura simple y clara, 
utilizando una serie de procedimientos básicos para reformular el mensaje y reparar la comunicación 
aunque requiera la colaboración de un interlocutor bien dispuesto. 

Lleva a cabo las funciones básicas de acuerdo con el propósito comunicativo, utilizando los exponentes 
más habituales de dichas funciones, y siguiendo los patrones discursivos de uso más frecuente en cada 
contexto. 

Maneja un repertorio memorizado de frases y fórmulas para comunicarse con sencillez, con pausas 
para buscar expresiones y organizar o reestructurar el discurso, o reformular o aclarar lo que ha dicho 
siempre que cuente con la colaboración de un interlocutor bien dispuesto. 

Interactúa de manera sencilla en intercambios habituales breves y claramente estructurados, utilizando 
fórmulas o gestos simples para tomar o mantener el turno de palabra, aunque titubee y requiera la 
colaboración de un interlocutor bien dispuesto.  

Utiliza estructuras sintácticas sencillas y emplea los recursos de cohesión textual más habituales 
(conectores comunes) para crear una secuencia lineal. 

Conoce y utiliza un repertorio léxico oral básico para comunicar información relativa a temas conocidos 
en situaciones habituales y cotidianas, aunque cometa errores importantes, o tenga que adaptar el 
mensaje, recurriendo a circunloquios y repeticiones. 

Pronuncia de manera clara e inteligible, aunque resulte evidente el acento extranjero, cometa errores de 
pronunciación siempre que no interrumpan la comunicación, y los interlocutores tengan que solicitar 
repeticiones. 

3. Actividades de comprensión de textos escritos. 

3.1. Objetivos 

Comprender, con la ayuda de la imagen o marcadores claros que articulen el mensaje, anuncios, 
carteles, letreros o avisos sencillos, escritos con claridad y de estructura clara, que contengan 
instrucciones, indicaciones u otra información relativa al funcionamiento de aparatos o dispositivos de 
uso frecuente, la realización de actividades cotidianas, o el seguimiento de normas de actuación y de 
seguridad en el ámbito público. 

Localizar y extraer información relevante formulada de manera simple y clara en material escrito de 
carácter cotidiano (p. e. en anuncios, prospectos, catálogos, guías, folletos, programas, menús o 
documentos breves). 

Entender información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta, 
en cualquier soporte, claramente estructurados y sobre temas cotidianos, siempre que se pueda releer 
el texto. 
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Comprender notas y correspondencia personal en cualquier formato, y mensajes en foros y blogs, en 
los que se dan instrucciones o indicaciones; se transmite información procedente de terceros; se habla 
de uno mismo; se describen personas, acontecimientos, objetos y lugares y se narran acontecimientos 
pasados, presentes y futuros, reales o imaginarios sobre temas generales y cotidianos. 

Extraer la información esencial en correspondencia formal en la que se informa de manera clara y 
directa sobre asuntos del propio interés (p. e. confirmación de una reserva, o una compra por Internet). 

Comprender el sentido general y la información principal en noticias y artículos periodísticos breves, 
sencillos y bien estructurados, sobre temas habituales y cotidianos, siempre que contengan detalles 
predecibles, redactados en una variedad estándar de la lengua y en un lenguaje sencillo.  

Comprender la línea argumental de historias de ficción, relatos, cuentos o novelas cortas claramente 
estructurados, escritas en una variedad estándar de la lengua y en un lenguaje sencillo y directo, con la 
ayuda del diccionario. 

3.2. Competencias y contenidos 

3.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Conocimiento, y aplicación a la comprensión del texto escrito, de los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de estudio y de trabajo, ocio, 
festividades, horarios); condiciones de vida (vivienda, entorno, estructura social); relaciones 
interpersonales (familiares, generacionales, entre conocidos y desconocidos); cultura, costumbres y 
valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias, manifestaciones artísticas), y 
convenciones sociales (fórmulas de cortesía y tratamiento y pautas de comportamiento social). 

3.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 

Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 
comprensión de textos escritos: 
- Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema.  
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.  
- Distinción de tipos de comprensión (p. e. sentido general, información esencial, puntos principales). 
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos (soporte, imágenes,…). 
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 

3.2.3. Competencia y contenidos funcionales 

Reconocimiento de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más comunes en 
la lengua escrita según el ámbito y el contexto comunicativos: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; presentar a 
alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una invitación; agradecer; 
atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por alguien o algo; lamentar; pedir 
disculpas.  
- Descripción de cualidades físicas de personas, objetos, lugares y actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión de sucesos 
futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones y avisos. 
- Expresión de la opinión, del conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo y la duda. 
- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la alegría o 
la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la desaprobación. 
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3.2.4. Competencia y contenidos discursivos 

Comprensión de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de la lengua escrita: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa específica, 
los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación (canal, lugar, tiempo).  
- Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de lengua, 
registro y estilo; tema, enfoque y contenido; selección de patrones sintácticos, léxicos, y ortotipográficos.  
- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. e. correspondencia > carta 
comercial); (macro)función textual (exposición, descripción, narración), y estructura interna primaria 
(inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, sintácticas y léxicas cotextuales y 
por referencia al contexto). 

3.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 

Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas sencillas propias 
de la lengua escrita según el ámbito y contexto comunicativos para expresar:  
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad (número, 
cantidad y grado); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, destino, 
distancia, y disposición); 
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones temporales 
(secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo, y causativo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización (estructuras 
oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, comparación, y causa. 

3.2.6. Competencia y contenidos léxicos 

Comprensión de léxico escrito de uso común relativo a identificación personal; vivienda, hogar y 
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas y sociales; trabajo y 
ocupaciones; educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; compras y actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte, 
bienes y servicios; clima y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.   

3.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos 

Reconocimiento y comprensión de los significados e intenciones comunicativas asociados a los 
formatos, patrones y elementos gráficos, y convenciones ortográficas, de uso común. 

3.3. Criterios de evaluación 

Conoce, y aplica a la comprensión del texto, extrayendo claves para interpretarlo, los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos a la comunicación escrita en la lengua meta. 

Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión del sentido general, la 
información esencial, los puntos e ideas principales del texto adaptando al mismo la modalidad y 
velocidad de lectura. 
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Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus 
exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización, 
desarrollo y conclusión propios del texto escrito según su género y tipo. 

Conoce y aplica a la comprensión del texto los constituyentes y la organización de estructuras 
sintácticas de uso frecuente en la comunicación escrita. 

Comprende léxico escrito de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos, pudiendo, en ocasiones, inferir 
del contexto y del contexto los significados de algunas palabras y expresiones que desconoce.  

Reconoce los valores y significados asociados a convenciones de formato, tipográficas, ortográficas y 
de puntuación de uso frecuente. 

4. Actividades de producción y coproducción de textos escritos. 

4.1. Objetivos 

Completar un cuestionario con información personal breve y sencilla relativa a datos básicos, intereses, 
aficiones o sobre actividades o procedimientos conocidos o de carácter cotidiano.  

Escribir, en cualquier soporte, notas, anuncios, y mensajes breves en los que se transmite o solicita 
información sencilla de carácter inmediato, relacionados con actividades y situaciones de la vida 
cotidiana del propio interés, respetando las convenciones específicas de este tipo de textos, y las 
normas de cortesía y, en su caso, de la etiqueta. 

Tomar notas sencillas durante una presentación sobre un tema de interés personal y predecible siempre 
que el discurso se formule de manera simple, se articule con claridad, en una variedad estándar de la 
lengua y el interlocutor permita tiempo para tomar notas y/o hacer aclaraciones. 

Escribir correspondencia personal y participar en chats, foros y blogs, sobre temas cotidianos en los que 
pide y transmite información; se responde, acepta o rechaza una invitación; se confirma un evento; se 
expresa agradecimiento o disculpas; se narran historias breves; se describen personas, objetos, lugares 
y acontecimientos brevemente, respetando las convenciones específicas de cada tipo de texto y las 
normas de cortesía y, en su caso, de la etiqueta. 

Escribir textos breves y sencillos en los que se describen personas, objetos, lugares y actividades 
cotidianas; se explican gustos y aficiones; se describen experiencias, planes y proyectos, y se narran 
historias breves, utilizando léxico frecuente, estructuras sencillas y conectores básicos, respetando las 
convenciones ortográficas y de puntuación más elementales. 

4.2. Competencias y contenidos 

4.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Conocimiento, y aplicación a la producción y coproducción de textos escritos, de los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de estudio y 
de trabajo, ocio, festividades, horarios); condiciones de vida (vivienda, entorno, estructura social); 
relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, familiares, generacionales); cultura, costumbres y 
valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias, manifestaciones artísticas), y 
convenciones sociales (fórmulas de cortesía y tratamiento y pautas de comportamiento social). 

4.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 

Estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la producción y coproducción de textos 
escritos: 
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- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (p. e. escribir una 
nota, un correo electrónico,…). 
- Concebir el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica. 
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las características discursivas 
adecuadas a cada caso. 
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ‘prefabricado’, 
etc.). 
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.). 
- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.  
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.  
- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y reparación 
de la comunicación.  

4.2.3. Competencia y contenidos funcionales 

Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más comunes en la 
lengua escrita según el ámbito y el contexto comunicativos: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; presentar a 
alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una invitación; agradecer; 
atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por alguien o algo; lamentar; pedir 
disculpas.  
- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión de sucesos 
futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones y avisos. 
- Expresión de la opinión, del conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo y la duda. 
- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la alegría o 
la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la desaprobación. 

4.2.4. Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de la lengua 
escrita a la producción y coproducción del texto:  
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa específica, 
los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación (canal, lugar, tiempo).  
- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: tipo, formato y 
estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones 
sintácticos, léxicos, y ortotipográficos.  
- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. e. correspondencia > carta personal); 
(macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, argumentación), y estructura 
interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, sintácticas y léxicas 
cotextuales y por referencia al contexto). 

4.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 

Reconocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas básicas 
propias de la lengua escrita según el ámbito y el contexto comunicativos para expresar: 
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad (número, 
cantidad y grado)); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, destino, 
distancia, y disposición); 
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y de las relaciones temporales 
(secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
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- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo, y causativo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización (estructuras 
oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, comparación y causa. 

4.2.6. Competencia y contenidos léxicos 

Conocimiento, selección y uso de léxico escrito de uso común relativo a identificación personal; 
vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas y sociales; 
trabajo y ocupaciones; educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; compras y actividades comerciales; alimentación y restauración; 
transporte, bienes y servicios; clima y entorno natural; y tecnologías de la información y la 
comunicación. 

4.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos. 

Reconocimiento, según la intención comunicativa, y uso de los patrones gráficos y convenciones 
ortográficas fundamentales. 

4.3. Criterios de evaluación 

Aplica a la producción y coproducción del texto escrito los conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos adquiridos, respetando las normas de cortesía más frecuentes y ajustando el mensaje 
al propósito comunicativo.  

Conoce y sabe aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de estructura 
simple adaptados a contextos habituales, p. e. copiando modelos según el género y tipo textual, o 
haciendo un guion o esquema para organizar la información o las ideas.  

Lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los 
exponentes más habituales de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para 
organizar el texto escrito según su género y tipo.  

Utiliza estructuras sintácticas básicas de uso frecuente, y emplea mecanismos simples de cohesión 
(conectores básicos), enlazando una serie de elementos breves, concretos y sencillos para crear una 
secuencia cohesionada y lineal. 

Utiliza un repertorio léxico escrito de uso frecuente elemental para comunicar información breve, simple 
y directa en situaciones habituales y cotidianas 

Utiliza, de manera adecuada para hacerse lo bastante comprensible, los signos de puntuación 
elementales (p. e. punto, coma) y las reglas ortográficas básicas (p. e. uso de mayúsculas y 
minúsculas), así como las convenciones formales más habituales de redacción de textos tanto en 
soporte papel como digital. 

5. Actividades de mediación  

5.1. Objetivos 

Transmitir oralmente a terceros la idea general y los puntos principales de la información relativa a 
asuntos cotidianos contenida en textos orales o escritos (p. e. instrucciones o avisos, prospectos, 
folletos), siempre que dichos textos tengan una estructura clara, estén articulados a una velocidad lenta 
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y las condiciones acústicas sean buenas o escritos en un lenguaje sencillo, y presenten una variedad 
estándar de la lengua no idiomática, aunque tenga que simplificar el lenguaje. 

Interpretar en situaciones cotidianas durante intercambios breves y sencillos, que pueda preparar de 
antemano, con amigos y familia (p. e. de compras, en el médico o en el banco), siempre pueda pedir 
confirmación y aclaraciones según lo necesite, y que los participantes hablen despacio, articulen con 
claridad y hagan pausas frecuentes para facilitar la interpretación. 

Mediar en situaciones cotidianas (p. e. mientras se viaja, en hoteles o restaurantes), escuchando, 
comprendiendo y transmitiendo la información principal, siempre pueda pedir confirmación y 
aclaraciones según lo necesite, y que el texto se articule lentamente y con claridad. 

Tomar notas breves, de manera esquemática, para terceros, recogiendo información relevante de 
mensajes (p. e. telefónicos), anuncios o instrucciones articulados con claridad, a una velocidad lenta, 
sobre asuntos cotidianos o conocidos. 

Resumir los puntos principales de textos escritos sencillos y breves sobre temas cotidianos y habituales, 
utilizando las palabras y la ordenación del texto original en los que, aunque se comentan errores, el 
texto es comprensible. 

Transmitir, de manera esquemática, por escrito la idea general y los puntos principales de fragmentos 
breves de información relativa a asuntos cotidianos contenidos en textos orales o escritos (p. e. 
anuncios, instrucciones, prospectos), siempre que los textos fuente sean breves, tengan una estructura 
clara, estén articulados a una velocidad lenta o estén escritos en un lenguaje sencillo, y presenten una 
variedad estándar de la lengua no idiomática. 

5.2. Competencia y contenidos interculturales  

Reconocimiento y aplicación de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que permitan 
llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas: conocimientos culturales 
generales; conciencia sociolingüística; observación; escucha; puesta en relación; respeto. 

5.3. Criterios de evaluación 

Reconoce los aspectos generales que caracterizan las comunidades de hablantes correspondientes, y 
las diferencias y semejanzas más significativas que existen entre las costumbres, los usos, las 
actitudes, las relaciones y los valores que prevalecen en unas y otras, y es capaz de actuar en 
consecuencia sin cometer incorrecciones graves en su comportamiento, aunque en ocasiones recurra al 
estereotipo. 

Identifica, aplicando las estrategias necesarias, la información clave que debe transmitir, así como las 
intenciones básicas de emisores y receptores, aunque en ocasiones cometa errores y necesite ayuda.  

Interpreta las claves de comportamiento y comunicativas explícitas que observa en los emisores o 
destinatarios para acomodar su discurso al registro y a las funciones requeridas, aunque no siempre lo 
haga correctamente.  

Puede mediar entre los participantes recurriendo a comparaciones y conexiones sencillas y directas con 
aquello que piensa que pueden conocer, aunque en ocasiones comenta errores y necesite ayuda. 

Recaba la información importante con anterioridad para tenerla disponible y trasladarla a los 
destinatarios.  

Repite o reformula lo dicho de manera más sencilla para aclarar o verificar que ha comprendido el 
mensaje a los receptores.  
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Hace preguntas simples para obtener la información básica que necesita para poder transmitir el 
mensaje con claridad y sencillez. 

 

6. Contenidos de nivel básico A1 y secuenciación. 
 
En este curso, se mantiene el método Édito A1 con su cuaderno de ejercicios de la editorial Didier. Se 
trabajarán cuatro unidades en cada cuatrimestre: 
 

- Primer cuatrimestre: unidades: 1, 2, 3 y 4. 
- Segundo cuatrimestre: unidades: 5, 6, 7 y 8. 

 

 
En cualquier caso, esta distribución puede sufrir algún cambio según el ritmo de aprendizaje del grupo-
clase, aunque se intentará que los contenidos se vayan adecuando lo más fielmente posible a lo 
programado. 
 
Conocimiento de la lengua 
  

1- Contenidos funcionales 

    Presentarse y pedir que se presenten 

    Dar información personal 

    Pedir y dar sus datos personales 

    Preguntar e indicar el camino/una dirección 

    Comprender un itinerario 

    Desplazarse en metro o autobús 

    Comprender y dar los horarios de apertura 

 Hacer las compras 

 Pedir en el restaurante o en un bar 

 Expresar sus gustos 

 Dar su opinión sobre la ropa 

 Hablar de la meteorología 

 Pedir y decir la talla y el número de calzado 

 Describir un objeto y decir para qué sirve 

 Pedir y decir el precio 

 Hablar de sus actividades cotidianas 

 Pedir y decir la hora 

 Proponer una salida y fijar una cita 

 Aceptar y rechazar una cita 

 Reservar por teléfono 

 Comprender un árbol genealógico 

 Presentar a su familia 

 Felicitar y dirigir un deseo 

 Describir el físico y el carácter de una persona 

 Informarse sobre un alojamiento 

 Comprender el reglamento interior de un edificio 

 Disculparse en un mensaje 

 Explicar un problema doméstico y reaccionar 

   Comprender una página web de reservas en línea 
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 Expresar la preferencia 

 Dudar 

 Escribir un mail formal 

 Escribir una carta postal 

 Expresar sensaciones y emociones positivas 

 Expresar la sorpresa 

   

 
2- Contenido léxicos 

 
Fórmulas rituales de inicio y fin de una conversación: saludos formales e informales.  
Nacionalidades, números, días de la semana, meses del año, vocabulario de la ciudad, 
relativo al alojamiento.  
Profesiones, actividades deportivas y culturales, adjetivos de caracterización física y 
psicológica, actividades cotidianas.  
Vocabulario relativo a los parentescos familiares. 
Las partes del cuerpo.  
Los lugares de la ciudad: puntos de interés, etc.  
Fórmulas propias de la conversación telefónica, la meteorología, adjetivos para 
caracterizar un lugar.  
Alimentos y bebidas, comidas, utensilios de cocina, cubiertos.  
Expresiones de cantidad (une bouteille de, une boîte de, un pot de, …; beaucoup de, trop 
de, …; un kilo de, 200 grammes de, …).  
Vocabulario de la ropa y los accesorios, los colores, tejidos y formas.  
Vocabulario relativo a los comercios.  
Léxico relativo al hogar (partes de la casa y mobiliario).  
Léxico relativo a viajes. 

 
 

3-  Contenidos sintácticos 

 
Masculino y femenino de los adjetivos: regla general y terminaciones específicas. 
Formación del plural: regla general y terminaciones específicas.  
Pronombres personales sujeto (formas átonas). Pronombres tónicos (forma y usos).  
Verbos être, avoir, verbos regulares del primer grupo (-er) en presente de indicativo.  
La negación ne…pas.  
El artículo definido e indefinido.  
Los adjetivos posesivos.  
El interrogativo quel.  
Preposiciones de lugar y artículos contractos.  
Pourquoi y parce que.  
Morfología de la pregunta cerrada: entonación, est-ce que, inversión.  
Presente de indicativo de verbos del segundo grupo (-ir) y de verbos irregulares usuales 
(faire, aller, venir, prendre, lire, pouvoir, vouloir, devoir, sortir, partir, …).  
Adjetivos demostrativos.  
Preposiciones con países y ciudades.  
Pronombres tónicos y pronombre on. 
El imperativo: formación y usos. 

Expresiones de tiempo: regularidad y puntualidad. 
Pasado reciente y passé composé: formación y usos. 

Futuro próximo y futuro simple.  
Il est/elle est vs. c’est y ce sont.  
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Pronombres adverbiales EN e Y. 

Presente continuo (ÊTRE EN TRAIN DE).  
Artículos partitivos y cantidades imprecisas y cantidad negativa.  

 Pronombres complemento directo.  
 Pronombres complemento indirecto.  
 Pronombres relativos QUI y QUE. Pronombre relativo OÙ. 
   La expresión de la cantidad exacta y el porcentaje. 

   Las negaciones ne..jamais, ne…plus, ne…que.  
   

 
4- Contenidos fonéticos- fonológicos  

 
Fonemas vocálicos orales y oro-nasales (realizaciones gráficas).  
Fonemas consonánticos (realizaciones gráficas).  
Cuestiones elementales de entonación (modalidad afirmativa e interrogativa), ritmo y 
acento.  
 

 5- Contenidos ortotipográficos 

El  alfabeto francés. 
La representación gráfica de fonemas y sonidos. Las correspondencias más frecuentes 
entre grafías y fonemas 

Los signos de puntuación. 
 

 6- Contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Artistas francófonos y noción de “Francofonía”.  
Ciudades relevantes francesas y francófonas: París y Montréal.  
Gastronomía francesa y francófona: Francia y Canadá.  
La moda en Francia.  
La concepción del tiempo para los franceses.  
Las fiestas en Francia.  
Fiestas y celebraciones francesas.  
La noción de hogar francés: el bricolaje.  
El turismo y las vacaciones de los franceses.  
La canción francesa y francófona.  
 

 
7. Contenidos de nivel de básico A2 y secuenciación. 
 
 Durante este curso se van a compaginar contenidos de varias unidades de Édito A1 que no se 
trabajaron el curso pasado (Unidades 7 y 8) con una selección de contenidos de Édito A2 que tratan y 
amplían los mismos contenidos. La razón es que la mayoría de alumnos de A1 eran "grands débutants" 
y se dio prioridad a que el alumno arrancara a hablar y esto requiere mucho tiempo y práctica en clase. 
Además, después de la evaluación de diagnóstico, se ha detectado que de los 20 alumnos 
matriculados, hay un alto porcentaje que necesita revisar contenidos de A1. En el segundo cuatrimestre 
sólo se trabajará con Édito A2. 

• Primer cuatrimestre: Selección de contenidos de las unidades 7 y 8 de Édito A1, completadas 
con otra selección de contenidos de las unidades 1, 2, 3 y 4 de Édito A2.   

• Segundo cuatrimestre: Selección de contenidos de las unidades: 5, 6, 7, 9 y 10 

 
En cualquier caso, esta distribución puede sufrir algún cambio ya que se intentará que los contenidos se 
vayan adecuando lo más fielmente posible al desarrollo del curso y a las necesidades que surjan en 
cada momento. 
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Conocimiento de la lengua 
  

1- Contenidos funcionales 

-     La familia. Hablar de sus orígenes. 
- Comprender biografías sencillas de artistas. 
- Hablar sobre sus aficiones. 
- Proponer una salida, fijar una cita: aceptarla o rechazarla. 
- Comprender un extracto de una obra literaria. 
- Describir a alguien (físicamente y carácter). Describir una foto, un objeto y su utilidad. 
- Contar recuerdos (buenos o malos), viajes, anécdotas... 
- Comprender un extracto de una guía turística. 
- Escribir una postal o un correo. 
- Comprender artículos de periódico simples (tipos de alojamiento, profesiones del 

futuro, derroche alimentario...) 
- Comprender anuncios simples. 
- Vivienda. Situar y describir un alojamiento. 
- Pedir y retomar la palabra. 
- Expresar alegría. 
- Describir un lugar. 
- Hablar del futuro. 
- Expresar la intención de hacer algo. 
- Recordar algo a alguien. 
- Dar y comprender consejos. 
- Comprender instrucciones sencillas (juegos, concursos, médicas...) 
- Hablar de problemas de salud. 
- Expresar su punto de vista. 
- Expresar acuerdo y desaprobación. 
- Informarse sobre un menú. 
- Expresar descontento. 
- Comprender infografías sencillas sobre temas relacionados con viajes, familia, salud, 

vivienda, viajes, medios de comunicación, etc.. 
- Hablar sobre el carácter de alguien. 
- Estructurar comentarios de manera sencilla. 
- Reprochar algo. 
- Comprender una viñeta humorística. 
- Hacer una crítica sencilla positiva o negativa. 

  
2- Contenido léxicos. 

-     Las partes del cuerpo. 
-     Léxico relativo al hogar (partes de la casa y mobiliario). 
-     Los viajes: alojamiento, transporte y servicios 
- Vida personal y profesional, tiempo libre y actividades de ocio (salidas, deportes, 

juegos) 
- Los recuerdos, memoria y sensaciones. 
- Los paisajes y el tiempo (mar, campo, montaña) 
- El alojamiento y los tipos de alojamiento. Los habitantes y los anuncios inmobiliarios. 
- Mobiliario y equipamientos de la casa. La ciudad, el barrio, los edificios públicos y 

equipamiento ciudad. 
- Ciencia y tecnología: innovación en el trabajo, las nuevas tecnologías. El teléfono, el 

ordenador, Internet, el correo electrónico. 
- El cuerpo y la salud: las partes del cuerpo; expresar dolor, hacerse daño. 
- La salud y la medicina: estar en forma, cuidarse, médicos, hospitales, medicamentos. 
- Los alimentos: frutas, verduras, legumbres, frutos secos. Expresión de la cantidad. 



32 

 
- Restaurantes: el menú, los diferentes momentos de una comida, las especialidades 

gastronómicas. 
- El carácter: cualidades y defectos, la personalidad. El físico: pelo, ojos, movimientos 

del cuerpo y emociones. 
 

3- Contenidos sintácticos 

      -    Passé composé con être; participios irregulares, concordancia del participio. 

      -    La frase negativa (ne...rien/personne/jamais/plus) 

      -    Los indicadores de tiempo. 

      -    El imperfecto. 

      -    Los pronombres y / en. 

      -    Colocación del adjetivo. 

      -    Pronombres relativos qui/que/où 

      -    La comparación con adjetivos, adverbios, sustantivos y verbos. 

      -    Los adjetivos y pronombres posesivos. 

      -    El futuro simple 

      -    El pronombre ON. 

      -    El pronombre en 

      -    La obligación y la prohibición. Repaso del imperativo. 

      -    El subjuntivo para expresar necesidad. Algunas formas. 

      -    La restricción: NE ... QUE. 

      -    El superlativo. 

      -    Adverbios terminados en -MENTE 

      -    Pronombres interrogativos (QUEL, LEQUEL) 

      -    Adjetivos indefinidos (CHAQUE, TOUT) 

      -    La causa y la consecuencia. 

      -    Pronombres COD/COI- Lugar en la frase. 

 

 4- Contenidos fonéticos- fonológicos 

- Sonidos y fonemas vocálicos y consonánticos y sus agrupaciones. 
- Procesos fonológicos (supresión de la e caduca, pronunciación del participio pasado 

con la concordancia, etc.) 
- Entonación (sinceridad o ironía, las preguntas, reproche, sugestión, orden, amenaza, 

proposición, lamento, suposición, sorpresa, expresar los gustos, oposición, 
sentimientos, consejo, insistencia, etc.) 

- Ritmo. 
      -     Distinción de las vocales nasales. 
      -     Distinción entre imperfecto y passé composé 

- Acentuación (colocación de los acentos: é, è, ê, etc.) 
- Pronunciación de  plus en el superlativo. 

 

5- Contenidos ortotipográficos  

- Alfabeto (repaso).  
- Representación gráfica de fonemas.  
- Escritura correcta de palabras y uso de signos de puntuación. 

  
6- Contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
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- La petanca está de moda. 
- Los clichés: los franceses siempre están de vacaciones; Los pisos franceses son 

pequeños; Los franceses no hablan bien inglés; los franceses toman muchos 
medicamentos; a los franceses les encantan las ancas de rana; los parisinos son 
pretenciosos y maleducados. 

- La Francofonía: Festivales y fiestas en Senegal; expresiones para hablar de la "pluie"; 
léxico québécois para hablar de internet; Algunas especialidades gastronómicas 
francófonas; expresiones francófonas en el restaurante; La Presse, periódico 
quebequés on line. Los medios de comunicación francófonos; Una serie belga. 

- La pasión por el "breakdance". 
-     El París del barón Haussmann; encontrar alojamiento en Montréal y en París. 

                  -    La comida y las costumbres alimenticias de los franceses; los beneficios del  
        chocolate; la cocina de Alain Passard. La cocina de los sabores. 
                  -    Las alergias estacionales. 
                  -    París en fotografías. 
                  -    Los gustos de los franceses en televisión. 
                  

 

 
 

 
Las enseñanzas de idiomas de régimen especial del nivel Intermedio se corresponden con el nivel B, 
usuario independiente, del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, del Consejo de 
Europa, que se subdividen, a su vez, en los niveles B1y B2. 

 
Nivel Intermedio B1 

 
Definición y finalidad: Las enseñanzas de Nivel Intermedio B1 tienen por objeto capacitar al alumnado 
para desenvolverse en la mayoría de las situaciones que pueden surgir cuando viaja por lugares en los 
que se utiliza el idioma; en el establecimiento y mantenimiento de relaciones personales y sociales con 
usuarios de otras lenguas, tanto cara a cara como a través de medios técnicos; y en entornos 
educativos y ocupacionales en los que se producen sencillos intercambios de carácter factual.  

A este fin, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma con cierta 
flexibilidad, relativa facilidad y razonable corrección en situaciones cotidianas y menos habituales en los 
ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, para comprender, producir, coproducir y procesar 
textos orales y escritos breves o de extensión media, en un registro formal, informal o neutro y en una 
variedad estándar de la lengua, que versen sobre asuntos personales y cotidianos o aspectos concretos 
de temas generales, de actualidad o de interés personal, y que contengan estructuras sencillas y un 
repertorio léxico común no muy idiomático. 

Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Intermedio B1, el alumnado será capaz 
de: 

- Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más 
relevantes y las opiniones y actitudes explícitas de los hablantes en textos orales breves o de extensión 
media, bien estructurados, claramente articulados a velocidad lenta o media y transmitidos de viva voz o 
por medios técnicos en una variedad estándar de la lengua, que traten de asuntos cotidianos o 
conocidos, o sobre temas generales, o de actualidad, relacionados con sus experiencias e intereses, y 
siempre que las condiciones acústicas sean buenas, se pueda volver a escuchar lo dicho y se puedan 
confirmar algunos detalles. 

- Producir y coproducir, tanto en comunicación cara a cara como a través de medios técnicos, textos 
orales breves o de media extensión, bien organizados y adecuados al contexto, sobre asuntos 
cotidianos, de carácter habitual o de interés personal, y desenvolverse con una corrección y fluidez 

 
NIVEL INTERMEDIO B1 E INTERMEDIO B 2 
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suficientes para mantener la línea del discurso, con una pronunciación claramente inteligible, aunque a 
veces resulten evidentes el acento extranjero, las pausas para realizar una planificación sintáctica y 
léxica, o reformular lo dicho o corregir errores cuando el interlocutor indica que hay un problema, y sea 
necesaria cierta cooperación de aquel para mantener la interacción.  

- Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más 
relevantes y las opiniones y actitudes explícitas del autor en textos escritos breves o de media 
extensión, claros y bien organizados, en lengua estándar y sobre asuntos cotidianos, aspectos 
concretos de temas generales, de carácter habitual, de actualidad, o de interés personal. 

- Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos breves o de extensión media, 
sencillos y claramente organizados, adecuados al contexto (destinatario, situación y propósito 
comunicativo), sobre asuntos cotidianos, de carácter habitual o de interés personal, utilizando con 
razonable corrección un repertorio léxico y estructural habitual relacionado con las situaciones más 
predecibles y los recursos básicos de cohesión textual, y respetando las convenciones ortográficas y de 
puntuación fundamentales. 

- Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones de carácter habitual en 
las que se producen sencillos intercambios de información relacionados con asuntos cotidianos o de 
interés personal. 

La enseñanza y el aprendizaje del nivel básico de idiomas se organizan en torno a cinco bloques 
de habilidades que son comunes a todas las lenguas: actividades de comprensión de textos 
orales, actividades de producción y coproducción de textos orales, actividades de comprensión 
de textos escritos, actividades de producción y coproducción de textos escritos y actividades de 
mediación: 

 

1. Actividades de comprensión de textos orales 
 
1.1. Objetivos  
 
Comprender con suficiente detalle anuncios y mensajes que contengan instrucciones, indicaciones u 
otra información, dadas cara a cara o por medios técnicos, relativas al funcionamiento de aparatos o 
dispositivos de uso frecuente, la realización de actividades cotidianas, o el seguimiento de normas de 
actuación y de seguridad en los ámbitos público, educativo y ocupacional. 
 
Comprender la intención y el sentido generales, y los aspectos importantes, de declaraciones breves y 
articuladas con claridad, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. durante una celebración 
privada, o una ceremonia pública). 
 
Comprender las ideas principales y detalles relevantes de presentaciones, charlas o conferencias 
breves y sencillas que versen sobre temas conocidos, de interés personal o de la propia especialidad, 
siempre que el discurso esté articulado de manera clara y en una variedad estándar de la lengua.  
 
Entender, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema o 
la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que se 
pueda pedir confirmación sobre algunos detalles. 
 
Comprender el sentido general, las ideas principales y detalles relevantes de una conversación o 
discusión informal que tiene lugar en su presencia, siempre que el tema resulte conocido, y el discurso 
esté articulado con claridad y en una variedad estándar de la lengua. 
 
Comprender, en una conversación o discusión informal en la que participa, tanto de viva voz como por 
medios técnicos, descripciones y narraciones sobre asuntos prácticos de la vida diaria, e información 
específica relevante sobre temas generales, de actualidad, o de interés personal, y captar sentimientos 
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como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que no haya interferencias acústicas y que los 
interlocutores hablen con claridad, despacio y directamente, eviten un uso muy idiomático de la lengua, 
y estén dispuestos a repetir o reformular lo dicho. 
 
Identificarlos puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o debate que se 
presencia, breve o de duración media, y entre dos o más interlocutores, sobre temas generales, 
conocidos, de actualidad, o del propio interés, siempre que las condiciones acústicas sean buenas, que 
el discurso esté bien estructurado y articulado con claridad, en una variedad de lengua estándar, y que 
no se haga un uso muy idiomático o especializado de la lengua. 
 
Comprender, en una conversación formal en la que se participa, en el ámbito público, académico u 
ocupacional, e independientemente del canal, gran parte de lo que se dice sobre actividades y 
procedimientos cotidianos, y menos habituales si está relacionado con el propio campo de 
especialización, siempre que los interlocutores eviten un uso muy idiomático de la lengua y pronuncien 
con claridad, y cuando se puedan plantear preguntas para comprobar que se ha comprendido lo que el 
interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles. 
 
Comprender las ideas principales de programas de radio o televisión, tales como anuncios publicitarios, 
boletines informativos, entrevistas, reportajes, o documentales, que tratan temas cotidianos, generales, 
de actualidad, de interés personal o de la propia especialidad, cuando se articulan de forma 
relativamente lenta y clara. 
 
Comprender muchas películas, series y programas de entretenimiento que se articulan con claridad y en 
un lenguaje sencillo, en una variedad estándar de la lengua, y en los que los elementos visuales y la 
acción conducen gran parte del argumento.  
 
1.2. Competencias y contenidos  
 
1.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
 
Conocimiento y aplicación a la comprensión del texto de los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de estudio y de trabajo, ocio, festividades, 
horarios); condiciones de vida (vivienda, entorno, estructura social); relaciones interpersonales 
(familiares, generacionales, entre conocidos y desconocidos); kinésica y proxémica (posturas, gestos, 
expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual y físico); cultura, costumbres y valores (instituciones, 
tradiciones, celebraciones, ceremonias, manifestaciones artísticas), y convenciones sociales (fórmulas 
de cortesía y tratamiento y pautas de comportamiento social). 
 
1.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 
 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 
comprensión de textos orales: 
- Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema.  
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.  
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes). 
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos. 
- Comprobación de hipótesis: ajuste de las claves de inferencia con los esquemas de partida. 
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.  
 
1.2.3. Competencia y contenidos funcionales 
 
Comprensión de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más comunes, según 
el ámbito y el contexto comunicativos, en la lengua oral: 
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- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; presentar a 
alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una invitación; agradecer; 
atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por alguien o algo; lamentar; pedir 
disculpas.  
- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión de sucesos 
futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 
- Formulación de consejos, sugerencias y ofrecimientos.  
- Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo, la duda y la 
hipótesis. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la promesa, la orden, el permiso y la 
prohibición.  
- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la alegría o 
la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la desaprobación, la decepción, el 
disgusto, el dolor, la duda, la esperanza, el temor, y la tristeza. 
 
1.2.4. Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de la 
lengua oral monológica y dialógica: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa específica, 
los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación (canal, lugar, tiempo).  
- Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de lengua, 
registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones sintácticos, léxicos, y fonético-fonológicos.  
- Organización y estructuración del texto según (macro) género (p. e. conversación > conversación 
formal); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, argumentación), y 
estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, 
sintácticas y léxicas contextuales y por referencia al contexto). 
 
1.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas sencillas propias 
de la lengua oral, según el ámbito y contexto comunicativos, para expresar: 
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad (número, 
cantidad y grado)); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, destino, 
distancia, y disposición);  
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones temporales 
(secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo, y causativo; 
- la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica (volición, 
permiso, obligación, prohibición);  
- el modo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización (estructuras 
oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, condición, 
causa, finalidad, resultado, y correlación.  
 
1.2.6. Competencia y contenidos léxicos 
 
Comprensión de léxico oral de uso común relativo a identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas y sociales; trabajo y ocupaciones; 
educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y vacaciones; salud y cuidados 
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físicos; compras y actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte, bienes y servicios; 
clima y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación. 
 
1.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos 
 
Percepción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y comprensión 
de los significados e intenciones comunicativas generales asociados a los mismos. 
 
1.3. Criterios de evaluación 
 
Conoce, y aplica a la comprensión del texto, extrayendo claves para interpretarlo, los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos a la vida cotidiana, condiciones de vida, relaciones 
interpersonales, kinésica y proxémica, costumbres y valores, y convenciones sociales de las culturas en 
las que se usa el idioma. 
 
Sabe aplicarlas estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión del sentido general, la 
información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes del texto. 
 
Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio común de sus 
exponentes, así como patrones discursivos básicos relativos a la organización textual. 
 
Aplica a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización de 
patrones sintácticos de uso frecuente en la comunicación oral. 
 
Reconoce sin dificultad léxico oral de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos, de carácter general, o 
relacionados con los propios intereses, y puede inferir del contexto y del cotexto, generalmente de 
manera correcta, los significados de algunas palabras y expresiones que desconoce. 
 
Discrimina los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y reconoce las 
intenciones comunicativas y los significados generalmente asociados a los mismos. 
 
2. Actividades de producción y coproducción de textos orales. 
 
2.1. Objetivos 
 
Hacer declaraciones públicas breves y ensayadas, sobre un tema cotidiano dentro del propio campo o 
de interés personal, que son claramente inteligibles a pesar de ir acompañadas de un acento y 
entonación inconfundiblemente extranjeros. 
 
Hacer presentaciones preparadas, breves o de extensión media, bien estructuradas, y con apoyo visual 
(gráficos, fotografías, transparencias, o diapositivas), sobre un tema general, o del propio interés o 
especialidad, con la suficiente claridad como para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del 
tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas con una razonable precisión, así como responder a 
preguntas complementarias breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de lo presentado, 
aunque puede que tenga que pedir que se las repitan si se habla con rapidez.  
 
Desenvolverse en transacciones comunes de la vida cotidiana como son los viajes, el alojamiento, las 
comidas y las compras, así como enfrentarse a situaciones menos habituales y explicar el motivo de un 
problema (p. e. para hacer una reclamación, o realizar una gestión administrativa de rutina), 
intercambiando, comprobando y confirmando información con el debido detalle, planteando los propios 
razonamientos y puntos de vista con claridad, y siguiendo las convenciones socioculturales que 
demanda el contexto específico. 
 
Participar con eficacia en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, 
sobre temas cotidianos, de interés personal o pertinentes para la vida diaria (p. e. familia, aficiones, 
trabajo, viajes, o hechos de actualidad), en las que se describen con cierto detalle hechos, experiencias, 
sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y ambiciones, y se responde adecuadamente a 
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sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia; se cuentan historias, así como el argumento 
de libros y películas, indicando las propias reacciones; se ofrecen y piden opiniones personales; se 
hacen comprensibles las propias opiniones o reacciones respecto a las soluciones posibles de 
problemas o cuestiones prácticas, y se invita a otros a expresar sus puntos de vista sobre la forma de 
proceder; se expresan con amabilidad creencias, acuerdos y desacuerdos, y se explican y justifican de 
manera sencilla opiniones y planes. 
 
Tomar la iniciativa en entrevistas o consultas (por ejemplo, para plantear un nuevo tema), aunque se 
dependa mucho del entrevistador durante la interacción, y utilizar un cuestionario preparado para 
realizar una entrevista estructurada, con algunas preguntas complementarias. 
 
Tomar parte en conversaciones y discusiones formales habituales, en situaciones predecibles en los 
ámbitos público, educativo y ocupacional, sobre temas cotidianos y que suponen un intercambio de 
información sobre hechos concretos o en las que se dan instrucciones o soluciones a problemas 
prácticos, y plantear en ellas un punto de vista con claridad, ofreciendo breves razonamientos y 
explicaciones de opiniones, planes y acciones, y reaccionado de forma sencilla ante los comentarios de 
los interlocutores, siempre que pueda pedir que se repitan, aclaren o elaboren los puntos clave si es 
necesario. 
 
2.2. Competencias y contenidos 

2.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
 
Conocimiento, y aplicación a la producción y coproducción del texto oral, de los aspectos socioculturales 
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de estudio y de trabajo, ocio, 
festividades, horarios); condiciones de vida (vivienda, entorno, estructura social); relaciones 
interpersonales (familiares, generacionales, entre conocidos y desconocidos); kinésica y proxémica 
(posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual y físico); cultura, costumbres y 
valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias, manifestaciones artísticas), y 
convenciones sociales (fórmulas de cortesía y tratamiento y pautas de comportamiento social). 
 
2.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 
 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la producción 
y coproducción de textos orales: 
- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (p. e. 
presentación, o transacción). 
- Identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede darse por supuesto.  
- Concebir el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica. 
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las características discursivas 
adecuadas a cada caso. 
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ‘prefabricado’, 
etc.). 
- Expresar el mensaje con claridad, coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose a los 
modelos y fórmulas de cada tipo de texto.  
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente se querría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.  
- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos (p. e. modificar palabras de 
significado parecido, o definir o parafrasear un término o expresión), paralingüísticos o paratextuales (p. 
e. pedir ayuda; señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado; usar 
lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto visual o 
corporal, proxémica), o usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales). 
- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y reparación 
de la comunicación.  
 
2.2.3. Competencia y contenidos funcionales 
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Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más comunes en la 
lengua oral, según el ámbito y el contexto comunicativos: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; presentar a 
alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una invitación; agradecer; 
atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por alguien o algo; lamentar; pedir 
disculpas.  
- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión de sucesos 
futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 
- Formulación de consejos, sugerencias y ofrecimientos.  
- Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo, la duda y la 
hipótesis. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la promesa, la orden, el permiso y la 
prohibición.  
- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la alegría o 
la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la desaprobación, la decepción, el 
disgusto, el dolor, la duda, la esperanza, el temor, y la tristeza. 
 
2.2.4. Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de la lengua 
oral a la producción de textos monológicos y dialógicos: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa específica, 
los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación (canal, lugar, tiempo).  
- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: tipo, formato y 
estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones 
sintácticos, léxicos, y fonético-fonológicos.  
- Organización y estructuración del texto según (macro) género (p. e. conversación > conversación 
informal); (macro) función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, argumentación), y 
estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, 
sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto).  
 
2.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
 
Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas sencillas 
propias de la lengua oral, según el ámbito y el contexto comunicativos, para expresar: 
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad (número, 
cantidad y grado)); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, destino, 
distancia, y disposición);  
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones temporales 
(secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo, y causativo; 
- la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica (volición, 
permiso, obligación, prohibición);  
- el modo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización (estructuras 
oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, condición, 
causa, finalidad, resultado, y correlación.  
 
2.2.6. Competencia y contenidos léxicos 
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Conocimiento, selección y uso de léxico oral común relativo a identificación personal; vivienda, hogar y 
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas y sociales; trabajo y 
ocupaciones; educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; compras y actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte, 
bienes y servicios; clima y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación. 
 
2.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos 
 
Selección, según la intención comunicativa, y producción de patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación de uso común. 
 
2.3. Criterios de evaluación 
 
Aplica a la producción del texto oral, tanto monológico como dialógico, los conocimientos socioculturales 
y sociolingüísticos adquiridos, actuando con la debida propiedad y respetando las normas de cortesía 
más frecuentes en los contextos respectivos y según la modalidad discursiva, en un registro formal, 
neutro o informal. 
 
Conoce y sabe aplicar adecuadamente las estrategias para producir textos orales breves o de media 
extensión, coherentes y de estructura simple y clara, utilizando una serie de procedimientos sencillos 
para adaptar o reformular el mensaje, y reparar la comunicación. 
 
Lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito comunicativo, utilizando 
adecuadamente los exponentes más habituales de dichas funciones, y siguiendo los patrones 
discursivos de uso más frecuente en cada contexto. 
 
Maneja un repertorio memorizado de frases y fórmulas para comunicarse con una fluidez aceptable, con 
pausas para buscar expresiones y organizar o reestructurar el discurso, o reformular o aclarar lo que ha 
dicho. 
 
Interactúa de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos 
simples para tomar o mantener el turno de palabra, aunque en ocasiones tienda a concentrarse en la 
propia producción dificultando la participación del interlocutor, o muestre algún titubeo a la hora de 
intervenir cuando el interlocutor acapara la comunicación. 
 
Utiliza con la debida corrección y flexibilidad estructuras sintácticas de uso frecuente según el contexto 
comunicativo, y emplea por lo general adecuadamente los recursos de cohesión textual más comunes 
(entonación, repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, marcadores discursivos y 
conversacionales, y conectores comunes), enlazando una serie de elementos breves, concretos y 
sencillos para crear una secuencia cohesionada y lineal. 
 
Conoce y utiliza adecuadamente un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información relativa 
a temas conocidos, generales, de actualidad, o relacionados con los propios intereses en situaciones 
habituales y cotidianas, aunque aún cometa errores importantes, o tenga que adaptar el mensaje, 
cuando las demandas comunicativas son más complejas, o cuando aborda temas y situaciones poco 
frecuentes en situaciones menos corrientes, recurriendo en este caso a circunloquios y repeticiones. 
 
Pronuncia y entona de manera clara e inteligible, aunque resulte evidente el acento extranjero, o cometa 
errores de pronunciación siempre que no interrumpan la comunicación, y los interlocutores tengan que 
solicitar repeticiones de vez en cuando. 
 
3. Actividades de comprensión de textos escritos. 
 
3.1. Objetivos 
 
Comprender con suficiente detalle, con la ayuda de la imagen o marcadores claros que articulen el 
mensaje, anuncios, carteles, letreros o avisos sencillos y escritos con claridad, que contengan 
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instrucciones, indicaciones u otra información relativa al funcionamiento de aparatos o dispositivos de 
uso frecuente, la realización de actividades cotidianas, o el seguimiento de normas de actuación y de 
seguridad en los ámbitos público, educativo y ocupacional. 
 
Localizar con facilidad y comprender información relevante formulada de manera simple y clara en 
material escrito de carácter cotidiano, o relacionada con asuntos de interés personal, educativo u 
ocupacional, p. e. en anuncios, prospectos, catálogos, guías, folletos, programas, o documentos 
oficiales breves. 
 
Entender información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta, 
en cualquier soporte, claramente estructurados y sobre temas generales de interés personal, académico 
u ocupacional, siempre que se puedan releer las secciones difíciles. 
 
Comprender notas y correspondencia personal en cualquier formato, y mensajes en foros y blogs, en 
los que se dan instrucciones o indicaciones; se transmite información procedente de terceros; se habla 
de uno mismo; se describen personas, acontecimientos, objetos y lugares; se narran acontecimientos 
pasados, presentes y futuros, reales o imaginarios, y se expresan de manera sencilla sentimientos, 
deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de interés personal. 
 
Comprender información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como centros de estudios, empresas o compañías de servicios en la que se informa de 
asuntos del propio interés (p. e. en relación con una oferta de trabajo, o una compra por Internet). 
 
Comprender el sentido general, la información principal, las ideas significativas y algún detalle relevante 
en noticias y artículos periodísticos sencillos y bien estructurados, breves o de extensión media, sobre 
temas cotidianos, de actualidad o del propio interés, y redactados en una variante estándar de la 
lengua, en un lenguaje no muy idiomático o especializado.  
 
Comprender sin dificultad la línea argumental de historias de ficción, relatos, cuentos o novelas cortas 
claramente estructurados, escritos en una variedad estándar de la lengua y en un lenguaje sencillo, 
directo y no muy literario, y hacerse una idea clara del carácter de los distintos personajes y sus 
relaciones, si están descritos de manera sencilla y con detalles explícitos suficientes. 
 
3.2. Competencias y contenidos 

3.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
 
Conocimiento, y aplicación a la comprensión del texto escrito, de los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de estudio y de trabajo, ocio, 
festividades, horarios); condiciones de vida (vivienda, entorno, estructura social); relaciones 
interpersonales (familiares, generacionales, entre conocidos y desconocidos); cultura, costumbres y 
valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias, manifestaciones artísticas), y 
convenciones sociales (fórmulas de cortesía y tratamiento y pautas de comportamiento social). 

3.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 

Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 
comprensión de textos escritos: 
- Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema.  
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.  
- Distinción de tipos de comprensión (p. e. sentido general, información esencial, puntos principales). 
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos (soporte, imágenes,…). 
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
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3.2.3. Competencia y contenidos funcionales 
 
Reconocimiento de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más comunes en 
la lengua escrita según el ámbito y el contexto comunicativos: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; presentar a 
alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una invitación; agradecer; 
atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por alguien o algo; lamentar; pedir 
disculpas.  
- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión de sucesos 
futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 
- Formulación de consejos, sugerencias y ofrecimientos.  
- Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo, la duda y la 
hipótesis. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la promesa, la orden, el permiso y la 
prohibición.  
- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la alegría o 
la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la desaprobación, la decepción, el 
disgusto, el dolor, la duda, la esperanza, el temor, y la tristeza. 
 
3.2.4. Competencia y contenidos discursivos 

Comprensión de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de la lengua escrita: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa específica, 
los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación (canal, lugar, tiempo).  
- Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de lengua, 
registro y estilo; tema, enfoque y contenido; selección de patrones sintácticos, léxicos, y ortotipográficos.  
- Organización y estructuración del texto según (macro) género (p. e. correspondencia > carta 
comercial); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, argumentación), y 
estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, 
sintácticas y léxicas contextuales y por referencia al contexto). 
 
3.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas sencillas propias 
de la lengua escrita según el ámbito y contexto comunicativos para expresar:  
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad (número, 
cantidad y grado); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, destino, 
distancia, y disposición); 
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones temporales 
(secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo, y causativo; 
- la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica (volición, 
permiso, obligación, prohibición);  
- el modo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización (estructuras 
oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, condición, 
causa, finalidad, resultado, y correlación. 
 
3.2.6. Competencia y contenidos léxicos 
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Comprensión de léxico escrito de uso común relativo a identificación personal; vivienda, hogar y 
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas y sociales; trabajo y 
ocupaciones; educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; compras y actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte, 
bienes y servicios; clima y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.  
 
3.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos 
 
Reconocimiento y comprensión de los significados e intenciones comunicativas asociados a los 
formatos, patrones y elementos gráficos, y convenciones ortográficas, de uso común. 

3.3. Criterios de evaluación 

Conoce, y aplica a la comprensión del texto, extrayendo claves para interpretarlo, los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos a la comunicación escrita en las culturas en las 
que se usa el idioma. 
 
Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión del sentido general, la 
información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes del texto, adaptando al 
mismo la modalidad y velocidad de lectura. 
 
Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus 
exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización, 
desarrollo y conclusión propios del texto escrito según su género y tipo. 
 
Conoce los constituyentes y la organización de estructuras sintácticas de uso frecuente en la 
comunicación escrita, según el género y tipo textual, y comprende las intenciones comunicativas 
generalmente asociadas a los mismos. 
 
Comprende léxico escrito de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o 
relacionados con sus intereses personales, educativos u ocupacionales, y puede, generalmente de 
manera correcta, inferir del contexto y del cotexto los significados de algunas palabras y expresiones 
que desconoce.  
 
Reconoce los valores y significados asociados a convenciones de formato, tipográficas, ortográficas y 
de puntuación de uso común, así como abreviaturas y símbolos de uso frecuente. 

4. Actividades de producción y coproducción de textos escritos. 

4.1. Objetivos 

Completar un cuestionario con información personal breve y sencilla relativa a datos básicos, intereses, 
aficiones, formación o experiencia profesional, o sobre preferencias, gustos u opiniones sobre 
productos, servicios, actividades o procedimientos conocidos o de carácter cotidiano.  
 
Escribir, en un formato convencional y en cualquier soporte, un currículum vitae breve, sencillo y bien 
estructurado, en el que se señalan los aspectos importantes de manera esquemática y en el que se 
incluye la información que se considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.  
 
Escribir, en cualquier soporte, notas, anuncios, y mensajes en los que se transmite o solicita información 
sencilla de carácter inmediato, u opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales 
relacionados con actividades y situaciones de la vida cotidiana, y en los que se resaltan los aspectos 
que resultan importantes, respetando las convenciones específicas de este tipo de textos, y las normas 
de cortesía y, en su caso, de la etiqueta. 
 
Tomar notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conversación formal, 
presentación, conferencia o charla sencilla, siempre que el tema sea conocido y el discurso se formule 
de manera simple y se articule con claridad, en una variedad estándar de la lengua.  



44 

 
 
Escribir correspondencia personal, y participar en chats, foros y blogs, sobre temas cotidianos, 
generales, de actualidad, o del propio interés, y en los que se pide o transmite información; se narran 
historias; se describen, con cierto detalle, experiencias, acontecimientos, sean éstos reales o 
imaginados, sentimientos, reacciones, deseos y aspiraciones; se justifican brevemente opiniones y se 
explican planes, haciendo ver los aspectos que se creen importantes, preguntando sobre problemas o 
explicándolos con razonable precisión.  
 
Escribir, en cualquier soporte, correspondencia formal básica y breve dirigida a instituciones públicas o 
privadas y a empresas, en las que se da y solicita información básica, o se realiza una gestión sencilla 
(p. e. una reclamación), observando las principales convenciones formales y características de este tipo 
de textos y respetando las normas fundamentales de cortesía y, en su caso, de la etiqueta. 
 
Escribir informes muy breves en formato convencional, con información sobre hechos comunes y los 
motivos de ciertas acciones, en los ámbitos público, educativo, u ocupacional, haciendo una descripción 
simple de personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de forma 
esquemática. 
 
4.2. Competencias y contenidos 
 
4.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
 
Conocimiento, y aplicación a la producción y coproducción de textos escritos, de los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de estudio y 
de trabajo, ocio, festividades, horarios); condiciones de vida (vivienda, entorno, estructura social); 
relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, familiares, generacionales); cultura, costumbres y 
valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias, manifestaciones artísticas), y 
convenciones sociales (fórmulas de cortesía y tratamiento y pautas de comportamiento social). 

4.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 

Estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la producción y coproducción de textos 
escritos: 
- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (p. e. escribir una 
nota, un correo electrónico,…). 
- Identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede darse por supuesto. 
- Concebir el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica. 
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las características discursivas 
adecuadas a cada caso. 
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ‘prefabricado’, 
etc.). 
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.). 
- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.  
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.  
- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y reparación 
de la comunicación.  
 
4.2.3. Competencia y contenidos funcionales 
 
Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más comunes en la 
lengua escrita según el ámbito y el contexto comunicativos: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; presentar a 
alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una invitación; agradecer; 
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atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por alguien o algo; lamentar; pedir 
disculpas.  
- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión de sucesos 
futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 
- Formulación de consejos, sugerencias y ofrecimientos.  
- Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo, la duda y la 
hipótesis. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la promesa, la orden, el permiso y la 
prohibición.  
- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la alegría o 
la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la desaprobación, la decepción, el 
disgusto, el dolor, la duda, la esperanza, el temor, y la tristeza. 
 
4.2.4. Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de la lengua 
escrita a la producción y coproducción del texto:  
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa específica, 
los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación (canal, lugar, tiempo).  
- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: tipo, formato y 
estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones 
sintácticos, léxicos, y ortotipográficos.  
- Organización y estructuración del texto según (macro) género (p. e. correspondencia > carta personal); 
(macro) función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, argumentación), y estructura 
interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, sintácticas y léxicas 
cotextuales y por referencia al contexto). 
 
 
4.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
 
Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas sencillas 
propias de la lengua escrita según el ámbito y el contexto comunicativos para expresar: 
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad (número, 
cantidad y grado)); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, destino, 
distancia, y disposición); 
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y de las relaciones temporales 
(secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo, y causativo; 
- la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica (volición, 
permiso, obligación, prohibición);  
- el modo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización (estructuras 
oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, condición, 
causa, finalidad, resultado, y correlación.  
 
4.2.6. Competencia y contenidos léxicos 
 
Conocimiento, selección y uso de léxico escrito de uso común relativo a identificación personal; 
vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas y sociales; 
trabajo y ocupaciones; educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; compras y actividades comerciales; alimentación y restauración; 
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transporte, bienes y servicios; clima y entorno natural; y tecnologías de la información y la 
comunicación. 
 
4.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos 
 
Selección, según la intención comunicativa, y uso de los patrones gráficos y convenciones ortográficas 
fundamentales. 

4.3. Criterios de evaluación 

Aplica a la producción y coproducción del texto escrito los conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos adquiridos, actuando con la debida propiedad y respetando las normas de cortesía 
más frecuentes en los contextos respectivos y según la modalidad discursiva, en un registro formal, 
neutro o informal.  
 
Conoce y sabe aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de estructura 
simple adaptados a contextos habituales, p. ej. copiando modelos según el género y tipo textual, o 
haciendo un guion o esquema para organizar la información o las ideas.  
 
Lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los 
exponentes más habituales de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para 
organizar el texto escrito según su género y tipo. 
 
Muestra un control razonable de estructuras sintácticas de uso frecuente, y emplea mecanismos 
simples de cohesión (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y 
conectores básicos), enlazando una serie de elementos breves, concretos y sencillos para crear una 
secuencia cohesionada y lineal. 
 
Conoce y utiliza un repertorio léxico escrito de uso frecuente suficiente para comunicar información 
breve, simple y directa en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos corrientes y 
sobre temas menos conocidos tenga que adaptar el mensaje. 
 
Utiliza, de manera adecuada para hacerse lo bastante comprensible, los signos de puntuación 
elementales (p. e. punto, coma) y las reglas ortográficas básicas (p. ej. uso de mayúsculas y 
minúsculas), así como las convenciones formales más habituales de redacción de textos tanto en 
soporte papel como digital. 
 
5. Actividades de mediación. 
 
5.1. Objetivos 
 
Transmitir oralmente a terceros la idea general, los puntos principales, y detalles relevantes de la 
información relativa a asuntos cotidianos y a temas de interés general, personal o de actualidad 
contenida en textos orales o escritos (p. e. instrucciones o avisos, prospectos, folletos, correspondencia, 
presentaciones, conversaciones, noticias), siempre que dichos textos tengan una estructura clara, estén 
articulados a una velocidad lenta o media o escritos en un lenguaje no especializado, y presenten una 
variedad estándar de la lengua no muy idiomática. 
 
Interpretar en situaciones cotidianas durante intercambios breves y sencillos con amigos, familia, 
huéspedes o anfitriones, tanto en el ámbito personal como público (p. e. mientras se viaja, en hoteles o 
restaurantes, o en entornos de ocio), siempre que los participantes hablen despacio y claramente, y 
pueda pedir confirmación. 
 
Interpretar durante intercambios simples, habituales y bien estructurados, de carácter meramente 
factual, en situaciones formales (p. e. durante una entrevista de trabajo breve y sencilla), siempre que 
pueda prepararse de antemano y pedir confirmación y aclaraciones según lo necesite, y que los 
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participantes hablen despacio, articulen con claridad y hagan pausas frecuentes para facilitar la 
interpretación. 
 
Mediar en situaciones cotidianas y menos habituales (p. e. visita médica, gestiones administrativas 
sencillas, o un problema doméstico), escuchando y comprendiendo los aspectos principales, 
transmitiendo la información esencial, y dando y pidiendo opinión y sugerencias sobre posibles 
soluciones o vías de actuación. 
 
Tomar notas breves para terceros, recogiendo, con la debida precisión, información específica y 
relevante de mensajes (p. e. telefónicos), anuncios o instrucciones articulados con claridad, sobre 
asuntos cotidianos o conocidos. 
 
Tomar notas breves para terceros, recogiendo instrucciones o haciendo una lista de los aspectos más 
importantes, durante una presentación, charla o conversación breves y claramente estructuradas, 
siempre que el tema sea conocido y el discurso se formule de un modo sencillo y se articule con 
claridad en una variedad estándar de la lengua.  
 
Resumir breves fragmentos de información de diversas fuentes, así como realizar paráfrasis sencillas 
de breves pasajes escritos utilizando las palabras y la ordenación del texto original. 
 
Transmitir por escrito la idea general, los puntos principales, y detalles relevantes de fragmentos breves 
de información relativa a asuntos cotidianos y a temas de interés general, personal o de actualidad 
contenidos en textos orales o escritos (p. e. instrucciones, noticias, conversaciones, correspondencia 
personal), siempre que los textos fuente tengan una estructura clara, estén articulados a una velocidad 
lenta o media o estén escritos en un lenguaje no especializado, y presenten una variedad estándar de la 
lengua no muy idiomática. 
 
5.2. Competencia y contenidos interculturales  
 
Aplicación de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que permitan llevar a cabo 
actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas: conocimientos culturales generales; 
conciencia sociolingüística; observación; escucha; puesta en relación; respeto. 

5.3. Criterios de evaluación 
 
Conoce los aspectos generales que caracterizan las comunidades de hablantes correspondientes, y las 
diferencias y semejanzas más significativas que existen entre las costumbres, los usos, las actitudes, 
las relaciones y los valores que prevalecen en unas y otras, y es capaz de actuar en consecuencia sin 
cometer incorrecciones serias en su comportamiento, aunque puede que en ocasiones recurra al 
estereotipo. 
 
Identifica, aplicando las estrategias necesarias, la información clave que debe transmitir, así como las 
intenciones básicas de los emisores y receptores cuando este aspecto es relevante. 
 
Interpreta, por lo general correctamente, las claves de comportamiento y comunicativas explícitas que 
observa en los emisores o destinatarios para acomodar su discurso al registro y a las funciones 
requeridas, aunque no siempre lo haga de manera fluida.  
 
Puede facilitar la comprensión de los participantes recurriendo a comparaciones y conexiones sencillas 
y directas con aquello que piensa que pueden conocer. 
 
Toma notas con la información necesaria que considera importante trasladar a los destinatarios, o la 
recaba con anterioridad para tenerla disponible. 
 
Repite o reformula lo dicho de manera más sencilla o un poco más elaborada para aclarar o hacer más 
comprensible el mensaje a los receptores.  
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Hace preguntas simples pero relevantes para obtener la información básica o complementaria que 
necesita para poder transmitir el mensaje con claridad y eficacia.  
 

 
 
6. Contenidos del nivel intermedio B1 y secuenciación. 
 
 
En este curso, se mantiene el método Edito B1 de la editorial Didier. La secuenciación será la siguiente: 
 
- Primer cuatrimestre: selección de contenidos de las unidades 1, 2, 3, 4 y 10 
- Segundo cuatrimestre: trimestre: selección de contenidos de las unidades 5, 6, 7, 8 y 9. 
 
 
En cualquier caso, esta distribución puede sufrir algún cambio puesto que habrá que dedicar algunas 
horas a la preparación específica de pruebas de certificación. Por otra parte, se intentará que los 
contenidos se vayan adecuando al desarrollo del curso y a las necesidades que surjan en cada 
momento.  
 
Conocimiento de la lengua  

 
1- Contenidos funcionales 

                   -  Expresar interés/indiferencia por algo 
                    -  Expresar obligación, permiso, prohibición 
                        -  Aconsejar 

 -  Describir una vivienda / un lugar 
 -  Desear algo, felicitar 

- Hablar de la historia de su familia.  
- Describir los vínculos con la familia 
- Describir situaciones, costumbres, acontecimientos en un relato en el pasado 
- Expresar el placer, la alegría.  
- Contar recuerdos, acontecimientos en el pasado anteriores a otros del pasado  
- Contar anécdotas 
- Expresar la opinión/el punto de vista 
- Contar una experiencia profesional 
- Hablar de responsabilidades en el pasado 
- Expresar la motivación 
- Expresar distintos grados de certeza 
- Expresar la evidencia 
- Comparar distintas maneras de consumir 
- Hablar de las distintas culturas francófonas 
- Expresar la duda 
- Expresar la confianza, animar a alguien 
- Situar en el tiempo. Expresar la cronología 
- Expresar la dificultad para hacer algo 
- Contar un suceso y reaccionar  ante un suceso  
- Redactar un artículo de prensa sensacionalista 
- Debatir sobre la independencia de los periódicos. 
- Contar / organizar un viaje 
- Indicar un itinerario 
- Hacer hipótesis 
- Estructurar un discurso 
 

   - Manifestar la aversión 
   - Proponer mejoras para hacer la ciudad más agradable 
   - Escribir un correo de reclamación 
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   - Hablar de los estudios 
   - Expresar inquietud, deseos 
   - Expresar la intención de hacer algo 
   - Expresar la causa y la consecuencia 
   - Expresar la satisfacción/ insatisfacción 
   - Expresar la confianza/ desconfianza 
  
 

              2- Contenidos léxicos 
 
                       -  Salud, tiempo libre y deporte 

-  Alimentación 
                       -  La vivienda, la convivencia 
                       -  El ser humano, la familia. Las relaciones. 
                    -  Los estudios, el mercado del trabajo. El mundo del trabajo 
                       -  La moda y el consumo. 
                       -  Las relaciones sociales e interculturales. 
                       -  La diversidad 
                       -  El periodismo, los medios de comunicación sociales y tecnológicos. 
                       -  La prensa 
                       -  Los viajes: transportes, alojamiento, meteorología, paisaje, organización, localización 
                       -  El reciclaje. 
            -  La ecología y las soluciones para el medio ambiente  
                        

                   
             3- Contenidos sintácticos 
 
                      - El subjuntivo 
                      - La negación y la restricción 
                      - Passé composé/imparfait 

           - Indicadores de tiempo: expresión de la duración, anterioridad, simultaneidad,   
  posterioridad. 

                      - Concordancia de los verbos pronominales en passé composé 
                      - Los pronombres relativos simples. 
                      - Expresión de la opinión: indicativo/subjuntivo 
                      - Expresión de la finalidad 
                      - Expresión del futuro (presente, futuro simple, futuro próximo). Futuro anterior 
                      - El comparativo y el superlativo 
                      - Lugar del adjetivo 
                      - El pluscuamperfecto 
                      - Pronombres  en/y. Dobles pronombres. Orden los dobles pronombres 
                      - La voz pasiva 
                      - Adverbios en -ment 
                      - Expresión de la condición y de la hipótesis Condicional presente y pasado. 
                      - La interrogación.  
                      - Expresión de la causa y la consecuencia 
                     

                   
             4-  Contenidos fonético-fonológicos 
 
                      - La palabra fonética y la coma fonética 
                      - La igualdad silábica y el alargamiento de la vocal acentuada 
                      - La pronunciación de la consonante final 
                      - El encadenamiento vocálico 
                      - La liaison facultativa, obligatoria, prohibida: la h 
                      - La elisión 
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                      - La entonación ascendente/ descendente (frase interrogativa) 
                      - La pronunciación de [y] 
                      - La pronunciación de las vocales nasales 
 
             5- Contenidos ortotipográficos 
 

- Repaso del alfabeto y los caracteres. Representación gráfica de fonemas y sonidos. Uso 
de caracteres en sus diversas formas (mayúsculas, minúsculas, cursiva, etc.). 

- Ortografía de palabras extranjeras. Signos ortográficos (acento, apóstrofo, diéresis, 
guión, etc.). División de palabras al final de la línea. Estructura silábica. 

 
 
          6- Contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
 
                 -    Francofonía: Bélgica, Canadá, Luisiana, Marruecos, Suiza… 
                 -    Los franceses y la genealogía 
                 -    El consumo 
                 -    La aventura de la revue XXI 
                 -    Recorrido BD/Museos en la ciudad 
                 -    Viajes 
                 -    La filosofía en el “bac” 
                 

                  
 
 

Nivel Intermedio B2 
 
 

Definición y finalidad: Las enseñanzas de Nivel Intermedio B2 tienen por objeto capacitar al alumnado 
para vivir de manera independiente en lugares en los que se utiliza el idioma; desarrollar relaciones 
personales y sociales, tanto cara a cara como a distancia a través de medios técnicos, con usuarios de 
otras lenguas; estudiar en un entorno educativo pre-terciario, o actuar con la debida eficacia en un 
entorno ocupacional en situaciones que requieran la cooperación y la negociación sobre asuntos de 
carácter habitual en dicho entorno.  
 
Para ello el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma, con suficiente 
fluidez y naturalidad de modo que la comunicación se realice sin esfuerzo, en situaciones tanto 
habituales como más específicas y de mayor complejidad, para comprender, producir, coproducir y 
procesar textos orales y escritos sobre aspectos, tanto abstractos como concretos, de temas generales 
o del propio interés o campo de especialización, en una variedad de registros, estilos y acentos 
estándar, y con un lenguaje que contenga estructuras variadas y complejas, y un repertorio léxico que 
incluya expresiones idiomáticas de uso común, que permitan apreciar y expresar diversos matices de 
significado. 
 
Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Intermedio B2, el alumnado será capaz 
de: 
 
- Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más 
relevantes, y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los hablantes en textos 
orales conceptual y estructuralmente complejos, sobre temas de carácter general o dentro del propio 
campo de interés o especialización, articulados a velocidad normal, en alguna variedad estándar de la 
lengua y a través de cualquier canal, incluso cuando las condiciones de audición no sean buenas. 
 
- Producir y coproducir, independientemente del canal, textos orales claros y lo bastante detallados, de 
cierta extensión, bien organizados y adecuados al interlocutor y propósito comunicativo específicos, 
sobre temas diversos de interés general, personal o dentro del propio campo de especialización, en una 
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variedad de registros y estilos estándar, y con una pronunciación y entonación claras y naturales, y un 
grado de espontaneidad, fluidez y corrección que le permita comunicarse con eficacia aunque aún 
pueda cometer errores esporádicos que provoquen la incomprensión, de los que suele ser consciente y 
que puede corregir. 
 
- Comprender con suficiente facilidad el sentido general, la información esencial, los puntos principales, 
los detalles más relevantes y las opiniones y actitudes del autor, tanto implícitas como explícitas, en 
textos escritos conceptual y estructuralmente complejos, sobre temas diversos de interés general, 
personal o dentro del propio campo de especialización, en alguna variedad estándar de la lengua y que 
contengan expresiones idiomáticas de uso común, siempre que pueda releer las secciones difíciles.  
 
- Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos de cierta extensión, bien 
organizados y lo bastante detallados, sobre una amplia serie de temas generales, de interés personal o 
relacionados con el propio campo de especialización, utilizando apropiadamente una amplia gama de 
recursos lingüísticos propios de la lengua escrita, y adecuando con eficacia el registro y el estilo a la 
situación comunicativa. 
 
- Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones tanto habituales como 
más específicas y de mayor complejidad en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional. 
 
La enseñanza y el aprendizaje del nivel intermedio B2 de idiomas se organizan en torno a cinco 
bloques de habilidades que son comunes a todas las lenguas: actividades de comprensión de 
textos orales, actividades de producción y coproducción de textos orales, actividades de 
comprensión de textos escritos, actividades de producción y coproducción de textos escritos y 
actividades de mediación: 

 
 
1. Actividades de comprensión de textos orales. 
 
1.1. Objetivos 
 
Comprender declaraciones y mensajes, anuncios, avisos e instrucciones detallados, dados en vivo o a 
través de medios técnicos, sobre temas concretos y abstractos (p. e. declaraciones o mensajes 
corporativos o institucionales), a velocidad normal y en una variedad estándar de la lengua.  
 
Comprender con todo detalle, independientemente del canal, lo que se le dice directamente en 
transacciones y gestiones de carácter habitual y menos corriente, incluso en un ambiente con ruido de 
fondo, siempre que se utilice una variedad estándar de la lengua, y que se pueda pedir confirmación. 
 
Comprender, con el apoyo de la imagen (esquemas, gráficos, fotografías, vídeos), la línea argumental, 
las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de presentaciones, charlas, 
discursos, y otras formas de presentación pública, académica o profesional extensos y lingüísticamente 
complejos, sobre temas relativamente conocidos, de carácter general o dentro del propio campo de 
especialización o de interés, siempre que estén bien estructurados y tengan marcadores explícitos que 
guíen la comprensión. 
 
Comprender las ideas principales y las implicaciones más generales de conversaciones y discusiones 
de carácter informal, relativamente extensas y animadas, entre dos o más participantes, sobre temas 
conocidos, de actualidad o del propio interés, y captar matices como la ironía o el humor cuando están 
indicados con marcadores explícitos, siempre que la argumentación se desarrolle con claridad y en una 
variedad de lengua estándar no muy idiomática.  
 
Comprender con todo detalle las ideas que destacan los interlocutores, sus actitudes y argumentos 
principales, en conversaciones y discusiones formales sobre líneas de actuación, procedimientos, y 
otros asuntos de carácter general relacionados con el propio campo de especialización.  
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Comprender la mayoría de los documentales radiofónicos, de las noticias de la televisión y de los 
programas sobre temas actuales, de entrevistas en directo, debates, obras de teatro, y la mayoría de las 
películas, articulados con claridad y a velocidad normal en una variedad estándar de la lengua, e 
identificar el estado de ánimo y el tono de los hablantes. 

1.2. Competencias y contenidos 

1.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
 
Conocimiento, y aplicación a la comprensión del texto, de los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones, 
costumbres y rituales; valores, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, 
culturas y comunidades.  
 
1.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 
 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 
comprensión de textos orales: 
- Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema.  
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.  
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, u opiniones o actitudes implícitas). 
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos. 
- Comprobación de hipótesis: ajuste de las claves de inferencia con los esquemas de partida. 
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.  
 
1.2.3. Competencia y contenidos funcionales  
 
Comprensión de las siguientes funciones comunicativas mediante exponentes variados propios de la 
lengua oral según el ámbito y contexto comunicativos: 
- Inicio, gestión y término de relaciones sociales: aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la 
atención; compadecerse; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; felicitar; hacer 
cumplidos; insultar; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar a 
alguien; acceder; rehusar; saludar; acusar; defender; exculpar; lamentar; reprochar. 
- Descripción y valoración de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, eventos, 
actividades, procedimientos, procesos y productos.  
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo. 
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos. 
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de un 
hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo con 
diferentes grados de firmeza; expresar desconocimiento; expresar duda; expresar escepticismo; 
expresar una opinión; identificar e identificarse; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición, la exención y la objeción: aconsejar; advertir; alertar; amenazar; animar; 
autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; dispensar o eximir a alguien 
de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, 
instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a 
alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; prometer; reclamar; recomendar; recordar 
algo a alguien; solicitar; sugerir; suplicar, retractarse. 
- Expresión del interés, la aprobación, la estima, el aprecio, el elogio, la admiración, la preferencia, la 
satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.  
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- Formulación de sugerencias, condiciones e hipótesis. 
 
1.2.4. Competencia y contenido discursivos 

Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales variados propios de la 
lengua oral monológica y dialógica: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa específica, 
los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación (canal, lugar, tiempo).  
- Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de lengua, 
registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones sintácticos, léxicos, y fonético-fonológicos.  
- Organización y estructuración del texto según (macro) género (p. e. presentación > presentación 
formal); (macro) función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, argumentación), y 
estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, 
sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 
 
1.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas variadas y 
complejas propias de la lengua oral, según el ámbito y el contexto comunicativos, para expresar: 
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad (número, 
cantidad y grado)); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, destino, 
distancia, y disposición);  
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones temporales 
(secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo, y causativo; 
- la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica (volición, 
permiso, obligación, prohibición);  
- el modo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización (estructuras 
oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, condición, 
causa, finalidad, resultado, y correlación. 
 
1.2.6. Competencia y contenidos léxicos 
 
Comprensión de léxico oral común, y más especializado dentro de las propias áreas de interés, en los 
ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos; 
tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; 
relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación y estudio; trabajo y 
emprendimiento; bienes y servicios; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y 
cultura. 
 
1.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos 
 
Percepción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común en entornos 
específicos según el ámbito y contexto comunicativos, y comprensión de los diversos significados e 
intenciones comunicativas asociados a los mismos. 
 
1.3. Criterios de evaluación 
 
Conoce con la debida profundidad, y aplica eficazmente a la comprensión del texto haciendo las 
inferencias adecuadas, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos generales y más específicos que 
caracterizan las culturas y las comunidades de práctica en las que se habla el idioma y los rasgos 
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específicos de la comunicación oral en las mismas, apreciando las diferencias de registros, estilos y 
acentos estándar. 
 
Conoce, y selecciona eficazmente, las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más relevantes, y las 
opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los hablantes claramente señalizadas.  
 
Distingue la función o funciones comunicativas, tanto secundarias como principales, del texto, y aprecia 
las diferencias de intención y de significado de distintos exponentes de las mismas según el contexto y 
el género y tipo textuales. 
 
Comprende los diversos significados asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos de 
diferentes géneros y tipos textuales orales por lo que respecta a la presentación y organización de la 
información. 
 
Comprende los significados y funciones generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas 
propias de la lengua oral en contextos de uso comunes, y más específicos dentro de su campo de 
interés o de especialización.  
 
Reconoce léxico oral común y más especializado, relacionado con los propios intereses y necesidades 
en el ámbito personal, público, académico y profesional, así como expresiones y modismos de uso 
común, y connotaciones y matices accesibles en la lengua oral de carácter literario. 
 
Discrimina patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y más específicos 
según las diversas intenciones comunicativas. 

 
2. Actividades de producción y coproducción de textos orales. 
 
2.1. Objetivos 
 
Hacer declaraciones públicas sobre asuntos comunes, y más específicos dentro del propio campo de 
interés o especialización, con un grado de claridad, fluidez y espontaneidad que no provoca tensión o 
molestias al oyente. 
 
Hacer presentaciones claras y detalladas, de cierta duración, y preparadas previamente, sobre una 
amplia serie de asuntos generales o relacionados con la propia especialidad, explicando puntos de vista 
sobre un tema, razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto, mostrando las ventajas y 
desventajas de varias opciones, desarrollando argumentos con claridad y ampliando y defendiendo sus 
ideas con aspectos complementarios y ejemplos relevantes, así como responder a una serie de 
preguntas complementarias de la audiencia con un grado de fluidez y espontaneidad que no supone 
ninguna tensión ni para sí mismo ni para el público.  
 
Desenvolverse con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea cara 
a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando y dando información y explicaciones claras y 
detalladas, dejando claras su postura y sus expectativas, y desarrollando su argumentación de manera 
satisfactoria en la resolución de los problemas que hayan surgido.  
 
Participar activamente en conversaciones y discusiones informales con uno o más interlocutores, cara a 
cara o por teléfono u otros medios técnicos, describiendo con detalle hechos, experiencias, sentimientos 
y reacciones, sueños, esperanzas y ambiciones, y respondiendo a los de sus interlocutores, haciendo 
comentarios adecuados; expresando y defendiendo con claridad y convicción, y explicando y 
justificando de manera persuasiva, sus opiniones, creencias, y proyectos; evaluando propuestas 
alternativas; proporcionando explicaciones, argumentos, y comentarios adecuados; realizando hipótesis 
y respondiendo a éstas; todo ello sin divertir o molestar involuntariamente a sus interlocutores, sin 
suponer tensión para ninguna de las partes, transmitiendo cierta emoción y resaltando la importancia 
personal de hechos y experiencias.  
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Tomar la iniciativa en una entrevista (p. e. de trabajo), ampliando y desarrollando las propias ideas, bien 
con poca ayuda, bien obteniéndola del entrevistador si se necesita. 
 
Participar activa y adecuadamente en conversaciones, reuniones, discusiones y debates formales de 
carácter habitual, o más específico dentro del propio campo de especialización, en los ámbitos público, 
académico o profesional, en los que esboza un asunto o un problema con claridad, especulando sobre 
las causas y consecuencias, y comparando las ventajas y desventajas, de diferentes enfoques, y en las 
que ofrece, explica y defiende sus opiniones y puntos de vista, evalúa las propuestas alternativas, 
formula hipótesis y responde a éstas. 
 
2.2. Competencias y contenidos 
 
2.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
 
Conocimiento, y aplicación a la producción y coproducción del texto oral monológico y dialógico, de los 
aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; 
lenguaje no verbal; historia, culturas y comunidades.  
 
2.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 
 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la producción 
y coproducción de textos orales: 
- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (p. e. presentación 
> presentación formal). 
- Identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede darse por supuesto, concibiendo el 
mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica. 
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las características discursivas 
adecuadas a cada caso. 
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ‘prefabricado’, 
etc.). 
- Expresar el mensaje con claridad, coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose a los 
modelos y fórmulas de cada tipo de texto.  
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente se querría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.  
- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos (p. e. modificar palabras de 
significado parecido, o definir o parafrasear un término o expresión), paralingüísticos o paratextuales (p. 
e. pedir ayuda; señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaren el significado; usar 
lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto visual o 
corporal, proxémica), o usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales). 
- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y reparación 
de la comunicación.  
 
2.2.3. Competencia y contenidos funcionales 
 
Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante exponentes variados propios la lengua 
oral según el ámbito y contexto comunicativos: 
- Inicio, gestión y término de relaciones sociales: aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la 
atención; compadecerse; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; felicitar; hacer 
cumplidos; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar a alguien; 
acceder; rehusar; saludar; acusar; defender; exculpar; lamentar; reprochar. 
- Descripción y valoración de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, eventos, 
actividades, procedimientos, procesos y productos.  
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo. 
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos. 
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- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de un 
hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo con 
diferentes grados de firmeza; expresar desconocimiento; expresar duda; expresar escepticismo; 
expresar una opinión; identificar e identificarse; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición, la exención y la objeción: aconsejar; advertir; alertar; animar; autorizar; dar 
instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; 
exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, 
que alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de 
alguien; prohibir; proponer; prometer; reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; solicitar; sugerir; 
suplicar, retractarse. 
- Expresión del interés, la aprobación, la estima, el aprecio, el elogio, la admiración, la preferencia, la 
satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.  
- Formulación de sugerencias, condiciones e hipótesis. 
 
2.2.4. Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales variados propios de la lengua 
oral a la producción de textos monológicos y dialógicos: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa específica, 
los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación (canal, lugar, tiempo).  
- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: tipo, formato y 
estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones 
sintácticos, léxicos, y fonético-fonológicos.  
- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. e. entrevista > entrevista de trabajo); 
(macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, argumentación), y estructura 
interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, sintácticas y léxicas 
cotextuales y por referencia al contexto).  
 
2.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
 
Conocimiento, selección y uso de estructuras sintácticas variadas y complejas propias de la lengua oral, 
según el ámbito y contexto comunicativos, para expresar: 
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad (número, 
cantidad y grado)); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, destino, 
distancia, y disposición);  
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones temporales 
(secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo, y causativo; 
- la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica (volición, 
permiso, obligación, prohibición);  
- el modo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización (estructuras 
oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, condición, 
causa, finalidad, resultado, y correlación.  
 
2.2.6. Competencia y contenidos léxicos 
 
Conocimiento, selección y uso de léxico oral común, y más especializado dentro de las propias áreas de 
interés, en los ámbitos personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de 
personas y objetos; tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos 
y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación y estudio; trabajo y 
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emprendimiento; bienes y servicios; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y 
cultura. 
 
2.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos 
 
Producción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común en entornos 
específicos según el ámbito y contexto comunicativos, seleccionándolos y adaptando su uso a los 
diversos significados e intenciones comunicativas asociados con los mismos. 
 
2.3. Criterios de evaluación 
 
Aplica adecuadamente a la producción de textos orales monológicos y dialógicos los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de la lengua y culturas meta relativos a costumbres, 
usos, actitudes, valores y creencias que ha integrado en su competencia intercultural, y sabe superar 
las diferencias con respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza 
en el uso de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual, expresándose 
apropiadamente en situaciones diversas y evitando errores importantes de formulación. 
 
Conoce, selecciona con atención, y sabe aplicar eficazmente y con cierta naturalidad, estrategias 
adecuadas para producir textos orales monológicos y dialógicos de diversos tipos y de cierta longitud, 
planificando el discurso según el propósito, la situación, los interlocutores y el canal de comunicación, y 
haciendo un seguimiento y una reparación del mismo mediante procedimientos variados (p. e. 
paráfrasis, circunloquios, gestión de pausas, variación en la formulación) de manera que la 
comunicación se realice sin esfuerzo por su parte o la de los interlocutores. 
 
Consigue alcanzar los fines funcionales que pretende utilizando, de entre un repertorio variado, los 
exponentes más adecuados al contexto específico. 
 
Articula su discurso de manera clara y coherente siguiendo los patrones comunes de organización 
según el género y el tipo textual, desarrollando descripciones y narraciones claras y detalladas, 
argumentando eficazmente y matizando sus puntos de vista, indicando lo que considera importante (p. 
e. mediante estructuras enfáticas), y ampliando con algunos ejemplos, comentarios y detalles 
adecuados y relevantes.  
 
Demuestra un buen control de estructuras sintácticas comunes y algunas más complejas, con algún 
desliz esporádico o error no sistemático que puede corregir retrospectivamente, seleccionándolas con 
flexibilidad y adecuadamente según la intención comunicativa en el contexto específico. 
 
Dispone de un amplio vocabulario sobre asuntos relativos a su especialidad e intereses y sobre temas 
más generales y varía la formulación para evitar repeticiones frecuentes, recurriendo con flexibilidad a 
circunloquios cuando no encuentra una expresión más precisa.  
 
Ha adquirido una pronunciación y entonación claras y naturales.  
 
Se expresa con claridad, con suficiente espontaneidad y un ritmo bastante uniforme, y sin manifestar 
ostensiblemente que tenga que limitar lo que quiere decir, y dispone de suficientes recursos lingüísticos 
para hacer descripciones claras, expresar puntos de vista y desarrollar argumentos, utilizando para ello 
algunas estructuras complejas, sin que se le note mucho que está buscando las palabras que necesita.  

Inicia, mantiene y termina el discurso adecuadamente, haciendo un uso eficaz de los turnos de palabra, 
aunque puede que no siempre lo haga con elegancia, y gestiona la interacción con flexibilidad y eficacia 
y de manera colaborativa, confirmando su comprensión, pidiendo la opinión del interlocutor, invitando a 
otros a participar, y contribuyendo al mantenimiento de la comunicación. 

3. Actividades de comprensión de textos escritos. 
 
3.1. Objetivos 
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Comprender instrucciones, indicaciones u otras informaciones técnicas extensas y complejas dentro del 
propio campo de interés o de especialización, incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias.  
 
Identificar con rapidez el contenido y la importancia de noticias, artículos e informes sobre una amplia 
serie de temas profesionales o del propio interés, y comprender, en textos de referencia y consulta, en 
cualquier soporte, información detallada sobre temas generales, de la propia especialidad o de interés 
personal, así como información específica en textos oficiales, institucionales, o corporativos. 
 
Comprender el contenido, la intención y las implicaciones de notas, mensajes y correspondencia 
personal en cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmite información detallada, y 
se expresan, justifican y argumentan ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter 
general o del propio interés, 
 
Leer correspondencia formal relativa al propio campo de especialización, sobre asuntos de carácter 
tanto abstracto como concreto, y captar su significado esencial, así como comprender sus detalles e 
implicaciones más relevantes. 
 
Comprender textos periodísticos, incluidos artículos y reportajes sobre temas de actualidad o 
especializados, en los que el autor adopta ciertos puntos de vista, presenta y desarrolla argumentos, y 
expresa opiniones de manera tanto implícita como explícita.  
 
Comprender textos literarios y de ficción contemporáneos, escritos en prosa y en una variedad 
lingüística estándar, de estilo simple y lenguaje claro, con la ayuda esporádica del diccionario. 

3.2. Competencias y contenidos 

 
3.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
 
Conocimiento y aplicación a la comprensión del texto de los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; 
valores, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; historia, culturas y comunidades.  

3.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 

Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 
comprensión de textos escritos: 

- Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema.  
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.  
- Distinción de tipos de comprensión (p. e. sentido general, información esencial, puntos principales, u 
opiniones implícitas). 
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos (soporte, imágenes y gráficos, rasgos ortotipográficos,…). 
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
 
3.2.3. Competencia y contenidos funcionales 
 
Comprensión de las siguientes funciones comunicativas mediante exponentes variados propios la 
lengua escrita según el ámbito y contexto comunicativos: 
- Inicio, gestión y término de relaciones sociales: aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la 
atención; compadecerse; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; felicitar; hacer 
cumplidos; insultar; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar a 
alguien; acceder; rehusar; saludar; acusar; defender; exculpar; lamentar; reprochar. 
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- Descripción y valoración de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, eventos, 
actividades, procedimientos, procesos y productos.  
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo. 
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos. 
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de un 
hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo con 
diferentes grados de firmeza; expresar desconocimiento; expresar duda; expresar escepticismo; 
expresar una opinión; identificar e identificarse; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición, la exención y la objeción: aconsejar; advertir; alertar; amenazar; animar; 
autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; dispensar o eximir a alguien 
de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, 
instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a 
alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; prometer; reclamar; recomendar; recordar 
algo a alguien; solicitar; sugerir; suplicar, retractarse. 
- Expresión del interés, la aprobación, la estima, el aprecio, el elogio, la admiración, la preferencia, la 
satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.  
- Formulación de sugerencias, condiciones e hipótesis. 
 
3.2.4. Competencia y contenidos discursivos 

Comprensión de modelos contextuales y patrones textuales variados propios de la lengua escrita: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa específica, 
los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación (canal, lugar, tiempo).  
- Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de lengua, 
registro y estilo; tema, enfoque y contenido; selección de patrones sintácticos, léxicos, y ortotipográficos.  
- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. e. texto periodístico > artículo de 
opinión); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, argumentación), y 
estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, 
sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 
 
3.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas variadas y 
complejas propias de la lengua escrita, según el ámbito y contexto comunicativos, para expresar:  
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad (número, 
cantidad y grado)); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, destino, 
distancia, y disposición); 
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones temporales 
(secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo, y causativo; 
- la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica (volición, 
permiso, obligación, prohibición);  
- el modo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización (estructuras 
oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, condición, 
causa, finalidad, resultado, y correlación. 
 
3.2.6. Competencia y contenidos léxicos 
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Comprensión de léxico escrito común, y más especializado dentro de las propias áreas de interés, en 
los ámbitos personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos; 
tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; 
relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación y estudio; trabajo y 
emprendimiento; bienes y servicios; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y 
cultura. 
 
3.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos 
 
Reconocimiento y comprensión de los significados e intenciones comunicativas asociados a los 
patrones gráficos y convenciones ortográficas de uso común generales y en entornos comunicativos 
específicos. 
 
3.3. Criterios de evaluación 
 
- Conoce con la debida profundidad, y aplica eficazmente a la comprensión del texto haciendo las 
inferencias adecuadas, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos generales y más específicos que 
caracterizan las culturas y las comunidades de práctica en las que se usa el idioma y los rasgos 
específicos de la comunicación escrita en las mismas, apreciando las diferencias de registros y estilos 
estándar. 
 
- Lee con un alto grado de independencia, adaptando el estilo y la velocidad de lectura a los distintos 
textos y finalidades y aplicando eficazmente otras estrategias adecuadas para la comprensión del 
sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más relevantes, y las 
opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los autores claramente señalizadas.  
 
- Distingue la función o funciones comunicativas, tanto secundarias como principales, del texto, y 
aprecia las diferencias de intención comunicativa y de significado de distintos exponentes de las mismas 
según el contexto y el género y tipo textuales. 
 
- Comprende los diversos significados asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos de 
diferentes géneros y tipos textuales por lo que respecta a la presentación y organización de la 
información. 
 
- Comprende los significados y funciones generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas 
propias de la lengua escrita en contextos de uso comunes, y más específicos dentro de su campo de 
interés o de especialización.  
 
- Cuenta con un amplio vocabulario activo de lectura, aunque tenga alguna dificultad con expresiones 
poco frecuentes, que incluye tanto un léxico general, y más específico según sus intereses y 
necesidades personales, académicas o profesionales, como expresiones y modismos de uso común, y 
connotaciones y matices accesibles en el lenguaje literario; e identifica por el contexto palabras 
desconocidas en temas relacionados con sus intereses o campo de especialización. 
 
- Reconoce los valores y significados asociados a convenciones de formato, tipográficas, ortográficas y 
de puntuación, generales y menos habituales, así como abreviaturas y símbolos de uso común y más 
específico. 

4. Actividades de producción y coproducción de textos escritos. 
 
4.1. Objetivos 
 
Cumplimentar, en soporte papel u online, cuestionarios y formularios detallados con información 
compleja, de tipo personal, público, académico o profesional incluyendo preguntas abiertas y secciones 
de producción libre (p. e. para contratar un seguro, realizar una solicitud ante organismos o instituciones 
oficiales, o una encuesta de opinión). 
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Escribir, en cualquier soporte o formato, un CV detallado, junto con una carta de motivación (p. e. para 
cursar estudios en el extranjero, o presentarse para un puesto de trabajo), detallando y ampliando la 
información que se considera relevante y ajustándola al propósito y destinatario específicos.  
 
Escribir notas, anuncios y mensajes en los que se transmite o solicita información sencilla de carácter 
inmediato, o más detallada según la necesidad comunicativa incluyendo explicaciones y opiniones, 
sobre aspectos relacionados con actividades y situaciones habituales, o más específicos dentro del 
propio campo de especialización o de interés, y en los que se resaltan los aspectos que resultan 
importantes, respetando las convenciones específicas del género y tipo textuales y las normas de 
cortesía y, en su caso, de la etiqueta. 
 
Tomar notas, con el suficiente detalle, sobre aspectos que se consideran importantes, durante una 
conferencia, presentación o charla estructurada con claridad sobre un tema conocido, de carácter 
general o relacionado con el propio campo de especialización o de interés, aunque se pierda alguna 
información por concentrarse en las palabras mismas.  
 
Tomar notas, recogiendo las ideas principales, los aspectos relevantes, y detalles importantes, durante 
una entrevista (p. e. de trabajo), conversación formal, reunión, o debate, bien estructurados y sobre 
temas relacionados con el propio campo de especialización o de interés.  
 
Escribir correspondencia personal, en cualquier soporte, y comunicarse con seguridad en foros y blogs, 
en los que se expresan noticias y puntos de vista con eficacia, se transmite cierta emoción, se resalta la 
importancia personal de hechos y experiencias, y se comentan las noticias y los puntos de vista de los 
corresponsales y de otras personas.  
 
Escribir, en cualquier soporte, correspondencia formal dirigida a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que se da y solicita información detallada, y se explican y justifican con el suficiente 
detalle los motivos de ciertas acciones, respetando las convenciones formales y de cortesía propias de 
este tipo de textos. 
 
Escribir informes de media extensión, de estructura clara y en un formato convencional, en los que se 
expone un asunto con cierto detalle y se desarrolla un argumento, razonando a favor o en contra de un 
punto de vista concreto, explicando las ventajas y las desventajas de varias opciones, y aportando 
conclusiones justificadas y sugerencias sobre futuras o posibles líneas de actuación. 
 
4.2. Competencias y contenidos 
 
4.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
 
Conocimiento y aplicación a la producción y coproducción del texto escrito de los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; historia, 
culturas y comunidades.  

4.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 

Estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la producción y coproducción de textos 
escritos: 
- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto  específicos (p. e. escribir una 
carta de presentación, un informe,…). 
- Identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede darse por supuesto, concibiendo el 
mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica. 
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las características discursivas 
adecuadas a cada caso. 
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ‘prefabricado’, 
etc.). 
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- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.). 
- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.  
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.  
- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y reparación 
de la comunicación.  
 
4.2.3. Competencia y contenidos funcionales 
 
Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante exponentes variados propios la lengua 
escrita según el ámbito y contexto comunicativos: 
- Inicio, gestión y término de relaciones sociales: aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la 
atención; compadecerse; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; felicitar; hacer 
cumplidos; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar a alguien; 
acceder; rehusar; saludar; acusar; defender; exculpar; lamentar; reprochar. 
- Descripción y valoración de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, eventos, 
actividades, procedimientos, procesos y productos.  
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo. 
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos. 
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de un 
hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo con 
diferentes grados de firmeza; expresar desconocimiento; expresar duda; expresar escepticismo; 
expresar una opinión; identificar e identificarse; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición, la exención y la objeción: aconsejar; advertir; alertar; animar; autorizar; dar 
instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; 
exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, 
que alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de 
alguien; prohibir; proponer; prometer; reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; solicitar; sugerir; 
suplicar, retractarse. 
- Expresión del interés, la aprobación, la estima, el aprecio, el elogio, la admiración, la preferencia, la 
satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.  
- Formulación de sugerencias, condiciones e hipótesis. 
 
4.2.4. Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales variados propios de la lengua 
escrita a la producción y coproducción de textos: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa específica, 
los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación (canal, lugar, tiempo).  
- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: tipo, formato y 
estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones 
sintácticos, léxicos, y ortotipográficos.  
- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. e. correspondencia > carta formal); 
(macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, argumentación), y estructura 
interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, sintácticas y léxicas 
cotextuales y por referencia al contexto).  
 
 
4.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
 
Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas variadas y 
complejas propias de la lengua escrita, según el ámbito y el contexto comunicativos, para expresar: 
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- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad (número, 
cantidad y grado)); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, destino, 
distancia, y disposición);  
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones temporales 
(secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo, y causativo; 
- la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica (volición, 
permiso, obligación, prohibición);  
- el modo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización (estructuras 
oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, condición, 
causa, finalidad, resultado, y correlación.  
 
4.2.6. Competencia y contenidos léxicos 
 
Conocimiento, selección y uso de léxico escrito común, y más especializado dentro de las propias áreas 
de interés, en los ámbitos personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de 
personas y objetos; tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos 
y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación y estudio; trabajo y 
emprendimiento; bienes y servicios; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y 
cultura. 
 
4.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos 
 
Producción de los patrones gráficos y convenciones ortográficas de uso común, generales y en 
entornos específicos según el ámbito comunicativo, seleccionándolos y adaptando su uso a los diversos 
significados e intenciones comunicativas asociados con los mismos. 
 
4.3. Criterios de evaluación 
 
Aplica adecuadamente a la producción de textos escritos los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
más relevantes de la lengua y culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y creencias 
que ha integrado en su competencia intercultural, y sabe superar las diferencias con respecto a las 
lenguas y culturas propias y los estereotipos, adaptando el registro y el estilo, o aplicando otros 
mecanismos de adaptación contextual para expresarse apropiadamente según la situación y el 
propósito comunicativos y evitar errores importantes de formulación. 
 
Aplica con flexibilidadlas estrategias más adecuadas para elaborar textos escritos de cierta longitud, 
detallados y bien estructurados, p. e. desarrollando los puntos principales y ampliándolos con la 
información necesaria a partir de un esquema previo, o integrando de manera apropiada información 
relevante procedente de diversas fuentes. 
 
Realiza las funciones comunicativas que persigue utilizando los exponentes más adecuados al contexto 
específico de entre un repertorio variado. 
 
Articula el texto de manera clara y coherente utilizando adecuadamente, sin errores que conduzcan a 
malentendidos, los patrones comunes de organización según el género y el tipo textual, y los recursos 
de cohesión de uso común y más específico para desarrollar descripciones y narraciones claras y 
detalladas, argumentar eficazmente y matizar sus puntos de vista, indicar lo que considera importante 
(p. e. mediante estructuras enfáticas), y ampliar con algunos ejemplos, comentarios y detalles 
adecuados y relevantes. 
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Demuestra un buen control de estructuras sintácticas comunes y algunas más complejas, con algún 
desliz esporádico o error no sistemático que no afecta a la comunicación, seleccionándolas con 
flexibilidad y adecuadamente según la intención comunicativa en el contexto específico. 
 
Dispone de un amplio léxico escrito de uso común y sobre asuntos relativos a su campo de 
especialización e intereses, y varía la formulación para evitar repeticiones frecuentes, recurriendo con 
flexibilidad a circunloquios cuando no encuentra una expresión más precisa.  
 
Utiliza con razonable corrección, aunque aún pueda manifestar influencia de su(s) lengua(s) primera(s) 
u otras, los patrones ortotipográficos de uso común y más específico (p. e. paréntesis, guiones, 
abreviaturas, asteriscos, cursiva), y aplica con flexibilidad las convenciones formales más habituales de 
redacción de textos tanto en soporte papel como digital. 
 
5. Actividades de mediación.  
 
5.1. Objetivos 
 
Transmitir oralmente a terceros, en forma resumida o adaptada, el sentido general, la información 
esencial, los puntos principales, los detalles más relevantes, y las opiniones y actitudes, tanto implícitas 
como explícitas, contenidos en textos orales o escritos conceptual y estructuralmente complejos (p. e. 
presentaciones, documentales, entrevistas, conversaciones, debates, artículos), sobre aspectos, tanto 
abstractos como concretos, de temas generales o del propio interés o campo de especialización, 
siempre que dichos textos estén bien organizados, en alguna variedad estándar de la lengua, y si puede 
volver a escuchar lo dicho o releer las secciones difíciles.  
 
Sintetizar, y transmitir oralmente a terceros, la información y argumentos principales, así como los 
aspectos relevantes, recopilados de diversos textos escritos procedentes de distintas fuentes (p. e. 
diferentes medios de comunicación, o varios informes u otros documentos de carácter educativo o 
profesional). 
 
Interpretar durante intercambios entre amigos, conocidos, familiares, o colegas, en los ámbitos personal 
y público, en situaciones tanto habituales como más específicas y de mayor complejidad (p. e. en 
reuniones sociales, ceremonias, eventos, o visitas culturales), siempre que pueda pedir confirmación de 
algunos detalles. 
 
Interpretar durante intercambios de carácter formal (p. e. en una reunión de trabajo claramente 
estructurada), siempre que pueda prepararse de antemano y pedir confirmación y aclaraciones según lo 
necesite. 
 
Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones tanto habituales como 
más específicas y de mayor complejidad, transmitiendo la información, las opiniones y los argumentos 
relevantes, comparando y contrastando las ventajas y desventajas de las distintas posturas y 
argumentos, expresando sus opiniones al respecto con claridad y amabilidad, y pidiendo y ofreciendo 
sugerencias sobre posibles soluciones o vías de actuación. 
 
Tomar notas escritas para terceros, con la debida precisión y organización, recogiendo los puntos y 
aspectos más relevantes, durante una presentación, conversación o debate claramente estructurados y 
en una variedad estándar de la lengua, sobre temas del propio interés o dentro del campo propio de 
especialización académica o profesional.  

Transmitir por escrito el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más 
relevantes, y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, contenidos en textos escritos u 
orales conceptual y estructuralmente complejos, sobre aspectos, tanto abstractos como concretos, de 
temas generales o del propio interés o campo de especialización, siempre que dichos textos estén bien 
organizados, en alguna variedad estándar de la lengua, y si puede releer las secciones difíciles o volver 
a escuchar lo dicho.  
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Resumir por escrito los puntos principales, los detalles relevantes y los puntos de vista, opiniones y 
argumentos expresados en conversaciones, entre dos o más interlocutores, claramente estructuradas y 
articuladas a velocidad normal y en una variedad estándar de la lengua, sobre temas de interés 
personal o del propio campo de especialización en los ámbitos académico y profesional. 
 
Resumir por escrito noticias, y fragmentos de entrevistas o documentales que contienen opiniones, 
argumentos y análisis, y la trama y la secuencia de los acontecimientos de películas o de obras de 
teatro. 
 
Sintetizar y transmitir por escrito la información y argumentos principales, así como los aspectos 
relevantes, recopilados de diversos textos escritos procedentes de distintas fuentes (p. e. diferentes 
medios de comunicación, o varios informes u otros documentos de carácter educativo o profesional). 
 
5.2. Competencia y contenidos interculturales  
 
Gestión de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que permitan llevar a cabo 
actividades de mediación con cierta flexibilidad: autoconciencia cultural; conciencia sociolingüística; 
conocimientos culturales generales y más específicos; observación; escucha; evaluación; puesta en 
relación; adaptación; respeto. 

 

5.3. Criterios de evaluación 
 
Conoce con la debida profundidad, y aplica adecuadamente a la actividad de mediación en cada caso, 
los aspectos socioculturales y sociolingüísticos generales y más específicos que caracterizan las 
culturas y las comunidades de práctica en las que se habla el idioma, así como sus implicaciones más 
relevantes, y sabe superar las diferencias con respecto a las lenguas y culturas propias y los 
estereotipos, demostrando confianza en el uso de diferentes registros y estilos, u otros mecanismos de 
adaptación contextual, expresándose apropiadamente en situaciones diversas y evitando errores 
importantes de formulación. 
 
Conoce, selecciona con atención, y sabe aplicar eficazmente y con cierta naturalidad, estrategias 
adecuadas para adaptar los textos que debe procesar al propósito, la situación, los participantes y el 
canal de comunicación, mediante procedimientos variados (p. e. paráfrasis, circunloquios, amplificación 
o condensación de la información). 
 
Sabe obtener la información detallada que necesita para poder transmitir el mensaje con claridad y 
eficacia.  
 
Organiza adecuadamente la información que pretende o debe transmitir, y la detalla de manera 
satisfactoria según sea necesario. 
 
Transmite con suficiencia tanto la información como, en su caso, el tono y las intenciones de los 
hablantes o autores.  
 
Puede facilitar la interacción entre las partes monitorizando el discurso con intervenciones adecuadas, 
repitiendo o reformulando lo dicho, pidiendo opiniones, haciendo preguntas para abundar en algunos 
aspectos que considera importantes, y resumiendo la información y los argumentos cuando es 
necesario para aclarar el hilo de la discusión. 
 
Compara y contrasta información e ideas de las fuentes o las partes y resume apropiadamente sus 
aspectos más relevantes. 
 
Es capaz de sugerir una salida de compromiso, una vez analizadas las ventajas y desventajas de otras 
opciones.  
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6. Contenidos del nivel intermedio B.2-1 y secuenciación.  
 
En este curso se va a utilizar el nuevo método Édito B2 cuarta edición con su cuaderno de ejercicios de 

la editorial Didier, del que se trabajarán 6 unidades. No obstante, en el primer cuatrimestre, también se 

va a incluir una selección de contenidos de las unidades 9, 10, 11 del método Édito B1 que versan 

sobre la ciudad, la ciudad ideal, el arte urbano, el aprendizaje, los estudios, el deporte y la salud. La 

profesora facilitará el material al alumnado. 

 

- Primer cuatrimestre: Unidad 9, 10 y 11 (Édito B1) y unidades 1 y 2 (Édito B2)  

- Segundo cuatrimestre: Unidades 2, 3, 4, 5 y 6 (Édito B2) 

 

Aunque se intentará que los contenidos se vayan adecuando lo más fielmente a la programación, esta 

distribución puede sufrir algún cambio, atendiendo a las necesidades del grupo. 

 
 
Conocimiento de la lengua 
 

1- Contenidos funcionales 

 

- Hablar de la ciudad, proponer mejoras para convertir la ciudad más agradable 

- Hablar del arte urbano 

-  Dar su opinión sobre los espacios urbanos. 

- Hablar de los estudios 

- Hablar de las diferentes formas de hacer cursos de formación 

- Intercambiar un tema de filosofía 

- Expresar la causa y la consecuencia 

- Hablar del tiempo libre 

- Informarse sobre tratamientos médicos. Describir los síntomas de una enfermedad. 

- Argumentar 

- Hablar de la ecología, hablar del compromiso por el medio ambiente 

- Hablar sobre el consumo, describir tendencias sobre el consumo 

- Hablar de la influencia del espíritu sobre el cuerpo 

- Expresar sentimientos, dudas, certezas; emitir un juicio 

- Comparar los criterios de belleza según los países 

- Dar su opinión sobre la competición deportiva y el dopaje 

- Informarse sobre un trámite administrativo. Redactar un correo administrativo 

- Comparar ciudades antiguas y modernas 

- Expresar su opinión sobre las condiciones de la vida en la ciudad. Defender el 

patrimonio arquitectural de su ciudad 

- Escribir una carta para sensibilizarse con el analfabetismo digital 

- Hablar sobre el uso de los emoticonos 

- Hablar de la ciberdependencia 

- Evocar el pasado 

- Comentar datos sobre la expatriación 

- Expresar sus expectativas sobre un viaje 

  

2- Contenidos léxicos 

- La ciudad y el arte urbano 
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- Educación 

- El tiempo libre y ocio 

- El deporte y la salud 

- Descripción física 

- Medio ambiente, condiciones atmosféricas y ecología 

- El consumo 

- Alimentación 

- El trabajo 

- Viajes 

- Vivienda hogar y entorno 

- La comunicación digital 

- La historia 

- La geografía 

 

3- Contenidos sintácticos 

- El discurso directo e indirecto 

- El participio presente francés. 

- La causa y la consecuencia 

- Los pronombres relativos compuestos 

-Los pronombres dobles 

- Conectores  

- Los tiempos del pasado: imperfecto, passé composé, pluscuamperfecto, passé simple 

- Los tiempos utilizados con el passé simple en un relato en pasado. 

- Concordancia del participio de pasado 

- Conjunciones de tiempo (simultaneidad, anterioridad, posterioridad) 

- El subjuntivo en la expresión de duda y de certeza 

- Los verbos de opinión y el subjuntivo 

- El subjuntivo y el infinitivo presente y pasado 

- Los articuladores lógicos: causa, consecuencia, finalidad, oposición, concesión 

- Los pronombres relativos simples y compuestos. 

4- Contenidos ortotipográficos 

- El sistema de escritura: el alfabeto.  

- La representación gráfica de fonemas y sonidos. Las correspondencias (simples, 

dobles y triples; para uno o dos sonidos).  

- La ortografía de las palabras extranjeras.  

- El uso de los caracteres en sus diversas formas (mayúsculas, minúsculas, cursiva).  

- Los signos ortográficos. Los signos de puntuación. El acento (agudo, grave y 

circunflejo), la cedilla y apóstrofo.  

- La división de palabras al final de línea. Estructura silábica.  

5- Contenidos fonéticos-fonológicos 

- Los sonidos y fonemas vocálicos. El sistema vocálico. Las oposiciones entre vocales 

orales/nasales, e cerrada/e caduca, e abierta /e cerrada.  

- Los diptongos y triptongos: combinaciones con yod.  
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- Los sonidos y fonemas consonánticos. El sistema consonántico. Las oposiciones 

entre consonantes orales/nasales y sordas/sonoras. Las consonantes finales.  

- Los procesos fonológicos. La nasalización y la desnasalización. La liaison. La elisión 

(l’apostrophe). La sonorización y el ensordecimiento. La epéntesis. Las contracciones 

(du, des, etc...).  

- El acento de los elementos léxicos aislados 

- El acento y la atonicidad: patrones tonales en el sintagma. Los acentos tónicos en el 

núcleo del sintagma, el adjetivo pospuesto, el pronombre tónico, el adverbio y la 

negación “pas”. Los acentos átonos en el determinante, el adjetivo antepuesto, el 

pronombre átono y la preposición. 

 

6- Contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

 -    Desarrollar la conciencia ecológica. 

- La familia. La adopción 

 

- La salud 

- Movimientos migratorios en Francia 

- Los emigrantes 

- Momentos históricos.  

- Viajes y turismo 

- Los países de acogida 

- Ciudades de ayer y de hoy 

- Alojamientos en la ciudad 

- Ventajas y desventajas de la ciudad 

- Actos ciudadanos 

- Reciclar, 

-  Los influenceurs, 

- Voluntariado 

- Los emoticonos 

7. Contenidos del nivel intermedio B.2-2 y secuenciación. 
 
En este curso se seguirá trabajando con el método del curso anterior, Alter Ego + 4, y con su cuaderno 

de ejercicios de la editorial Hachette del que se trabajarán los contenidos de las siguientes unidades:  
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- Primer cuatrimestre: repaso de la unidad 4 y unidades 5 y 6. 

- Segundo cuatrimestre: Selección de contenidos de las unidades 7 y 8. 

En cualquier caso, esta distribución puede sufrir algún cambio, puesto que habrá que dedicar algunas 

horas a la preparación específica de los exámenes de certificación. Por otra parte, se intentará que los 

contenidos se vayan adecuando al desarrollo del curso y a las necesidades que surjan en el grupo-

clase. 

  

Conocimiento de la lengua 
 

1- Contenidos funcionales 

-    Dar su opinión sobre espacios urbanos y expresar opinión sobre condiciones de vida 

en la ciudad. 

-    Alquilar una vivienda en una gran ciudad 

-    Redactar un correo de reclamación/protesta 

-     Defender el patrimonio de su ciudad 

-     Lugar del trabajo en la vida 

-     Hacer hipótesis 

-     Preparar una entrevista de trabajo. 

-     Responder a una oferta de empleo 

-     Debatir sobre las condiciones de bienestar en el trabajo 

-     Dar su opinión sobre  la jornada laboral en Francia y en otros países     

-     Presentar una obra de arte 

-     Redactar un comentario crítico,  

-     Identificar y comparar platos y sabores 

-     Dar la opinión sobre el marketing alimenticio 

-     Debatir sobre el arte y el compromiso 

-     Dar su punto de vista sobre  los lugares de exposición de obras de arte 

-     Convencer y hacer la promoción de una escuela de lengua 

-   Reconocer distintos registros de lengua en contextos diferentes: Escoger el registro             

apropiado a cada situación. 

-     Expresar convicciones 

-     Argumentar sobre la importancia de aprender lenguas extranjeras 

-     Debatir 

-     Reaccionar por escrito para proteger la naturaleza 

-     Expresar acuerdo /desacuerdo 

-     Argumentar sobre los retos de movimientos culturales y políticos alternativos   

 

 

2-  Contenidos léxicos 

            -    Léxico sobre la ciudad. La ciudad inteligente 

  -    Léxico sobre la vivienda y el alquiler 

            -    Actividades de la vida diaria 

- Alimentación 

- Bienes y servicios 

- Ciencia y tecnología 
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- Clima, condiciones atmosféricas y medio ambiente 

- Compras y actividades comerciales 

- Descripción física 

- Educación 

- Identificación personal 

- Lengua y comunicación 

- Relaciones humanas, sociales y laborales 

- Salud y cuidados físicos 

- Tiempo libre y ocio 

- Viajes 

- Vivienda hogar y entorno 

 

3 -  Contenidos sintácticos 

 

            - Pronombres relativos simples y compuestos. 

 -  La voz pasiva pronominal. 

 -   La oposición y la concesión. 

-  El futuro (próximo, simple, anterior) y el condicional presente y pasado 

-  Los conectores 

- La condición y la hipótesis 

- Expresión del reproche 

- La oración de relativo en subjuntivo 

- La comparación. El superlativo 

- Los pronombres neutros, le, en, y 

- Los dobles pronombres 

- Los diferentes niveles de lengua (familiar/estándar/literario) 

            - Las diferencias sintácticas y fonéticas 

- El estilo indirecto en pasado, concordancia de los tiempos verbales 

- Los sinónimos, la anáfora, las metáforas 

- Las frases compuestas. Las preguntas con inversión 

 

 

4- Contenidos fonéticos-fonológicos 

- Los sonidos y fonemas vocálicos. El sistema vocálico. Las oposiciones entre vocales 

orales/nasales, e cerrada/e caduca, e abierta /e cerrada.  

- Los diptongos y triptongos: combinaciones con yod.  

- Los sonidos y fonemas consonánticos. El sistema consonántico. Las oposiciones entre 

consonantes orales/nasales y sordas/sonoras. Las consonantes finales.  

- Los procesos fonológicos. La nasalización y la desnasalización. La liaison. La elisión 

(l’apostrophe). La sonorización y el ensordecimiento. Las contracciones (du, des, etc...). 

- El acento de los elementos léxicos aislados.  
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- El acento y la atonicidad: patrones tonales en el sintagma. Los acentos tónicos en el 

núcleo de sintagma, el adjetivo pospuesto, el pronombre tónico, el adverbio y la negación 

“pas”. Los acentos átonos en el determinante, el adjetivo antepuesto, el pronombre átono 

y la preposición 

 

 

5- Contenidos ortotipográficos 

- El sistema de escritura: el alfabeto.  

- La representación gráfica de fonemas y sonidos. Las correspondencias (simples, dobles 

y triples; para uno o dos sonidos).  

- La ortografía de las palabras extranjeras.  

- El uso de los caracteres en sus diversas formas (mayúsculas, minúsculas, cursiva).  

- Los signos ortográficos. Los signos de puntuación. El acento (agudo, grave y 

circunflejo), la cedilla y apóstrofo. 

- La división de palabras al final de línea. Estructura silábica.  

- Abreviaturas y siglas 

 

6- Contenidos socioculturales y  sociolingüísticos 

                       -  Las ciudades de hoy y las del futuro 

  -  Ventajas e inconvenientes de vivir en una gran ciudad. 

-  Los franceses y el trabajo. Los trabajadores emigrantes.  

                       -  Las artes. La comida.  La gastronomía 

                       -  Lenguas y cultura. Multilingüismo, bilingüísmo 

                       -  La francofonía 

                       -  La ecología 

                       -  La política 

                  . 

 

 

                                      

 
NIVEL AVANZADO C1 

 
 
El nivel C1 se organiza en dos cursos académicos. En la E.O.I. de Talavera de la Reina durante este 
curso se impartirán los dos cursos. 
Definición y finalidad: Las enseñanzas de Nivel Avanzado C1 tienen por objeto capacitar al alumnado 
para actuar con flexibilidad y precisión, sin esfuerzo aparente y superando fácilmente las carencias 
lingüísticas mediante estrategias de compensación, en todo tipo de situaciones en los ámbitos personal 
y público, para realizar estudios a nivel terciario o participar con seguridad en seminarios o en proyectos 
de investigación complejos en el ámbito académico, o comunicarse eficazmente en actividades 
específicas en el entorno profesional.  
 
Para ello, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma con gran 
facilidad, flexibilidad, eficacia y precisión para comprender, producir, coproducir y procesar una amplia 
gama de textos orales y escritos extensos y estructuralmente complejos, precisos y detallados, sobre 
aspectos tanto abstractos como concretos de temas de carácter general o especializado, incluso fuera 
del propio campo de especialización, en diversas variedades de la lengua, y con estructuras variadas y 
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complejas y un amplio repertorio léxico que incluya expresiones especializadas, idiomáticas y 
coloquiales y que permita apreciar y expresar sutiles matices de significado. 
 
Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Avanzado C1, el alumnado será capaz 
de: 
 
- Comprender, independientemente del canal e incluso en malas condiciones acústicas, la intención y el 
sentido general, las ideas principales, la información importante, los aspectos y detalles relevantes y las 
opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los hablantes en una amplia gama de textos 
orales extensos, precisos y detallados, y en una variedad de acentos, registros y estilos, incluso cuando 
la velocidad de articulación sea alta y las relaciones conceptuales no estén señaladas explícitamente, 
siempre que pueda confirmar algunos detalles, especialmente si no está familiarizado con el acento. 
 
- Producir y coproducir, con fluidez, espontaneidad y casi sin esfuerzo, e independientemente del canal, 
una amplia gama de textos orales extensos, claros y detallados, conceptual y estructuralmente 
complejos, en diversos registros, y con una entonación y acento adecuados a la expresión de matices 
de significado, mostrando dominio de un amplia gama de recursos lingüísticos, de las estrategias 
discursivas e interaccionales y de compensación que hace imperceptibles las dificultades ocasionales 
que pueda tener para expresar lo que quiere decir, y que le permite adecuar con eficacia su discurso a 
cada situación comunicativa. 
 
- Comprender con todo detalle la intención y el sentido general, la información importante, las ideas 
principales, los aspectos y detalles relevantes y las opiniones y actitudes de los autores, tanto implícitas 
como explícitas, en una amplia gama de textos escritos extensos, precisos y detallados, conceptual y 
estructuralmente complejos, incluso sobre temas fuera de su campo de especialización, identificando 
las diferencias de estilo y registro, siempre que pueda releer las secciones difíciles. 
 
- Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos extensos y detallados, bien 
estructurados y ajustados a los diferentes ámbitos de actuación, sobre temas complejos en dichos 
ámbitos, resaltando las ideas principales, ampliando con cierta extensión y defendiendo sus puntos de 
vista con ideas complementarias, motivos y ejemplos adecuados, y terminando con una conclusión 
apropiada, utilizando para ello, de manera correcta y consistente, estructuras gramaticales y 
convenciones ortográficas, de puntuación y de presentación del texto complejas, mostrando control de 
mecanismos complejos de cohesión, y dominio de un léxico amplio que le permita expresar matices de 
significado que incluyan la ironía, el humor y la carga afectiva. 
 
- Mediar con eficacia entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas, en situaciones tanto 
habituales como más específicas y de mayor complejidad en los ámbitos personal, público, académico y 
profesional, trasladando con flexibilidad, corrección y eficacia tanto información como opiniones, 
implícitas o explícitas, contenidas en una amplia gama de textos orales o escritos extensos, precisos y 
detallados, conceptual y estructuralmente complejos, identificando y reflejando con la mayor exactitud 
posible las diferencias de estilo y registro, y utilizando los recursos lingüísticos y las estrategias 
discursivas y de compensación para minimizar las dificultades ocasionales que pudiera tener. 
 
La enseñanza y el aprendizaje del nivel avanzado C1 de idiomas se organizan en torno a cinco 
bloques de habilidades que son comunes a todas las lenguas: actividades de comprensión de 
textos orales, actividades de producción y coproducción de textos orales, actividades de 
comprensión de textos escritos, actividades de producción y coproducción de textos escritos y 
actividades de mediación: 

 
1. Actividades de comprensión de textos orales. 
 
1.1. Objetivos 
 
Comprender, independientemente del canal, información específica en declaraciones, mensajes, 
anuncios y avisos detallados que tienen poca calidad y un sonido distorsionado. 
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Comprender información compleja con condiciones y advertencias, instrucciones de funcionamiento y 
especificaciones de productos, servicios y procedimientos conocidos y menos habituales, y sobre todos 
los asuntos relacionados con su profesión o sus actividades académicas.  
 
Comprender con relativa facilidad la mayoría de las conferencias, charlas, coloquios, tertulias y debates, 
sobre temas complejos de carácter público, profesional o académico, entendiendo en detalle los 
argumentos que se esgrimen. 
 
Comprender los detalles de conversaciones y discusiones de cierta longitud entre terceras personas, 
incluso sobre temas abstractos, complejos o con los que no se está familiarizado, y captar la intención 
de lo que se dice. 
 
Comprender conversaciones de cierta longitud en las que se participa aunque no estén claramente 
estructuradas y la relación entre las ideas sea solamente implícita. 
 
Comprender sin demasiado esfuerzo una amplia gama de programas de radio y televisión, obras de 
teatro u otro tipo de espectáculos, y películas que contienen una cantidad considerable de argot o 
lenguaje coloquial y de expresiones idiomáticas, e identificar pormenores y sutilezas como actitudes y 
relaciones implícitas entre los hablantes. 
 
1.2. Competencias y contenidos 
 
1.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
 
Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar en extensión la 
dimensión social del uso del idioma en la comprensión de textos orales, incluyendo marcadores 
lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y expresiones de sabiduría popular, 
registros, dialectos y acentos. 
 
 
1.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 
 
Selección y aplicación eficaz de las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión de la 
intención, el sentido general, las ideas principales, la información importante, los aspectos y detalles 
relevantes y las opiniones y actitudes de los hablantes, tanto implícitas como explícitas.  
 
1.2.3. Competencia y contenidos funcionales 
 
Comprensión de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla mediante los exponentes 
orales de dichas funciones según el contexto comunicativo específico, tanto a través de actos de habla 
directos como indirectos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal): 
 
Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la opinión, la 
creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de un hecho; 
conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; expresar 
desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; identificar e identificarse; 
informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 
 
Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, intención, 
voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad de hacer algo; invitar; 
jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; prometer; retractarse. 
 
Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o no haga 
algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar; advertir; 
alertar; amenazar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; 
desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; intimidar; ordenar; pedir algo, 
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ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; 
negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; 
proponer; reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 
 
Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener el contacto 
social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación; agradecer; 
atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; 
felicitar; hacer cumplidos; insultar; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y 
presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar.  
 
Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 
determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría o felicidad, 
alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, arrepentimiento, 
confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, dolor, duda, 
escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, preferencia, resentimiento, 
resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 
 
 
1.2.4. Competencia y contenidos discursivos 
 
Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios de la 
lengua oral monológica y dialógica, en diversas variedades de la lengua y según el contexto específico, 
incluso especializado: 
 
1.2.4.1. Coherencia textual: adecuación del texto oral al contexto comunicativo (tipo y formato de texto; 
variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido relevante, selección de 
estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, referencia 
temporal). 
 
1.2.4.2. Cohesión textual: organización interna del texto oral. Inicio, desarrollo y conclusión de la unidad 
textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción del tema; tematización; desarrollo 
del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: correferencia; elipsis; repetición; 
reformulación; énfasis. Expansión temática: ejemplificación; refuerzo; contraste; introducción de 
subtemas. Cambio temático: digresión; recuperación del tema); conclusión del discurso: resumen / 
recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual. 
 
1.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas complejas 
propias de la lengua oral, según el ámbito y contexto comunicativos, tanto generales como específicos, 
para expresar: 
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad (número, 
cantidad y grado)); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, destino, 
distancia, y disposición);  
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones temporales 
(secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo, y causativo; 
- la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, exhortación; 
factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; posibilidad, probabilidad, 
necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, intención, y otros actos 
de habla);  
- el modo y las características de los estados, los procesos y las acciones; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización (estructuras 
oracionales y orden de sus constituyentes); 
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- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, condición, 
causa, finalidad, resultado, y correlación.  
 
1.2.6. Competencia y contenidos léxicos 
 
Comprensión de una amplia gama léxica oral de uso general, y más especializado dentro de las propias 
áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y profesional, incluidos modismos, 
coloquialismos, regionalismos y argot. 
 
1.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos 
 
Percepción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso general en diversas 
variedades de la lengua, y en entornos específicos según el ámbito y contexto comunicativos, y 
comprensión de los diversos significados e intenciones comunicativas asociados a los mismos, 
incluyendo variantes de sonidos y fonemas vocálicos y consonánticos y sus respectivas combinaciones, 
variantes de procesos fonológicos de ensordecimiento, sonorización, asimilación, elisión, palatalización, 
nasalización, epéntesis, alternancia vocálica y otros, y cambios de acento y tonicidad en la oración con 
implicaciones sintácticas y comunicativas. 
 
1.3. Criterios de evaluación 
 
Posee un amplio repertorio de competencias socioculturales y sociolingüísticas que le permite apreciar 
con facilidad diferencias de registro y las sutilezas propias de la comunicación oral en las culturas, 
comunidades de práctica y grupos en los que se habla el idioma.  
 
Selecciona y aplica con eficacia las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión de la 
intención, el sentido general, las ideas principales, la información importante, los aspectos y detalles 
relevantes y las opiniones y actitudes de los hablantes, tanto implícitas como explícitas.  
 
Reconoce, según el contexto específico, la intención y significación de un amplio repertorio de 
exponentes de las funciones comunicativas o actos de habla, tanto indirectos como directos, en una 
amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal).  
 
Es capaz de seguir un discurso extenso incluso cuando no está claramente estructurado y cuando las 
relaciones son sólo supuestas y no están señaladas explícitamente. 
 
Es lo bastante hábil como para utilizar las claves contextuales, discursivas, gramaticales y léxicas con el 
fin de inferir la actitud, la predisposición mental y las intenciones del autor, y prever lo que va a ocurrir. 
 
Reconoce una gran diversidad de expresiones idiomáticas y coloquiales, y aprecia connotaciones y 
matices sutiles de significado, aunque puede que necesite confirmar algunos detalles si el acento no le 
resulta familiar. 
 
Distingue una amplia gama de patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, lo que le permite 
comprender a cualquier hablante o interlocutor, aunque puede que tenga que confirmar algunos detalles 
cuando el acento le resulta desconocido. 
 
2. Actividades de producción y coproducción de textos orales. 
 
2.1. Objetivos 
 
Hacer declaraciones públicas con fluidez, casi sin esfuerzo, usando cierta entonación para transmitir 
matices sutiles de significado con precisión.  
 
Realizar presentaciones extensas, claras, y bien estructuradas, sobre un tema complejo, ampliando con 
cierta extensión, integrando otros temas, desarrollando ideas concretas y defendiendo puntos de vista 
con ideas complementarias, motivos y ejemplos adecuados, apartándose cuando sea necesario del 
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texto preparado y extendiéndose sobre aspectos propuestos de forma espontánea por los oyentes, y 
terminando con una conclusión apropiada, así como responder espontáneamente y sin apenas esfuerzo 
a las preguntas de la audiencia.  
 
Llevar a cabo transacciones, gestiones y operaciones complejas, en las que se debe negociar la 
solución de conflictos, establecer las posturas, desarrollar argumentos, hacer concesiones y establecer 
con claridad los límites de cualquier concesión que se esté dispuesto a realizar, utilizando un lenguaje 
persuasivo, negociando los pormenores con eficacia, y haciendo frente a respuestas y dificultades 
imprevistas. 
 
Participar de manera plena en una entrevista, como entrevistador o entrevistado, ampliando y 
desarrollando las ideas discutidas con fluidez y sin apoyo, y utilizando con flexibilidad los mecanismos 
adecuados en cada momento para expresar reacciones y para mantener el buen desarrollo del 
discurso.  
 
Participar activamente en conversaciones informales animadas, con uno o varios interlocutores, que 
traten temas abstractos, complejos, específicos, e incluso desconocidos, y en las que se haga un uso 
emocional, alusivo o humorístico del idioma, expresando las propias ideas y opiniones con precisión, 
presentando líneas argumentales complejas de manera convincente y respondiendo a las mismas con 
eficacia, haciendo un buen uso de las interjecciones. 
 
Participar activamente y con gran facilidad en conversaciones y discusiones formales animadas (p. e. en 
debates, charlas, coloquios, reuniones, o seminarios) en las que se traten temas abstractos, complejos, 
específicos, e incluso desconocidos, identificando con precisión los argumentos de los diferentes puntos 
de vista, argumentando la propia postura formalmente, con precisión y convicción, respondiendo a 
preguntas y comentarios y contestando de forma fluida, espontánea y adecuada a argumentaciones 
complejas contrarias.  
 
2.2. Competencias y contenidos 
 
2.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
 
Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar en extensión la 
dimensión social del uso del idioma en la producción y coproducción de textos orales, incluyendo 
marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y expresiones de 
sabiduría popular, registros, dialectos y acentos. 
 
2.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 
 
Dominio de las estrategias discursivas y de compensación que permitan expresar lo que se quiere decir 
adecuando con eficacia el discurso a cada situación comunicativa, y que hagan imperceptibles las 
dificultades ocasionales. 
 
2.2.3. Competencia y contenidos funcionales 
 
Realización de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla, mediante los exponentes orales 
de dichas funciones más adecuados para cada contexto comunicativo específico, tanto a través de 
actos de habla directos como indirectos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, 
formal): 
 
Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la opinión, la 
creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de un hecho; 
conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; expresar 
desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; identificar e identificarse; 
informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 
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Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, intención, 
voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad de hacer algo; invitar; 
jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; prometer; retractarse. 
 
Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o no haga 
algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar; advertir; 
alertar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; desestimar; 
dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, 
consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; 
persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; recomendar; 
recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 
 
Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener el contacto 
social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación; agradecer; 
atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; 
felicitar; hacer cumplidos; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar 
a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar.  
 
Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 
determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría o felicidad, 
alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, arrepentimiento, 
confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, dolor, duda, 
escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, preferencia, resentimiento, 
resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 
 
2.2.4. Competencia y contenidos discursivos 
 
Conocimiento y construcción de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios de la 
lengua oral monológica y dialógica, en diversas variedades de la lengua y según el contexto específico, 
incluso especializado: 
 
2.2.4.1. Coherencia textual: adecuación del texto oral al contexto comunicativo (tipo y formato de texto; 
variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido relevante, selección de 
estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, referencia 
temporal). 
 
2.2.4.2. Cohesión textual: organización interna del texto oral. Inicio, desarrollo y conclusión de la unidad 
textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción del tema; tematización; desarrollo 
del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: correferencia; elipsis; repetición; 
reformulación; énfasis. Expansión temática: ejemplificación; refuerzo; contraste; introducción de 
subtemas. Cambio temático: digresión; recuperación del tema); conclusión del discurso: resumen / 
recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual. 
 
2.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
 
Conocimiento, selección en función de la intención comunicativa según ámbito y contexto tanto general 
como específico, y uso de estructuras sintácticas complejas propias de la lengua oral para expresar: 
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad (número, 
cantidad y grado)); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, destino, 
distancia, y disposición);  
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones temporales 
(secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo, y causativo; 
- la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, exhortación; 
factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; posibilidad, probabilidad, 
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necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, intención, y otros actos 
de habla);  
- el modo y las características de los estados, los procesos y las acciones; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización (estructuras 
oracionales y orden de sus constituyentes); 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, condición, 
causa, finalidad, resultado, y correlación.  
 
2.2.6. Competencia y contenidos léxicos 
 
Conocimiento y utilización correcta, y adecuada al contexto, de una amplia gama léxica oral de carácter 
general, y más especializado dentro de las propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, 
académico y profesional, incluidos modismos, coloquialismos, regionalismos y argot. 
 
2.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos 
 
Selección, según la intención comunicativa, y producción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos 
y de entonación de uso general en diversas variedades de la lengua, y en entornos específicos según el 
ámbito y contexto comunicativos, y transmisión de los diversos significados e intenciones comunicativas 
asociados a los mismos, incluyendo variantes de sonidos y fonemas vocálicos y consonánticos y sus 
respectivas combinaciones, variantes de procesos fonológicos de ensordecimiento, sonorización, 
asimilación, elisión, palatalización, nasalización, epéntesis, alternancia vocálica y otros, y cambios de 
acento y tonicidad en la oración con implicaciones sintácticas y comunicativas. 
 
2.3. Criterios de evaluación 
 
Utiliza el idioma con flexibilidad y eficacia para fines sociales, incluyendo el uso emocional, alusivo y 
humorístico, adaptando lo que dice y los medios de expresarlo a la situación y al receptor, y adoptando 
un nivel de formalidad adecuado a las circunstancias. 
 
Muestra un dominio de las estrategias discursivas y de compensación que hace imperceptibles las 
dificultades ocasionales que pueda tener para expresar lo que quiere decir y que le permite adecuar con 
eficacia su discurso a cada situación comunicativa, p. e. utiliza espontáneamente una serie de 
expresiones adecuadas para ganar tiempo mientras reflexiona sin perder su turno de palabra, sustituye 
por otra una expresión que no recuerda sin que su interlocutor se dé cuenta, sortea una dificultad 
cuando se topa con ella y vuelve a formular lo que quiere decir sin interrumpir totalmente la fluidez del 
discurso, o corrige sus lapsus y cambia la expresión, si da lugar a malentendidos. 
 
Desarrolla argumentos detallados de manera sistemática y bien estructurada, relacionando lógicamente 
los puntos principales, resaltando los puntos importantes, desarrollando aspectos específicos, y 
concluyendo adecuadamente. 
 
Expresa y argumenta sus ideas y opiniones con claridad y precisión, y rebate los argumentos y las 
críticas de sus interlocutores de manera convincente y sin ofender, respondiendo a preguntas y 
comentarios y contestando de forma fluida, espontánea y adecuada. 
 
Utiliza los exponentes orales de las funciones comunicativas más adecuados para cada contexto 
específico, tanto a través de actos de habla indirectos como directos, en una amplia variedad de 
registros (familiar, informal, neutro, formal). 
 
Estructura bien y claramente su discurso, mostrando un uso adecuado de criterios de organización, y un 
buen dominio de una amplia gama de conectores y mecanismos de cohesión propios de la lengua oral 
según el género y tipo textual. 
 
Manifiesta un alto grado de corrección gramatical de modo consistente y sus errores son escasos y 
apenas apreciables. 
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Domina un amplio repertorio léxico, incluyendo expresiones idiomáticas y coloquiales, que le permite 
superar con soltura sus deficiencias mediante circunloquios, aunque aún pueda cometer pequeños y 
esporádicos deslices, pero sin errores importantes de vocabulario, y sin que apenas se note que busca 
expresiones o que utiliza estrategias de evitación. 
 
Tiene una capacidad articulatoria próxima a alguna(s) de las variedades estándar propias de la lengua 
meta, y varía la entonación y coloca el énfasis de la oración correctamente para expresar matices 
sutiles de significado. 
 
Se expresa con fluidez y espontaneidad, casi sin esfuerzo; sólo un tema conceptualmente difícil puede 
obstaculizar un discurso fluido y natural. 
 
Elige una frase apropiada de una serie de posibles enunciados del discurso para introducir sus 
comentarios adecuadamente con el fin de tomar la palabra o ganar tiempo para mantener el uso de la 
palabra mientras piensa. 
 
Es capaz de aprovechar lo que dice el interlocutor para intervenir en la conversación. 
 
Relaciona con destreza su contribución con la de otros hablantes. 
 
Adecua sus intervenciones a las de sus interlocutores para que la comunicación fluya sin dificultad. 
 
Plantea preguntas para comprobar que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y 
consigue aclaración de los aspectos ambiguos. 
 
3. Actividades de comprensión de textos escritos. 
 
3.1. Objetivos 
 
Comprender con todo detalle instrucciones, indicaciones, normativas, avisos u otras informaciones de 
carácter técnico extensas y complejas, incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, tanto si se 
relacionan con la propia especialidad como si no, siempre que se puedan releer las secciones más 
difíciles.  
 
Comprenderlos matices, las alusiones y las implicaciones de notas, mensajes y correspondencia 
personal, en cualquier soporte y sobre temas complejos, y que puedan presentar rasgos idiosincrásicos 
por lo que respecta a la estructura o al léxico (p. e. formato no habitual, lenguaje coloquial, o tono 
humorístico). 
 
Comprender en detalle la información contenida en correspondencia formal de carácter profesional o 
institucional, identificando matices tales como las actitudes, los niveles de formalidad y las opiniones, 
tanto implícitas como explícitas. 
 
Comprender con todo detalle artículos, informes, actas, memorias y otros textos extensos y complejos 
en el ámbito social, profesional o académico, e identificar detalles sutiles que incluyen actitudes y 
opiniones tanto implícitas como explícitas.  
 
Comprender en detalle la información contenida en textos de consulta y referencia de carácter 
profesional o académico, en cualquier soporte, siempre que se puedan volver a leer las secciones 
difíciles. 
 
Comprender sin dificultad las ideas y posturas expresadas, tanto implícita como explícitamente, en 
artículos u otros textos periodísticos de cierta extensión, en cualquier soporte, tanto de carácter general 
como especializado, en los que a su vez se comentan y analizan puntos de vista, opiniones y sus 
implicaciones.  
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Comprender sin dificultad textos literarios contemporáneos extensos, de una variedad lingüística 
extendida y sin una especial complejidad conceptual, y captar el mensaje, las ideas y conclusiones 
implícitos, reconociendo el fondo social, político o histórico de la obra.  
 
3.2. Competencias y contenidos 
 
3.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
 
Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar en extensión la 
dimensión social del uso del idioma en la comprensión de textos escritos, incluyendo marcadores 
lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y expresiones de sabiduría popular, 
registros, y dialectos. 
 
3.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 
 
Selección y aplicación eficaz de las estrategias más adecuadas para comprender lo que se pretende o 
se requiere en cada caso, y utilización de las claves contextuales, discursivas, gramaticales, léxicas y 
ortotipográficas con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y las intenciones del autor.  
 
3.2.3. Competencia y contenidos funcionales 
 
Comprensión de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla mediante los exponentes 
escritos de dichas funciones según el contexto comunicativo específico, tanto a través de actos de habla 
directos como indirectos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal): 
 
Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la opinión, la 
creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de un hecho; 
conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; expresar 
desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; identificar e identificarse; 
informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 
 
Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, intención, 
voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad de hacer algo; invitar; 
jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; prometer; retractarse. 
 
Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o no haga 
algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar; advertir; 
alertar; amenazar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; 
desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; intimidar; ordenar; pedir algo, 
ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; 
negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; 
proponer; reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 
 
Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener el contacto 
social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación; agradecer; 
atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; 
felicitar; hacer cumplidos; insultar; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y 
presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar.  
 
Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 
determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría o felicidad, 
alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, arrepentimiento, 
confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, dolor, duda, 
escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, preferencia, resentimiento, 
resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 
 
3.2.4. Competencia y contenidos discursivos 
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Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios de la 
lengua escrita, en diversas variedades de la lengua y según el contexto específico, incluso 
especializado: 
 
3.2.4.1. Coherencia textual: adecuación del texto escrito al contexto comunicativo (tipo y formato de 
texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido relevante, 
selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, 
referencia temporal). 
 
3.2.4.2. Cohesión textual: organización interna del texto escrito. Inicio, desarrollo y conclusión de la 
unidad textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción del tema; tematización; 
desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: correferencia; elipsis; repetición; 
reformulación; énfasis. Expansión temática: ejemplificación; refuerzo; contraste; introducción de 
subtemas. Cambio temático: digresión; recuperación del tema); conclusión del discurso: resumen / 
recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual.  
 
3.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas complejas 
propias de la lengua escrita, según el ámbito y contexto comunicativos, tanto generales como 
específicos, para expresar: 
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad (número, 
cantidad y grado)); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, destino, 
distancia, y disposición);  
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones temporales 
(secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo, y causativo; 
- la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, exhortación; 
factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; posibilidad, probabilidad, 
necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, intención, y otros actos 
de habla);  
- el modo y las características de los estados, los procesos y las acciones; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización (estructuras 
oracionales y orden de sus constituyentes); 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, condición, 
causa, finalidad, resultado, y correlación.  
 
3.2.6. Competencia y contenidos léxicos 
 
Comprensión de una amplia gama léxica escrita de uso general, y más especializado dentro de las 
propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y profesional, incluidos 
modismos, coloquialismos, regionalismos y argot. 
 
3.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos 
 
Comprensión de los significados generales y específicos, según el contexto de comunicación, asociados 
a las convenciones ortotipográficas de la lengua meta, incluyendo rasgos de formato; valores 
discursivos de los signos tipográficos, ortográficos y de puntuación; adaptación ortográfica de 
préstamos; variantes en la representación gráfica de fonemas y sonidos; variantes del alfabeto o los 
caracteres, y sus usos en las diversas formas.  
 
3.3. Criterios de evaluación 
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Posee un amplio repertorio de competencias socioculturales y sociolingüísticas, incluyendo aspectos 
sociopolíticos e históricos, que le permite apreciar con facilidad el trasfondo y los rasgos idiosincrásicos 
de la comunicación escrita en las culturas, comunidades de práctica y grupos en los que se utiliza el 
idioma.  
 
Selecciona y aplica con eficacia las estrategias más adecuadas para comprender lo que pretende o se 
le requiere en cada caso, utilizando con habilidad las claves contextuales, discursivas, gramaticales, 
léxicas y ortotipográficas con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y las intenciones del 
autor, y sacar las conclusiones apropiadas.  
 
Identifica con rapidez el contenido y la importancia de textos sobre una amplia serie de temas 
profesionales o académicos y decide si es oportuno una lectura y análisis más profundos. 
 
Busca con rapidez en textos extensos y complejos para localizar detalles relevantes. 
 
Reconoce, según el contexto, el género y el tipo textuales específicos, la intención y significación de una 
amplia variedad de exponentes de las funciones comunicativas o actos de habla, tanto indirectos como 
directos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal).  
 
Puede localizar información o seguir el hilo de la argumentación en un texto de estructura discursiva 
compleja o que no está perfectamente estructurado, o en el que las relaciones y conexiones no están 
expresadas, o no siempre se expresan, de manera clara y con marcadores explícitos.  
 
Domina un amplio repertorio léxico escrito, reconoce una gran diversidad de expresiones idiomáticas y 
coloquiales, y aprecia connotaciones y matices sutiles de significado, aunque en ocasiones puede que 
necesite consultar un diccionario, bien de carácter general, bien especializado. 
 
Comprende los significados y funciones asociados a una amplia gama de estructuras sintácticas propias 
de la lengua escrita según el contexto y género y tipo textuales, incluyendo variaciones sintácticas de 
carácter estilístico (p. e. inversión o cambio del orden de palabras).  
 
Comprende las intenciones comunicativas que subyacen tras el uso de una amplia gama de 
convenciones ortotipográficas de la lengua meta, tanto en soporte papel como digital. 
 
4. Actividades de producción y coproducción de textos escritos. 
 
4.1. Objetivos 
 
Tomar notas detalladas durante una conferencia, curso o seminario que trate temas de su especialidad, 
o durante una conversación formal, reunión, discusión o debate animados en el entorno profesional, 
transcribiendo la información de manera tan precisa y cercana al original que las notas también podrían 
ser útiles para otras personas.  
 
Escribir correspondencia personal, en cualquier soporte, y comunicarse en foros virtuales, 
expresándose con claridad, detalle y precisión, y relacionándose con los destinatarios con flexibilidad y 
eficacia, incluyendo usos de carácter emocional, alusivo y humorístico. 
 
Escribir, con la corrección y formalidad debidas, e independientemente del soporte, correspondencia 
formal dirigida a instituciones públicas o privadas en la que, p. e., se hace una reclamación o demanda 
compleja, o se expresan opiniones a favor o en contra de algo, aportando información detallada y 
esgrimiendo los argumentos pertinentes para apoyar o rebatir posturas. 
 
Escribir informes, memorias, artículos, ensayos, u otros tipos de texto sobre temas complejos en 
entornos de carácter público, académico o profesional, claros y bien estructurados, resaltando las ideas 
principales, ampliando con cierta extensión, defendiendo puntos de vista con ideas complementarias, 
motivos y ejemplos adecuados, y terminando con una conclusión apropiada.  
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4.2. Competencias y contenidos 
 
4.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
 
Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar en extensión la 
dimensión social del uso del idioma en la producción y coproducción de textos escritos, incluyendo 
marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y expresiones de 
sabiduría popular, registros, y dialectos. 
 
4.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 
 
Aplicación flexible y eficaz de las estrategias más adecuadas en cada caso para elaborar una amplia 
gama de textos escritos complejos ajustados a su contexto específico, planificando el mensaje y los 
medios en función del efecto sobre el receptor. 
 
4.2.3. Competencia y contenidos funcionales 
 
Realización de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla, mediante los exponentes 
escritos de dichas funciones más adecuados para cada contexto comunicativo específico, tanto a través 
de actos de habla directos como indirectos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, 
neutro, formal): 
 
Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la opinión, la 
creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de un hecho; 
conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; expresar 
desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; identificar e identificarse; 
informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 
 
Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, intención, 
voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad de hacer algo; invitar; 
jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; prometer; retractarse. 
 
Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o no haga 
algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar; advertir; 
alertar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; desestimar; 
dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, 
consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; 
persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; recomendar; 
recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 
 
Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener el contacto 
social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación; agradecer; 
atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; 
felicitar; hacer cumplidos; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar 
a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar.  
 
Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 
determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría o felicidad, 
alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, arrepentimiento, 
confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, dolor, duda, 
escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, preferencia, resentimiento, 
resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 
 
4.2.4. Competencia y contenidos discursivos 
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Conocimiento y construcción de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios de la 
lengua escrita, en diversas variedades de la lengua y según el contexto específico, incluso 
especializado: 
 
4.2.4.1. Coherencia textual: adecuación del texto escrito al contexto comunicativo (tipo y formato de 
texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido relevante, 
selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, 
referencia temporal). 
 
4.2.4.2. Cohesión textual: organización interna del texto escrito. Inicio, desarrollo y conclusión de la 
unidad textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción del tema; tematización; 
desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: correferencia; elipsis; repetición; 
reformulación; énfasis. Expansión temática: ejemplificación; refuerzo; contraste; introducción de 
subtemas. Cambio temático: digresión; recuperación del tema); conclusión del discurso: resumen / 
recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual.  
 
4.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
 
Conocimiento, selección en función de la intención comunicativa según ámbito y contexto tanto general 
como específico, y uso de estructuras sintácticas complejas propias de la lengua escrita para expresar: 
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad (número, 
cantidad y grado)); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, destino, 
distancia, y disposición);  
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones temporales 
(secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo, y causativo; 
- la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, exhortación; 
factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; posibilidad, probabilidad, 
necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, intención, y otros actos 
de habla);  
- el modo y las características de los estados, los procesos y las acciones; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización (estructuras 
oracionales y orden de sus constituyentes); 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, condición, 
causa, finalidad, resultado, y correlación.  
 
4.2.6. Competencia y contenidos léxicos 
 
Utilización correcta, y adecuada al contexto, de una amplia gama léxica escrita de uso general, y más 
especializado dentro de las propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y 
profesional, incluidos modismos, coloquialismos, regionalismos y argot. 
 
4.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos 
 
Utilización correcta, y adecuada al contexto, de las convenciones ortotipográficas de la lengua meta, 
incluyendo rasgos de formato; valores discursivos de los signos tipográficos, ortográficos y de 
puntuación; adaptación ortográfica de préstamos; variantes en la representación gráfica de fonemas y 
sonidos; variantes del alfabeto o los caracteres, y sus usos en las diversas formas.  
 
4.3. Criterios de evaluación 
 
Adapta lo que dice y los medios de expresarlo a la situación, al receptor, al tema y tipo de texto, y 
adopta un nivel de formalidad adecuado a las circunstancias, aplicando sus conocimientos y 
competencias socioculturales y sociolingüísticos con facilidad para establecer diferencias de registro y 
estilo, y para adecuar con eficacia el texto escrito a las convenciones establecidas en las culturas y 
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comunidades de lengua meta respectivas, eligiendo una formulación apropiada entre una amplia serie 
de elementos lingüísticos para expresarse con claridad y sin tener que limitar lo que quiere decir. 
 
Aplica con soltura las estrategias más adecuadas para elaborar los distintos textos escritos complejos 
que le demanda el contexto específico, y planifica lo que hay que decir y los medios para decirlo 
considerando el efecto que puede producir en el lector. 
 
Utiliza los exponentes escritos de las funciones comunicativas más apropiados para cada contexto, 
tanto a través de actos de habla indirectos como directos, en una amplia variedad de registros (familiar, 
informal, neutro, formal). 
 
Muestra control de las estructuras organizativas textuales y los mecanismos complejos de cohesión del 
texto escrito, y puede ilustrar sus razonamientos con ejemplos pormenorizados y precisar sus 
afirmaciones y opiniones de acuerdo con sus diversas intenciones comunicativas en cada caso. 
 
Utiliza una amplia gama de estructuras sintácticas que le permiten expresarse por escrito con precisión, 
y mantiene un alto grado de corrección gramatical de modo consistente; los errores son escasos y 
prácticamente inapreciables. 
 
Posee un amplio repertorio léxico escrito que incluye expresiones idiomáticas y coloquialismos, y que le 
permite mostrar un alto grado de precisión, superar con soltura sus deficiencias mediante circunloquios, 
y no cometer más que pequeños y esporádicos deslices en el uso del vocabulario. 
 
Utiliza las convenciones ortotipográficas propias de la lengua meta para producir textos escritos en los 
que la estructura, la distribución en párrafos y la puntuación son consistentes y prácticas y en los que la 
ortografía es correcta, salvo deslices tipográficos de carácter esporádico. 
 
5. Actividades de mediación. 
 
5.1. Objetivos 
 
Trasladar oralmente en un nuevo texto coherente, parafraseándolos o resumiéndolos, información, 
opiniones y argumentos contenidos en textos escritos u orales largos y minuciosos de diverso carácter y 
procedentes de diversas fuentes (p. ej. ensayos, o conferencias). 
 
Hacer una interpretación consecutiva en charlas, reuniones, encuentros o seminarios relacionados con 
la propia especialidad, con fluidez y flexibilidad, transmitiendo la información importante en sus propios 
términos. 
 
Mediar con fluidez y eficacia entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas sobre temas tanto 
relacionados con los campos de interés personal o de la propia especialización como de fuera de dichos 
campos (p. ej. en reuniones, seminarios, mesas redondas, o en situaciones potencialmente conflictivas), 
teniendo en cuenta las diferencias y las implicaciones sociolingüísticas y socioculturales de las mismas 
y reaccionando en consecuencia, transmitiendo, de manera clara y concisa, información significativa, y 
formulando las preguntas y haciendo los comentarios pertinentes con el fin de recabar los detalles 
necesarios o comprobar supuestas inferencias y significados implícitos.  
 
Tomar notas escritas para terceros, recogiendo, con la debida precisión, información específica y 
relevante contenida en textos escritos complejos, aunque claramente estructurados, sobre temas de 
interés personal o del propio campo de especialización en los ámbitos académico y profesional.  
 
Tomar notas escritas detalladas para terceros, con la precisión necesaria y una buena estructuración, 
durante una conferencia, entrevista, seminario, reunión o debate claramente estructurados, articulados 
a velocidad normal en una variedad de la lengua o en un acento con los que se esté familiarizado, y 
sobre temas complejos y abstractos, tanto fuera como dentro del propio campo de interés o 
especialización, seleccionando qué información y argumentos relevantes consignar según se desarrolla 
el discurso.  
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Trasladar por escrito en un nuevo texto coherente, parafraseándolos o resumiéndolos, información, 
opiniones y argumentos contenidos en textos orales o escritos largos y minuciosos de diverso carácter y 
procedente de diversas fuentes (p. ej. diferentes medios de comunicación, diversos textos académicos, 
o varios informes u otros documentos de carácter profesional). 
 
Resumir, comentar y analizar por escrito los aspectos principales, la información específica relevante y 
los diferentes puntos de vista contenidos en noticias, artículos sobre temas de interés general, 
entrevistas o documentales que contienen opiniones, argumentos y análisis.  
 
Traducir fragmentos, relevantes con respecto a actividades del propio interés en los ámbitos personal, 
académico o profesional, de textos escritos tales como correspondencia formal, informes, artículos, o 
ensayos. 

5.2. Competencia y contenidos interculturales  
 
Buen dominio de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que permitan llevar a cabo 
actividades de mediación con facilidad y eficacia: conciencia de la alteridad; conciencia sociolingüística; 
conocimientos culturales específicos; observación; escucha; evaluación; interpretación; puesta en 
relación; adaptación; imparcialidad; metacomunicación; respeto; curiosidad; apertura de miras; 
tolerancia. 

5.3. Criterios de evaluación 
 
Posee un conocimiento amplio y concreto de los aspectos socioculturales y sociolingüísticos propios de 
las culturas y las comunidades de práctica en las que se habla el idioma, incluidas las sutilezas e 
implicaciones de las actitudes que reflejan los usos y los valores de las mismas, y las integra con 
facilidad en su competencia intercultural junto con las convenciones de sus propias lenguas y culturas, 
lo que le permite extraer las conclusiones y relaciones apropiadas y actuar en consecuencia, en una 
amplia gama de registros y estilos, con la debida flexibilidad según las circunstancias, y con eficacia. 
 
Aplica con soltura las estrategias adecuadas para adaptar los textos que debe procesar al propósito, la 
situación, los receptores y el canal de comunicación, sin alterar la información y las posturas originales. 
 
Produce un texto coherente y cohesionado a partir de una diversidad de textos fuente. 
 
Sabe hacer una cita y utiliza las referencias siguiendo las convenciones según el ámbito y contexto 
comunicativos (p. ej. en un texto académico). 
 
Transmite con claridad los puntos destacados y más relevantes de los textos fuente, así como todos los 
detalles que considera importantes en función de los intereses y necesidades de los destinatarios. 
 
Gestiona con flexibilidad la interacción entre las partes para procurar que fluya la comunicación, 
indicando su comprensión e interés; elaborando, o pidiendo a las partes que elaboren, lo dicho con 
información detallada o ideas relevantes; ayudando a expresar con claridad las posturas y a deshacer 
malentendidos; volviendo sobre los aspectos importantes, iniciando otros temas o recapitulando para 
organizar la discusión, y orientándola hacia la resolución del problema o del conflicto en cuestión. 
 
 
6. contenidos del nivel avanzado C1. 1 y secuenciación de los contenidos:  
 
   
 En este curso se va a utilizar el método ÉDITO C 1 de la editorial Didier con su cuaderno de 
ejercicios, del que se estudiarán nueve temas. La secuenciación será la siguiente: 
 
✓ Primer cuatrimestre: Selección de contenidos de las unidades 1, 2, 8, 4 y 5 
✓ Segundo cuatrimestre: Selección de contenidos de las unidades 3, 7, 9 y 10. 
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En cualquier caso, esta distribución puede sufrir algún cambio, aunque se intentará que los contenidos 
se vayan adecuando lo más fielmente posible al desarrollo del curso y a las necesidades que surjan en 
cada momento, máxime en el estado de pandemia actual. 
 
1- Contenidos funcionales  
 
     - Relación con el fenómeno de las series televisivas. Presentar una serie.  Definir el perfil tipo de un 
“sériephile”. Interés de las críticas. Evaluar la propia relación con las series. Hacer una crítica de una 
serie o película. Expresar el miedo. 
 
     - Papel de los medios de comunicación. Presentar un acontecimiento y su tratamiento mediático. 
Entender la problemática de la educación en los medios de comunicación. Diagnosticar la difusión de 
los bulos. Precisar el uso personal de los medios de comunicación. Comentar las teorías del complot. 
Educar en los “médias”. Testimoniar sobre una “fake news”. 
 
 - Identificar los poderes de la novela. Relacionar un relato autobiográfico con su autor. Debatir 
sobre la utilidad de la literatura. Dialogar sobre la propia relación con la lectura y la escritura. Discutir 
sobre la atribución de un premio prestigioso. Estimar el papel de las librerías de barrio y las librerías en 
línea.  
 
   - Profundizar en los conocimientos científicos sobre la memoria. Desarrollar la capacidad de 
memorizar. Técnicas para memorizar y olvidar. Meditar sobre el derecho al olvido. Debatir sobre el peso 
de los recuerdos. Tranquilizar a alguien.  
 
     - Interpretar un texto literario. Descubrir lo implícito de un discurso. Las emociones. Compartir la 
propia visión de la pareja.  
 
     - Identificar una paradoja en un texto literario. Dialogar sobre el sacrificio del ganado. Clarificar la 
propia relación con el mundo de la cocina. Determinar la responsabilidad en las propias elecciones 
alimentarias. Presentar defensores de la causa animal. Discutir sobre la humanidad carnívora. 
Intercambiar opiniones sobre el sacrificio animal. Expresar el gusto y el sabor. 
 
     - El arte como compromiso. Defender el lugar del arte en la sociedad. Debatir sobre la importancia de 
la música. Presentar obras inspiradas en otras. Motivar el arte como fuerza de compromiso. Expresar la 
pasión. 
 
     - Hacer hipótesis sobre la inteligencia artificial y el futuro del hombre. Confrontar transhumanismo y 
ética. Anticipar la evolución de la robótica.  
 
     - El mundo de los sentidos. Examinar una forma poética. Jerarquizar los sentidos. Asociar un sentido 
a otro. Determinar las preferencias olfativas.  Contar una escena sin palabras. Compartir puntos de vista 
sobre el olfato. Describir los alimentos.  
 
2- Contenidos léxicos 
 
- El mundo de las series y del cine: géneros, oficios, fabricación difusión, crítica, recompensas. 
 
- Los medios de comunicación. El trabajo de periodista. La desinformación, la manipulación y las teorías 
del complot, el espíritu crítico, la libertad de prensa. Vocabulario específico, anglicismos y expresiones 
en diferentes registros de lengua. 
 
- El mundo del libro: profesiones, escritura, figuras retóricas, publicación, calificativos, géneros.  
 
-  Vocabulario de la memoria: tipos, elementos, descripción, pérdida, enfermedad. 
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- El amor: relaciones, síntomas, métodos de seducción, acciones, amor “heureux” et “malheureux”, 
expresiones. 
 
- El mundo animal y la alimentación. La gastronomía: modos de preparar los alimentos. La ganadería.    
Nuevas formas alimentarias, expresiones. 
  
- La música: carrera, géneros artísticos, éxito, “engagement”. 
 
- El hombre del futuro.  Las nuevas tecnologías: biomedicina, robótica, ética. La inteligencia artificial. 
 
 - Las sensaciones: los cinco sentidos, expresiones.   
 
3- Contenidos sintácticos 
 
- Colocación del adjetivo con respecto al sustantivo. Los prefijos y los sufijos. 
 
- Repaso y sistematización de los complementos del nombre con preposición de, artículos contractos y 
artículos partitivos.  
 
- Diferentes tiempos del relato. Tiempos verbales para expresar la anterioridad, la simultaneidad y la 
posterioridad con respecto al tiempo simple: “passé simple”, imperfecto,  pluscuamperfecto y “passé 
antérieur”. 
 
- Verbos pronominales. 
 
-  Construcción de frases complejas. 
 
-  Expresión de la  concesión: Toutefois, encore que, avoir beau + infinitif, en dépit de, malgré, si,  bien 
que, quoique,… 
 
-  Expresión de la voluntad. 
 
- La hipótesis. Tipos de condicionales 
 
4-Contenidos fonético – fonológicos 
 
                 - Variantes de sonidos y fonemas vocálicos y consonánticos y sus respectivas 
combinaciones. 
 
                 - Variantes de procesos fonológicos de ensordecimiento, sonorización, asimilación, elisión, 
palatización, nasalización, epéntesis, alternancia vocálica y otros. 
 
                 - Cambios de acento y tonicidad en la oración con implicaciones sintácticas y comunicativas. 
 
 
5- Contenidos ortotipográficos 
 
                 - Variantes del alfabeto/ de los caracteres y su uso en las diversas formas. 
                 - Variantes en la representación gráfica de fonemas y sonidos. 
                 - Adaptación ortográfica de sonidos. 
                 - Valores discursivos de los signos tipográficos, ortográficos  de puntación. 
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Contenidos del nivel avanzado C1. 2 y secuenciación.  
 
 
En este curso se terminará el método ÉDITO C 1 de la editorial Didier con su cuaderno de ejercicios, del 
que se trabajarán nueve temas. Como la editorial acaba de añadir dos más, la secuenciación será la 
siguiente:  
 
✓ Primer cuatrimestre: selección de contenidos de las unidades 11, 12, 13, 15, y 22. 

 
✓ Segundo cuatrimestre: selección de contenidos de las unidades 16, 17, 19, y 20. 

 
En cualquier caso, esta distribución puede sufrir algún cambio, puesto que habrá que dedicar algunas 
horas a la preparación específica de los exámenes de certificación. Por otra parte, se intentará que los 
contenidos se vayan adecuando lo más fielmente posible al desarrollo del curso y a las necesidades 
que surjan en cada momento.  
 
1- Contenidos funcionales  
 

- Conocer las características de la guerra moderna. Analizar los aspectos de la 
ciberseguridad. Identificar la problemática de los ciberataques.  
 

- Percibir el impacto de la moda en la sociedad. Debatir sobre la libertad a la hora de 
vestirse. Analizar la relación con la moda. Comentar la moda high tech. Estimar el 
valor ético de una prenda. La moda en relación con las situaciones socio-económicas. 
Reacciones ante el nudismo. 
 

- Establecer la relación entre el consumismo y la felicidad. Denunciar las estrategias 
para incrementar el consumo. Perfil de consumidor. Descifrar el lugar de la publicidad. 
Valorar la publicidad. Expresar la incredulidad y la indignación. 
 

- Estudiar un manifiesto. Explorar e interpretar los propios sueños. Dar su opinión sobre 
un sueño. Compartir los sueños de la infancia. Expresar la sorpresa.  
 

- Tomar en cuenta los diferentes aspectos del juego. Evaluar el papel del juego. 
Reflexionar sobre las adicciones.  
 

- Hablar sobre la renta básica universal. Cuestionarse sobre el trabajo y el salario. 
Investigar sobre las ayudas a los parados. Expresar su visión del trabajo. Defender la 
economía colaborativa. Reafirmarse en sus valores. 
 

- Evaluar las representaciones de género. Señalar el origen de la desigualdad. Definir 
masculinidad y virilidad. Expresar desacuerdo. 
 

- Explorar la consciencia plena. Evaluar el papel de las emociones. Debatir sobre los 
managers de la felicidad. Comentar una cita filosófica. Aconsejar a un amigo. 
 

- Democratizar la fiesta urbana. Dar a conocer los grandes acontecimientos relativos a 
las fiestas. Planificar una fiesta. Expresar el aburrimiento o el entusiasmo. 
 

2- Contenidos léxicos: 
 
- La guerra: ejército, armas, soldados, ciberseguridad, expresiones.  
- La moda: ropa, complementos, materiales, costura, look, estilos. 
- La sociedad de consumo. Marketing, militancia, placer, gasto, consumo responsable. 
- El sueño: dormir, interpretación, expresiones. 
- El juego: diferentes tipos de juegos de azar. Expresiones  
-  El trabajo: actividad profesional, jerarquía, gastos dificultades, remuneración. 
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-  El género: discriminación, igualdad, estereotipos, espacio público, actuar. 
-  Las emociones: positivas, negativas, interiores, sensaciones. 
-  La fiesta: tipos, lugares, divertirse, excesos, humor, turismo. 
 
3- Contenidos sintácticos 
 
                      -  La voz pasiva. 
                      -  Los registros de lengua: familiar,  estándar, culto. 
                      -  Las perífrasis verbales. 
                      -  Los modos: indicativo, subjuntivo, condicional.  
  - Formas nominales: gerundio, participio presente y adjetivo verbal.  
   - El adjetivo: el comparativo y el superlativo 
  - La modalización. Tipos de modalizadores. 
  - Los acentos: grave, agudo, circunflejo. 
  - Conectores  
 
4- Contenidos fonético- fonológicos 
 
                 - Variantes de sonidos y fonemas vocálicos y consonánticos y sus respectivas 
combinaciones. 
                 - Variantes de procesos fonológicos de ensordecimiento, sonorización, asimilación, elisión, 
palatización, nasalización, epéntesis, alternancia vocálica y otros. 
                 - Cambios de acento y tonicidad en la oración con implicaciones sintácticas y comunicativas. 
                 - Sensibilización a las variedades regionales y francófonas. 
                 - Ritmo y entonación adecuados en cualquier situación de comunicación. 
 
5- Contenidos ortotipográficos 
                 - Variantes del alfabeto/ de los caracteres y su uso en las diversas formas. 
                 - Variantes en la representación gráfica  de fonemas y sonidos. 
                 - Adaptación ortográfica de sonidos. 
                 - Valores discursivos de los signos tipográficos, ortográficos y de puntuación    
(acento, apóstrofo, diéresis, guión, etc.) 
 
 
 

 
NIVEL AVANZADO C2 

 
 

 
 
El nivel C2 se organiza en un curso académico. En la E. O. I. de Talavera este curso se implantó enel 
curso 2019-2020 y tiene bastante buena acogida por parte de los alumnos. 
 
Descripción y finalidad: Aunque el nivel C2  se ha denominado “Maestría” y se ha asociado con la 
competencia del hablante nativo, el propósito no es que el alumno alcance una competencia 
comparable a la del hablante nativo o próxima a la del hablante nativo, sino que el propósito es definir el 
grado de precisión, pertinencia, propiedad y facilidad en el uso de la lengua propio del habla o discurso 
del alumno brillante. 

Las enseñanzas de Nivel Avanzado C2 tienen por objeto capacitar al alumnado para comunicarse sin 
ninguna dificultad, y con un grado de calidad como puede observarse en un hablante culto, en 
situaciones de alta complejidad en los ámbitos personal, público, académico y profesional, entre otras 
cursar estudios al más alto nivel, incluidos programas de posgrado y doctorado, o participar activamente 
y con soltura en la vida académica (tutorías, seminarios, conferencias internacionales); liderar equipos 
interdisciplinares en proyectos complejos y exigentes, o negociar y persuadir con eficacia a nivel de alta 
dirección en entornos profesionales internacionales. 
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Para ello, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma con total 
naturalidad para participar en todo tipo de situaciones, en los ámbitos personal, público, académico y 
profesional, que requieran comprender, producir, coproducir y procesar una amplia gama de textos 
orales y escritos extensos y complejos, que versen sobre temas tanto abstractos como concretos de 
carácter general y especializado, tanto fuera como dentro del propio campo de especialización, en una 
gran variedad de acentos, registros y estilos, y con un rico repertorio léxico y estructural que incluya 
expresiones idiomáticas, coloquiales, regionales y especializadas y permita apreciar y expresar sutiles 
matices de significado. 

Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Avanzado C2, el alumnado será capaz 
de: 

- Comprender con total facilidad, siempre que disponga de un cierto tiempo para habituarse al acento, 
prácticamente a cualquier interlocutor y cualquier texto oral, producido en vivo o retransmitido, 
independientemente del canal e incluso en ambientes con ruido, reconociendo significados implícitos y 
apreciando diferencias sutiles de estilo, incluso cuando el texto se articule a una velocidad rápida, 
presente rasgos estructurales, léxicos o de pronunciación idiosincrásicos (p. e. estructuras no lineales o 
formatos poco usuales, coloquialismos, regionalismos, argot o terminología desconocida, ironía o 
sarcasmo), y/o verse sobre temas incluso ajenos a su experiencia, interés o campo académico o 
profesional o de especialización. 

- Producir y coproducir, con naturalidad, comodidad, soltura y fluidez, textos orales extensos, detallados, 
formalmente correctos, y a menudo destacables, para comunicarse en cualquier tipo de situación de la 
vida personal, social, profesional y académica, adaptando con total eficacia el estilo y el registro a los 
diferentes contextos de uso, sin cometer errores salvo algún lapsus linguae ocasional, y mostrando gran 
flexibilidad en el uso de un rico repertorio de expresiones, acentos y patrones de entonación que le 
permitan transmitir con precisión sutiles matices de significado.  
 
- Comprender en profundidad, apreciar, e interpretar de manera crítica, con el uso esporádico del 
diccionario, una amplia gama de textos extensos y complejos, tanto literarios como técnicos o de otra 
índole, contemporáneos o no, en los que se utilicen un lenguaje especializado, juegos de palabras, una 
gran cantidad de argot, coloquialismos, expresiones idiomáticas, regionalismos u otros rasgos 
idiosincrásicos, y que puedan contener juicios de valor velados, o en los que gran parte del mensaje se 
expresa de una manera indirecta y ambigua, apreciando distinciones sutiles de estilo y significado, tanto 
implícito como explícito.  
 
- Producir y coproducir, independientemente del soporte, e incluso a velocidad rápida en tiempo real, 
textos escritos de calidad, exentos de errores salvo algún desliz de carácter tipográfico, sobre temas 
complejos e incluso de tipo técnico, con un estilo apropiado y eficaz y una estructura lógica que ayude al 
lector a identificar y retener las ideas y los aspectos más significativos, y en los que transmite con 
precisión sutiles matices de significado, incluidos los usos alusivos del idioma. 
 
- Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas para trasladar prácticamente cualquier 
clase de texto oral o escrito, reconociendo significados implícitos y apreciando diferencias de estilo, 
incluso cuando el texto se articule a una velocidad muy alta o presente rasgos estructurales, léxicos o 
de pronunciación o de escritura idiosincrásicos (p. e. regionalismos, lenguaje literario, o léxico 
especializado), todo ello sin dificultad, adaptando con total eficacia el estilo y registro a los diferentes 
contextos de uso y mostrando una riqueza de expresión y un acento y entonación que permitan 
transmitir con precisión sutiles matices de significado. 
 
La enseñanza y el aprendizaje del nivel Avanzado C2 se organizan en torno a cinco bloques de 
habilidades que son comunes a todas las lenguas: actividades de comprensión de textos orales, 
actividades de producción y coproducción de textos orales, actividades de comprensión de 
textos escritos, actividades de producción y coproducción de textos escritos y actividades de 
mediación: 
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1. Actividades de comprensión de textos orales 
 
1.1. Objetivos 
 
- Comprender, independientemente del canal e incluso en un ambiente con ruido, instrucciones 
detalladas y cualquier tipo de información específica en declaraciones y anuncios públicos que tienen 
poca calidad y un sonido distorsionado. 
 
- Comprender cualquier información técnica compleja, como, por ejemplo, instrucciones de 
funcionamiento, normativas o especificaciones de productos, servicios o procedimientos de cualquier 
índole, conocidos o desconocidos, y sobre todos los asuntos relacionados, directa o indirectamente, con 
su profesión o sus actividades académicas. 
 
- Comprender conferencias, charlas, discusiones y debates especializados, sobre temas complejos de 
carácter público, profesional o académico, aunque contengan una gran cantidad de expresiones 
coloquiales, regionalismos o terminología especializada o poco habitual, entendiendo en detalle los 
argumentos que se esgrimen. 
 
- Comprender con facilidad las interacciones complejas y los detalles de conversaciones y debates 
animados y extensos entre terceras personas, incluso sobre temas abstractos, complejos o 
desconocidos, apreciando plenamente los matices, los rasgos socioculturales del lenguaje que se 
utiliza, y las implicaciones de lo que se dice o se insinúa. 
 
- Comprender conversaciones, discusiones y debates extensos y animados en los que se participa, 
incluso sobre temas académicos o profesionales complejos y con los que no se está familiarizado, 
aunque no estén claramente estructurados y la relación entre las ideas sea solamente implícita, y 
reaccionar en consecuencia. 
 
- Comprender sin esfuerzo, y apreciar en profundidad, películas, obras de teatro u otro tipo de 
espectáculos, y programas de televisión o radio que contengan una gran cantidad de argot o lenguaje 
coloquial, regional, o expresiones idiomáticas, identificando pormenores y sutilezas como actitudes y 
relaciones implícitas entre los hablantes, y apreciando alusiones e implicaciones de tipo sociocultural. 
 
1.2. Competencias y contenidos 
 
1.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
 
Dominio de los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar la dimensión social del 
uso del idioma en la comprensión de textos orales, y apreciación de las sutilezas e implicaciones de los 
aspectos socioculturales de la comunicación natural, eficaz y precisa, incluyendo los usos emocional, 
alusivo y humorístico del idioma, lo que supone reconocer y comprender las intenciones comunicativas 
de una amplia gama de marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y 
expresiones de sabiduría popular, registros, dialectos y acentos, y una gran diversidad de expresiones 
idiomáticas, coloquiales, regionales y de argot.  
 
1.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 
 
Utilización eficaz de las claves contextuales, discursivas, gramaticales, léxicas y fonético-fonológicas 
con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y las intenciones del autor, y sacar las 
conclusiones apropiadas.  
 
1.2.3. Competencia y contenidos funcionales 
 
Comprensión de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla mediante los exponentes 
orales de dichas funciones según el contexto comunicativo específico, tanto a través de actos de habla 
directos como indirectos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal): 
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Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la opinión, la 
creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de un hecho; 
conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; expresar 
desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; identificar e identificarse; 
informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 
 
Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, intención, 
voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad de hacer algo; invitar; 
jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; prometer; retractarse. 
 
Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o no haga 
algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar; advertir; 
alertar; amenazar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; 
desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; intimidar; ordenar; pedir algo, 
ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; 
negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; 
proponer; reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 
 
Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener el contacto 
social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación; agradecer; 
atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; 
felicitar; hacer cumplidos; insultar; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y 
presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar.  
 
Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 
determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría o felicidad, 
alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, arrepentimiento, 
confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, dolor, duda, 
escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, preferencia, resentimiento, 
resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 
 
1.2.4. Competencia y contenidos discursivos 
 
Conocimiento y comprensión de una amplia gama de modelos contextuales y patrones textuales 
complejos propios de la lengua oral monológica y dialógica, en diversas variedades de la lengua y en 
cualquier registro, apreciando un rico repertorio de recursos de producción y procesamiento de textos 
ajustados a contextos específicos, incluso especializados: 
 
1.2.4.1. Coherencia textual: adecuación del texto oral al contexto comunicativo (tipo y formato de texto; 
variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido relevante, selección de 
estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, referencia 
temporal). 
 
1.2.4.2. Cohesión textual: organización interna del texto oral. Inicio, desarrollo y conclusión de la unidad 
textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción del tema; tematización; desarrollo 
del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: correferencia; elipsis; repetición; 
reformulación; énfasis. Expansión temática: ejemplificación; refuerzo; contraste; introducción de 
subtemas. Cambio temático: digresión; recuperación del tema); conclusión del discurso: resumen / 
recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual.  
 
1.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas formal y 
conceptualmente complejas propias de la lengua oral, según el ámbito y contexto comunicativos, tanto 
generales como específicos, para expresar: 
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad (número, 
cantidad y grado)); 
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- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, destino, 
distancia, y disposición); 
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones temporales 
(secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo, y causativo; 
- la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, exhortación; 
factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; posibilidad, probabilidad, 
necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, intención, y otros actos 
de habla);  
- el modo y las características de los estados, los procesos y las acciones; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización (estructuras 
oracionales y orden de sus constituyentes); 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, condición, 
causa, finalidad, resultado, y correlación.  
 
1.2.6. Competencia y contenidos léxicos 
 
Comprensión de una rica gama léxica oral de uso general, y más especializado dentro de las propias 
áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y profesional, incluidos modismos, 
coloquialismos, regionalismos y argot, y apreciación de los niveles connotativos del significado. 
 
1.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos 
 
Percepción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso general en diversas 
variedades de la lengua, y en entornos específicos según el ámbito y contexto comunicativos, y 
comprensión de los diversos significados e intenciones comunicativas asociados a los mismos, 
incluyendo variantes de sonidos y fonemas vocálicos y consonánticos y sus respectivas combinaciones, 
variantes de procesos fonológicos de ensordecimiento, sonorización, asimilación, elisión, palatalización, 
nasalización, epéntesis, alternancia vocálica y otros, y cambios de acento y tonicidad en la oración con 
implicaciones sintácticas y comunicativas. 
 
1.3. Criterios de evaluación 

- Aprecia en profundidad las implicaciones socioculturales de lo que se dice y de la manera de decirlo, y 
puede reaccionar en consecuencia. 
 
- Reconoce con facilidad los usos emocional, humorístico y alusivo del idioma, apreciando diferentes 
variedades de la lengua y cambios de registro y de estilo.  
 
- Aprecia matices como la ironía o el sarcasmo y saca las conclusiones apropiadas del uso que se hace 
de los mismos. 
 
- Selecciona y aplica con eficacia las estrategias más adecuadas para comprender lo que pretende o se 
le requiere en cada caso, utilizando con habilidad las claves contextuales, discursivas, gramaticales, 
léxicas y fonético-fonológicas con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y las intenciones del 
autor, y sacar las conclusiones apropiadas.  
 
- Puede localizar información o seguir el hilo de la argumentación en un texto oral de estructura 
discursiva compleja o que no está perfectamente estructurado, o en el que las relaciones y conexiones 
no están expresadas, o no siempre se expresan, de manera clara y con marcadores explícitos.  
 
- Reconoce, según el contexto y el género y el tipo textuales específicos, la intención y significación de 
una rica gama de exponentes orales complejos de las funciones comunicativas o actos de habla, tanto 
indirectos como directos, en cualquier registro (íntimo, familiar, informal, neutro, formal, solemne). 
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- Identifica los significados y funciones asociados a una rica gama de estructuras sintácticas propias de 
la lengua oral según el contexto y género y tipo textuales, incluyendo variaciones sintácticas de carácter 
estilístico (p. e. pregunta retórica).  
 
- Aprecia los niveles connotativos del significado y tiene un buen dominio de un repertorio léxico de 
recepción oral muy amplio que incluye términos especializados, expresiones idiomáticas y coloquiales, 
regionalismos y argot.  
 
- Reconoce juegos de palabras y figuras estilísticas (p. e. metáfora), y puede juzgar su función dentro 
del texto y con respecto al contexto. 
 
- Manifiesta una capacidad de percepción, sin apenas esfuerzo, de las variedades fonético-fonológicas 
estándar propias de la lengua meta, y reconoce los matices sutiles de significado y las diversas 
intenciones pragmáticas (cortesía, humor, ironía, sarcasmo y otras) asociados a los diferentes patrones 
de entonación según el contexto comunicativo específico.  
 
2. Actividades de producción y coproducción de textos orales 
 
2.1. Objetivos 
 
- Hacer declaraciones públicas con fluidez y flexibilidad usando cierta entonación para transmitir con 
precisión matices sutiles de significado.  
 
- Realizar presentaciones convincentes ante colegas y expertos, y pronunciar conferencias, ponencias y 
charlas, extensas, bien estructuradas, y detalladas, sobre temas y asuntos públicos o profesionales 
complejos, demostrando seguridad y adaptando el discurso con flexibilidad para adecuarlo a las 
necesidades de los oyentes, y manejando con habilidad y enfrentándose con éxito a preguntas difíciles, 
imprevisibles, e incluso hostiles, de los mismos.  
 
- Pronunciar conferencias o impartir seminarios sobre temas y asuntos académicos complejos, con 
seguridad y de modo elocuente a un público que no conoce el tema, adaptándose a cada auditorio y 
desenvolviéndose sin ninguna dificultad ante cualquier pregunta o intervención de miembros de la 
audiencia.  
 
- Participar con total soltura en entrevistas, como entrevistador o entrevistado, estructurando lo que dice 
y desenvolviéndose con autoridad y con total fluidez, mostrando dominio de la situación, y capacidad de 
reacción e improvisación.  
 
- Realizar y gestionar, con total eficacia, operaciones y transacciones complejas, incluso delicadas, ante 
instituciones públicas o privadas de cualquier índole, y negociar, con argumentos bien organizados y 
persuasivos, las relaciones con particulares y entidades y la solución de los conflictos que pudieran 
surgir de dichas relaciones.  
 
- Conversar cómoda y adecuadamente, sin ninguna limitación, en todo tipo de situaciones de la vida 
social y personal, dominando todos los registros y el uso apropiado de la ironía y el eufemismo. 
 
- Participar sin ninguna dificultad y con fluidez en reuniones, seminarios, discusiones, debates o 
coloquios formales sobre asuntos complejos de carácter general o especializado, profesional o 
académico, incluso si se llevan a cabo a una velocidad muy rápida, utilizando argumentos claros y 
persuasivos, matizando con precisión para dejar claros sus puntos de vista, y sin desventaja alguna 
respecto a los hablantes nativos. 

 
 
2.2. Competencias y contenidos. 
 
2.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
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Dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar en extensión la dimensión 
social del uso del idioma en la producción y coproducción de textos orales, incluyendo marcadores 
lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y expresiones de sabiduría popular, 
registros, dialectos y acentos. 
 
2.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 
 
Dominio de las estrategias discursivas y de compensación que permitan expresar lo que se quiere decir 
sin ninguna limitación, adecuando con eficacia el discurso a cada situación comunicativa específica de 
carácter complejo. 
 
2.2.3. Competencia y contenidos funcionales 
 
Realización de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla, mediante exponentes 
complejos orales de dichas funciones, adecuados a cada contexto comunicativo específico, tanto a 
través de actos de habla indirectos como directos, en cualquier registro (íntimo, familiar, informal, 
neutro, formal, solemne): 
 
Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la opinión, la 
creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; apostillar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de 
un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; 
expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; identificar e 
identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 
 
Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, intención, 
voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad de hacer algo; invitar; 
jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; prometer; retractarse. 
 
Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o no haga 
algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar; advertir; 
alertar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; desestimar; 
dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, 
consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; 
persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; recomendar; 
recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 
 
Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener el contacto 
social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación; agradecer; 
atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; 
felicitar; hacer cumplidos; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar 
a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar.  
 
Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 
determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría o felicidad, 
alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, arrepentimiento, 
confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, dolor, duda, 
escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, preferencia, resentimiento, 
resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 
 
2.2.4. Competencia y contenidos discursivos 
 
Conocimiento y construcción de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios de la 
lengua oral monológica y dialógica, en diversas variedades de la lengua y según el contexto específico, 
incluso especializado: 
 
2.2.4.1. Coherencia textual: adecuación del texto oral al contexto comunicativo (tipo y formato de texto; 
variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido relevante, selección de 
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estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, referencia 
temporal). 
 
2.2.4.2. Cohesión textual: organización interna del texto oral. Inicio, desarrollo y conclusión de la unidad 
textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción del tema; tematización; desarrollo 
del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: correferencia; elipsis; repetición; 
reformulación; énfasis. Expansión temática: ejemplificación; refuerzo; contraste; introducción de 
subtemas. Cambio temático: digresión; recuperación del tema); conclusión del discurso: resumen / 
recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual.  
 
2.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
 
Conocimiento, selección en función de la intención comunicativa según ámbito y contexto tanto general 
como específico, y uso de estructuras sintácticas complejas propias de la lengua oral para expresar: 
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad (número, 
cantidad y grado)); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, destino, 
distancia, y disposición);  
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones temporales 
(secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo, y causativo; 
- la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, exhortación; 
factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; posibilidad, probabilidad, 
necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, intención, y otros actos 
de habla);  
- el modo y las características de los estados, los procesos y las acciones; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización (estructuras 
oracionales y orden de sus constituyentes); 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, condición, 
causa, finalidad, resultado, y correlación.  
 
2.2.6. Competencia y contenidos léxicos 
 
Conocimiento y utilización correcta, y adecuada al contexto, de una rica gama léxica oral de carácter 
general, y más especializado dentro de las propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, 
académico y profesional, incluidos modismos, coloquialismos, regionalismos y argot. 
 
2.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos 
 
Selección, según la intención comunicativa, y producción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos 
y de entonación de uso general en diversas variedades de la lengua, y en entornos específicos según el 
ámbito y contexto comunicativos, y transmisión de los diversos significados e intenciones comunicativas 
asociados a los mismos, incluyendo variantes de sonidos y fonemas vocálicos y consonánticos y sus 
respectivas combinaciones, variantes de procesos fonológicos de ensordecimiento, sonorización, 
asimilación, elisión, palatalización, nasalización, epéntesis, alternancia vocálica y otros, y cambios de 
acento y tonicidad en la oración con implicaciones sintácticas y comunicativas para expresar sutiles 
matices de significado. 
 
 
 
2.3. Criterios de evaluación. 
 
- Conoce en profundidad las implicaciones socioculturales que puede tener lo que dice y la manera de 
decirlo y actúa en consecuencia, adaptándose de forma natural a la situación y al receptor, y adoptando 
un nivel de formalidad adecuado a las circunstancias, comunicándose con naturalidad, eficacia y 
precisión, utilizando diferentes variedades de la lengua y distintos registros según el contexto específico 
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de comunicación, y expresando matices sutiles con la ayuda de una rica gama de expresiones 
idiomáticas, coloquiales, regionales y de argot. 
 
- Puede expresarse de forma conscientemente irónica, ambigua, o humorística. 
 
- Puede hablar sobre asuntos complejos o delicados sin resultar inconveniente. 
 
- Utiliza correcta y adecuadamente todo tipo de estrategias y recursos para controlar y reparar su 
discurso, ajustándolos con eficacia, naturalidad y precisión a un contexto complejo específico, incluso 
especializado. 
 
- Sabe sortear las dificultades que pudiera tener con tanta discreción que el interlocutor apenas se da 
cuenta. 
 
- Saca provecho de un dominio amplio y fiable de un completo repertorio de elementos lingüísticos para 
formular pensamientos con precisión, poner énfasis, diferenciar y eliminar la ambigüedad, sin manifestar 
ninguna limitación de lo que quiere decir. 
 
- Produce discursos claros, fluidos y bien estructurados cuya estructura lógica resulta eficaz y ayuda al 
oyente a fijarse en elementos significativos y a recordarlos. 
 
- Crea textos coherentes y cohesionados haciendo un uso completo y apropiado de una variedad de 
criterios de organización y de una gran diversidad de mecanismos de cohesión. 
 
- Lleva a cabo las funciones comunicativas o actos de habla correspondientes, utilizando los exponentes 
de dichas funciones, formal y conceptualmente complejos, más adecuados para cada contexto 
comunicativo específico, incluso especializado, tanto a través de actos de habla directos como 
indirectos, en cualquier registro (íntimo, familiar, informal, neutro, formal, solemne). 
 
- Comunica con total certeza información compleja y detallada. 
 
- Puede dar explicaciones coherentes de carácter teórico. 
 
- Realiza descripciones claras, fluidas, elaboradas y a menudo destacables. 
 
- Puede hacer declaraciones claras, fluidas, elaboradas y a menudo memorables. 
 
- Realiza narraciones detalladas integrando varios temas, desarrollando aspectos concretos, y 
terminando con una conclusión apropiada. 
 
- Presenta ideas y puntos de vista de manera muy flexible con el fin de ponerlos de relieve, 
diferenciarlos y eliminar la ambigüedad. 
 
- Argumenta sobre un asunto complejo adaptando la estructura, el contenido y el énfasis con el fin de 
convencer de la validez de su postura a distintos tipos de oyentes e interlocutores. 
 
- Expresa y argumenta sus ideas y opiniones con claridad y precisión, y rebate los argumentos de sus 
interlocutores con soltura y de manera convincente. 
 
- Utiliza sin problemas las estructuras gramaticales de la lengua meta, incluso aquellas formal y 
conceptualmente complejas, y con efectos comunicativos más sutiles, incluyendo variaciones sintácticas 
de carácter estilístico (p. e. singular/plural generalizador y de modestia). 
 
- Mantiene un consistente control gramatical sobre un repertorio lingüístico complejo, incluso cuando su 
atención se centra en otras actividades, p. e. en la planificación de su discurso o en el seguimiento de 
las reacciones de los demás. 
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- Utiliza con consistencia un vocabulario correcto y apropiado, incluidos modismos, coloquialismos, 
regionalismos y argot, y una rica gama de expresiones con el fin de enriquecer, matizar y precisar lo que 
quiere decir, y transmite con precisión matices sutiles de significado mediante el uso de una amplia 
serie de elementos calificativos y de procedimientos de modificación, p. e. elementos que expresan 
grado, o cláusulas que expresan limitaciones. 
 
- Sustituye una palabra que no recuerda por un término equivalente de una manera tan sutil que apenas 
se nota. 
 
- Manifiesta una capacidad articulatoria según algunas de las variedades estándar propias de la lengua 
meta, y ajusta la entonación a la situación comunicativa, variándola para expresar matices sutiles de 
significado y adaptándose a los estados de ánimo y a las diversas intenciones pragmáticas (cortesía, 
humor, ironía, sarcasmo, y otras). 
 
- Se expresa con total naturalidad, sin esforzarse ni dudar, mediante un discurso amplio y seguido con 
una fluidez natural, y se detiene sólo para considerar las palabras más apropiadas con las que expresar 
sus pensamientos, o para buscar un ejemplo o explicación adecuada. 
 
- Puede tomar la palabra, mantenerla y cederla de manera completamente natural. 
 
- Contribuye al progreso del discurso invitando a otros a participar, formulando preguntas o planteando 
cuestiones para abundar en los temas tratados u otros nuevos, desarrollando o aclarando aspectos de 
lo dicho por los interlocutores, y haciendo un resumen de las posturas y los argumentos de éstos y, en 
su caso, de los suyos propios. 
 
3. Actividades de comprensión de textos escritos. 
 
3.1. Objetivos. 
 
Comprender sin dificultad cualquier tipo de información pública, instrucción, o disposición que pueda 
interesar a uno mismo o a terceros, incluyendo sus aspectos sutiles y aquellos que pueden derivarse de 
su contenido. 
 
Comprender en detalle la información y las implicaciones de instrucciones, normativas, ordenamientos, 
códigos, contratos, u otros textos legales complejos concernientes al mundo profesional o académico en 
general y al propio campo de especialización en particular. 
 
Comprender en profundidad y detalle todo tipo de texto producto de la actividad profesional o 
académica, p. e. actas, resúmenes, conclusiones, informes, proyectos, trabajos de investigación, o 
cualquier documento de uso interno o de difusión pública correspondiente a estos ámbitos. 
 
Comprender información detallada en textos extensos y complejos en el ámbito público, social e 
institucional (p. e. informes que incluyen datos estadísticos), identificando actitudes y opiniones 
implícitas en su desarrollo y conclusiones, y apreciando las relaciones, alusiones e implicaciones de tipo 
sociopolítico, socioeconómico, o sociocultural. 
 
Comprender en detalle y en profundidad, e interpretar de manera crítica, la información, ideas e 
implicaciones de cualquier tipo de material bibliográfico de consulta o referencia de carácter 
especializado académico o profesional, en cualquier soporte. 
 
Comprender todo tipo de publicaciones periódicas de carácter general, o especializado dentro de la 
propia área profesional, académica o de interés. 
 
Comprender sin dificultad las ideas y posturas expresadas en editoriales, artículos de fondo, reseñas y 
críticas, u otros textos periodísticos de cierta extensión, tanto de carácter general como especializado, y 
en cualquier soporte, en los que gran parte del mensaje se expresa de una manera indirecta o ambigua, 
o que contienen numerosas alusiones, o juicios de valor velados. 
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Comprender con facilidad y en detalle cualquier tipo de correspondencia personal, y formal de carácter 
público, institucional, académico, o profesional, incluida aquella sobre asuntos especializados o legales, 
identificando matices tales como las actitudes, los niveles de formalidad y las posturas, tanto implícitas 
como explícitas, de los remitentes. 
 
Comprender sin dificultad, e interpretar de manera crítica, textos literarios extensos de cualquier género, 
tanto clásicos como contemporáneos, apreciando recursos literarios (símiles, metáforas, etc.), rasgos de 
estilo, referencias contextuales (culturales, sociopolíticas, históricas, o artísticas), así como sus 
implicaciones. 
 
3.2. Competencias y contenidos. 
 
3.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
 
Dominio de los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar la dimensión social del 
uso del idioma en la comprensión de textos escritos, y apreciación de las sutilezas e implicaciones de 
los aspectos socioculturales de la comunicación escrita, incluyendo los usos emocional, alusivo y 
humorístico del idioma, lo que supone reconocer y comprender las intenciones comunicativas de una 
amplia gama de marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y 
expresiones de sabiduría popular, registros, y dialectos, y una gran diversidad de expresiones 
idiomáticas, coloquiales, regionales y de argot.  
 
3.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 
 
Selección y aplicación eficaz de las estrategias más adecuadas para comprender lo que se pretende o 
se requiere en cada caso, y utilización de las claves contextuales, discursivas, gramaticales, léxicas y 
ortotipográficas con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y las intenciones del autor, y 
sacar las conclusiones apropiadas.  
 
3.2.3. Competencia y contenidos funcionales 
 
Comprensión de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla mediante los exponentes 
escritos de dichas funciones según el contexto comunicativo específico, tanto a través de actos de habla 
indirectos como directos, en cualquier registro (íntimo, familiar, informal, neutro, formal, solemne): 
 
Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la opinión, la 
creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; apostillar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de 
un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; 
expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; identificar e 
identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 
 
Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, intención, 
voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad de hacer algo; invitar; 
jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; prometer; retractarse. 
 
Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o no haga 
algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar; advertir; 
alertar; amenazar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; 
desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; intimidar; ordenar; pedir algo, 
ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; 
negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; 
proponer; reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 
 
Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener el contacto 
social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación; agradecer; 
atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; 
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felicitar; hacer cumplidos; insultar; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y 
presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar.  
 
Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 
determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría o felicidad, 
alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, arrepentimiento, 
confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, dolor, duda, 
escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, preferencia, resentimiento, 
resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 
 
 
3.2.4. Competencia y contenidos discursivos 
 
Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios de la 
lengua escrita, en diversas variedades de la lengua y según el contexto específico, incluso 
especializado: 
 
3.2.4.1. Coherencia textual: adecuación del texto escrito al contexto comunicativo (tipo y formato de 
texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido relevante, 
selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, 
referencia temporal). 
 
3.2.4.2. Cohesión textual: organización interna del texto escrito. Inicio, desarrollo y conclusión de la 
unidad textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción del tema; tematización; 
desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: correferencia; elipsis; repetición; 
reformulación; énfasis. Expansión temática: ejemplificación; refuerzo; contraste; introducción de 
subtemas. Cambio temático: digresión; recuperación del tema); conclusión del discurso: resumen / 
recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual.  
 
3.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas complejas 
propias de la lengua escrita, según el ámbito y contexto comunicativos, tanto generales como 
específicos, para expresar: 
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad (número, 
cantidad y grado)); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, destino, 
distancia, y disposición);  
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones temporales 
(secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo, y causativo; 
- la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, exhortación; 
factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; posibilidad, probabilidad, 
necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, intención, y otros actos 
de habla);  
- el modo y las características de los estados, los procesos y las acciones; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización (estructuras 
oracionales y orden de sus constituyentes); 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, condición, 
causa, finalidad, resultado, y correlación.  
 
3.2.6. Competencia y contenidos léxicos 
 
Comprensión de una rica gama léxica escrita de uso general, y más especializado dentro de las propias 
áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y profesional,incluidos modismos, 
coloquialismos, regionalismos y argot. 
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3.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos 
 
Comprensión de los significados generales y específicos, según el contexto de comunicación, asociados 
a las convenciones ortotipográficas de la lengua meta, incluyendo rasgos de formato; valores 
discursivos de los signos tipográficos, ortográficos y de puntuación; adaptación ortográfica de 
préstamos; variantes en la representación gráfica de fonemas y sonidos; variantes del alfabeto o los 
caracteres, y sus usos en las diversas formas.  
 
3.3. Criterios de evaluación. 
 
Aprecia en profundidad las implicaciones socioculturales de lo que lee y de sus modos de expresión, y 
puede reaccionar en consecuencia. 
 
Reconoce con facilidad los usos emocional y alusivo del idioma, apreciando diferentes variedades de la 
lengua y cambios de registro y de estilo.  
 
Aprecia matices como la ironía o el sarcasmo y saca las conclusiones apropiadas del uso que se hace 
de los mismos. 
 
Selecciona y aplica con eficacia las estrategias más adecuadas para comprender lo que pretende o se 
le requiere en cada caso, utilizando con habilidad las claves contextuales, discursivas, gramaticales, 
léxicas y ortotipográficas con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y las intenciones del 
autor, y sacar las conclusiones adecuadas.  
 
Puede acceder a cualquier fuente de información escrita con rapidez y fiabilidad. 
 
Puede evaluar, de forma rápida y fiable, si las fuentes son o no relevantes para el fin o la tarea en 
cuestión. 
 
Puede localizar información relevante, así como comprender su tema, contenido y orientación, a partir 
de una lectura rápida del texto.  
 
Busca con rapidez en textos extensos y complejos de diversos tipos, incluidos los menos habituales, y 
puede leer textos de forma paralela para integrar información contenida en los mismos. 
 
Utiliza sin dificultad diccionarios monolingües de su área de especialización (medicina, economía, 
derecho, etc.). 
 
Reconoce, según el contexto, el género y el tipo textuales específicos, la intención y significación de una 
rica gama de exponentes complejos de las funciones comunicativas o actos de habla, tanto indirectos 
como directos, en cualquier registro (íntimo, familiar, informal, neutro, formal, solemne). 
 
Comprende los significados y funciones asociados a una rica gama de estructuras sintácticas propias de 
la lengua escrita según el contexto y género y tipo textuales, incluyendo variaciones sintácticas de 
carácter estilístico (p. e. metáfora gramatical).  
 
Aprecia los niveles connotativos del significado y tiene un buen dominio de un repertorio léxico de 
lectura muy amplio que incluye términos especializados, expresiones idiomáticas y coloquiales, 
regionalismos y argot.  
 
Reconoce juegos de palabras y figuras estilísticas (p. e. metáfora), y puede juzgar su función dentro del 
texto y con respecto al contexto. 
 
Comprende las intenciones comunicativas que subyacen tras el uso de una rica gama de convenciones 
ortotipográficas de la lengua meta, tanto en soporte papel como digital, de carácter general y 
especializado. 



103 

 
 
4. Actividades de producción y coproducción de textos escritos. 
 
4.1. Objetivos. 
 
Tomar notas y apuntes detallados y fidedignos en reuniones, seminarios, cursos o conferencias, incluso 
mientras se continúa participando activamente en los mismos, reflejando tanto las palabras utilizadas 
por el hablante como las implicaciones, alusiones o inferencias de lo que éste dice. 
 
Negociar el texto de acuerdos, resoluciones, contratos o comunicados, modificando borradores, y 
realizando corrección de pruebas. 
 
Escribir reseñas, informes o artículos complejos que presentan una argumentación o una apreciación 
crítica de textos técnicos de índole académica o profesional, de obras literarias o artísticas, de proyectos 
de investigación o trabajo, o de publicaciones y otras reseñas, informes o artículos escritos por otros. 
 
Escribir informes, artículos, ensayos, trabajos de investigación y otros textos complejos de carácter 
académico o profesional en los que se presenta el contexto, el trasfondo teórico y la literatura 
precedente; se describen los procedimientos de trabajo; se hace un tratamiento exhaustivo del tema; se 
incorporan y resumen opiniones de otros; se incluyen y evalúan información y hechos detallados, y se 
presentan las propias conclusiones de manera adecuada y convincente y de acuerdo a las 
convenciones, internacionales o de la cultura específica, correspondientes a este tipo de textos.  
 
Escribir, independientemente del soporte, cartas o mensajes personales en los que se expresa de una 
manera deliberadamente humorística, irónica o ambigua.  
 
Escribir, independientemente del soporte, correspondencia formal compleja, clara, exenta de errores y 
bien estructurada, ya sea para solicitar algo, demandar u ofrecer sus servicios a clientes, superiores o 
autoridades, adoptando las convenciones estilísticas y de formato que requieren las características del 
contexto específico.  
 
4.2. Competencias y contenidos. 
 
4.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
 
Dominio de los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios, y apreciación de las sutilezas e 
implicaciones de los aspectos socioculturales de la comunicación escrita, para la producción y 
coproducción de textos escritos, incluyendo los usos emocional, alusivo y humorístico.  
 
4.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 
 
Aplicación natural y eficaz de las estrategias discursivas y de compensación más adecuadas en cada 
caso para elaborar una amplia gama de textos complejos ajustados a su contexto específico, incluso 
especializado, planificando el mensaje y los medios en función del efecto que se quiere o se debe 
producir sobre el receptor. 
 
4.2.3. Competencia y contenidos funcionales 
 
Realización de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla, mediante los exponentes 
escritos de dichas funciones más adecuados para cada contexto comunicativo específico, tanto a través 
de actos de habla indirectos como directos, en cualquier registro (íntimo, familiar, informal, neutro, 
formal, solemne): 
 
Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la opinión, la 
creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; apostillar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de 
un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; 
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expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; identificar e 
identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 
 
Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, intención, 
voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad de hacer algo; invitar; 
jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; prometer; retractarse. 
 
Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o no haga 
algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar; advertir; 
alertar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; desestimar; 
dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, 
consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; 
persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; recomendar; 
recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 
 
Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener el contacto 
social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación; agradecer; 
atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; 
felicitar; hacer cumplidos; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar 
a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar.  
 
Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 
determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría o felicidad, 
alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, arrepentimiento, 
confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, dolor, duda, 
escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, preferencia, resentimiento, 
resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 
 
4.2.4. Competencia y contenidos discursivos 
 
Conocimiento y construcción de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios de la 
lengua escrita, en diversas variedades de la lengua y según el contexto específico, incluso 
especializado: 
 
4.2.4.1. Coherencia textual: adecuación del texto escrito al contexto comunicativo (tipo y formato de 
texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido relevante, 
selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, 
referencia temporal). 
 
4.2.4.2. Cohesión textual: organización interna del texto escrito. Inicio, desarrollo y conclusión de la 
unidad textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción del tema; tematización; 
desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: correferencia; elipsis; repetición; 
reformulación; énfasis. Expansión temática: ejemplificación; refuerzo; contraste; introducción de 
subtemas. Cambio temático: digresión; recuperación del tema); conclusión del discurso: resumen / 
recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual.  
 
4.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
 
Conocimiento, selección en función de la intención comunicativa según ámbito y contexto tanto general 
como específico, y uso de estructuras sintácticas complejas propias de la lengua escrita para expresar: 
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad (número, 
cantidad y grado)); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, destino, 
distancia, y disposición);  
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones temporales 
(secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
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- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo, y causativo; 
- la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, exhortación; 
factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; posibilidad, probabilidad, 
necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, intención, y otros actos 
de habla);  
- el modo y las características de los estados, los procesos y las acciones; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización (estructuras 
oracionales y orden de sus constituyentes); 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, condición, 
causa, finalidad, resultado, y correlación.  
 
4.2.6. Competencia y contenidos léxicos 
 
Utilización correcta, y adecuada al contexto, de una rica gama léxica escrita de uso general, y más 
especializado dentro de las propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y 
profesional, incluidos modismos, coloquialismos, regionalismos y argot. 
 
4.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos 
 
Utilización correcta, y adecuada al contexto, de las convenciones ortotipográficas de la lengua meta, 
incluyendo rasgos de formato; valores discursivos de los signos tipográficos, ortográficos y de 
puntuación; adaptación ortográfica de préstamos; variantes en la representación gráfica de fonemas y 
sonidos; variantes del alfabeto o los caracteres, y sus usos en las diversas formas.  
 
4.3. Criterios de evaluación. 
 
Escribe textos complejos extensos y de calidad, mostrando un dominio de los recursos lingüísticos que 
le permite expresarse sin ninguna limitación, con gran riqueza estructural y léxica, y con total corrección. 
 
Escribe textos complejos con claridad y fluidez, con un estilo apropiado y eficaz y una estructura lógica 
que ayudan al lector a encontrar las ideas significativas, exentos de errores y en los que transmite con 
precisión sutiles matices de significado, incluidos los usos alusivos del idioma. 
 
Conoce en profundidad las implicaciones socioculturales que puede tener lo que escribe y la manera de 
decirlo y actúa en consecuencia, adaptándose de forma natural a la situación y al destinatario, y 
adoptando un nivel de formalidad adecuado a las circunstancias, comunicándose con naturalidad, 
eficacia y precisión, utilizando diferentes variedades de la lengua y distintos registros según el contexto 
específico de comunicación, y expresando matices sutiles con la ayuda de una rica gama de 
expresiones idiomáticas, coloquiales, regionales y de argot. 
 
Puede expresarse por escrito de forma conscientemente irónica, ambigua, o humorística. 
 
Puede escribir sobre asuntos complejos o delicados sin resultar inconveniente. 
 
Utiliza correcta y adecuadamente todo tipo de estrategias y recursos para controlar y reparar su texto 
escrito, ajustándolos con eficacia, naturalidad y precisión a un contexto complejo específico, incluso 
especializado. 
 
Saca provecho de un dominio amplio y fiable de un completo repertorio de elementos lingüísticos para 
formular pensamientos con precisión, poner énfasis, diferenciar y eliminar la ambigüedad, sin manifestar 
ninguna limitación de lo que quiere decir. 
 
Crea textos escritos coherentes y cohesionados haciendo un uso completo y apropiado de una variedad 
de criterios de organización y de una gran diversidad de mecanismos de cohesión. 
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Lleva a cabo las funciones comunicativas o actos de habla correspondientes, utilizando los exponentes 
de dichas funciones, formal y conceptualmente complejos, más adecuados para cada contexto 
comunicativo específico, incluso especializado, propios de la lengua escrita, tanto a través de actos de 
habla directos como indirectos, en cualquier registro (íntimo, familiar, informal, neutro, formal, solemne). 
 
Comunica con total certeza información compleja y detallada. 
 
Puede dar explicaciones coherentes de carácter teórico. 
 
Realiza descripciones claras y detalladas, y a menudo destacables. 
 
Realiza narraciones detalladas integrando varios temas, desarrollando aspectos concretos, y 
terminando con una conclusión apropiada. 
 
Presenta ideas y puntos de vista de manera muy flexible con el fin de ponerlos de relieve, diferenciarlos 
y eliminar la ambigüedad. 
 
Argumenta sobre un asunto complejo adaptando la estructura, contenido y énfasis con el fin de 
convencer de la validez de su postura a distintos tipos de destinatarios. 
 
Expresa y argumenta sus ideas y opiniones con claridad y precisión, y rebate los argumentos de sus 
corresponsales con soltura y de manera convincente. 
 
Utiliza sin problemas y sin errores las estructuras gramaticales propias de la lengua escrita, incluso 
aquellas formal y conceptualmente complejas, y con efectos comunicativos más sutiles, incluyendo 
variaciones sintácticas de carácter estilístico (p. e. estructuras pasivas). 
 
Utiliza con consistencia un vocabulario correcto y apropiado, incluidos modismos, coloquialismos, 
regionalismos y argot, y una rica gama de expresiones con el fin de enriquecer, matizar y precisar lo que 
quiere decir, y transmite con precisión matices sutiles de significado mediante el uso de una amplia 
serie de elementos calificativos y de procedimientos de modificación, p. e. elementos que expresan 
grado, o cláusulas que expresan limitaciones. 
 
Utiliza las convenciones ortotipográficas propias de la lengua meta, tanto de carácter general como más 
específico, e incluso especializado, para producir textos escritos exentos de errores de ortografía, 
formato, estructura, distribución en párrafos y puntuación; si acaso, puede presentar algún desliz 
tipográfico ocasional. 
 
Se relaciona con el destinatario con total naturalidad, flexibilidad y eficacia. 
 
5. Actividades de mediación  
 
5.1. Objetivos 
 
Trasladar oralmente con la precisión necesaria el sentido general, la información esencial, los puntos 
principales, los detalles más relevantes, y las opiniones y actitudes tanto implícitas como explícitas, así 
como las posibles implicaciones, de textos orales o escritos de alta complejidad estructural o 
conceptual, o que presenten rasgos idiosincrásicos (regionalismos, lenguaje literario, léxico 
especializado, etc.), identificando las diferencias de estilo y registro, así como matices de 
intencionalidad. 

Parafrasear y resumir en forma oral información e ideas provenientes de diversas fuentes, 
reconstruyendo argumentos y hechos con la debida precisión, de manera coherente y sin omitir detalles 
importantes ni incluir detalles o elementos innecesarios, con naturalidad y eficacia. 
 
Hacer una interpretación simultánea sobre una amplia serie de asuntos relacionados con la propia 
especialidad en diversos ámbitos, trasladando con la suficiente precisión sutilezas de registro y estilo. 
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Mediar con eficacia y total naturalidad entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas, en 
cualquier situación, incluso de carácter delicado o conflictivo, teniendo en cuenta las diferencias y las 
implicaciones sociolingüísticas y socioculturales, y reaccionando en consecuencia. 
 
Tomar notas escritas detalladas para terceros, con notable precisión y estructuración, durante una 
conferencia, reunión, debate o seminario claramente estructurados y sobre temas complejos dentro o 
fuera del propio campo de especialización. 
 
Trasladar por escrito con la debida precisión el sentido general, la información esencial, los puntos 
principales, los detalles más relevantes, y las opiniones y actitudes tanto implícitas como explícitas, así 
como las posibles implicaciones, de textos escritos u orales de alta complejidad estructural o 
conceptual, o que presenten rasgos idiosincrásicos (regionalismos, lenguaje literario, léxico 
especializado, etc.), identificando las diferencias de estilo y registro, así como matices de 
intencionalidad. 

Parafrasear y resumir en forma escrita, con total corrección y eficacia, de manera coherente y sin incluir 
detalles irrelevantes, información e ideas contenidas en diversas fuentes, trasladando de manera fiable 
información detallada y argumentos complejos. 
 
Traducir, con la ayuda de recursos específicos, fragmentos extensos de textos estructural y 
conceptualmente complejos, incluso de tipo técnico, sobre temas generales y específicos del propio 
interés, tanto dentro como fuera del campo propio de especialización, trasladando de manera fiable el 
contenido de la fuente, y respetando en lo posible sus rasgos característicos (p. e. estilísticos, léxicos, o 
de formato). 
 
5.2. Competencia y contenidos interculturales  
 
Dominio de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que permitan llevar a cabo 
actividades de mediación, incluso en situaciones delicadas o conflictivas, con total naturalidad y eficacia: 
autoconciencia cultural; conciencia de la alteridad; conciencia sociolingüística; conocimientos culturales 
específicos; conocimientos culturales especializados; observación; escucha; evaluación; análisis; 
interpretación; puesta en relación; adaptación (incluida resiliencia emocional); ecuanimidad; gestión del 
estrés; metacomunicación; resolución creativa de problemas; liderazgo; respeto; empatía; curiosidad; 
apertura de miras; asunción de riesgos; flexibilidad; tolerancia; valores universales. 

5.3. Criterios de evaluación 
 
Aprecia en profundidad las sutilezas e implicaciones de los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
de la comunicación para desenvolverse de manera natural y con comodidad en cualquier contexto de 
mediación. 
 
Es plenamente consciente del carácter relativo de los usos y convenciones, creencias y tabúes de 
distintas comunidades y de las suyas propias, y puede explicar, comentar y analizar las semejanzas y 
diferencias culturales y lingüísticas de manera extensa y constructiva, así como superar posibles 
barreras o circunstancias adversas en la comunicación poniendo en juego, de manera casi automática a 
través de la internalización, su competencia intercultural y sus competencias comunicativas lingüísticas. 
 
Se comunica eficazmente y con la precisión necesaria, apreciando, y siendo capaz de utilizar, todos los 
registros, diferentes variedades de la lengua, y una rica gama de matices de significado. 
 
Sabe seleccionar con gran rapidez, y aplicar eficazmente, las estrategias de procesamiento del texto 
más convenientes para el propósito comunicativo específico en función de los destinatarios y la 
situación de mediación (p. e. selección, omisión, o reorganización de la información).  
 
Produce textos coherentes, cohesionados y de calidad a partir de una gran diversidad de textos fuente. 
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Transmite con total certeza información compleja y detallada, así como los aspectos más sutiles de las 
posturas, opiniones e implicaciones de los textos, orales o escritos, de origen. 

 

6. contenidos del nivel C2 y secuenciación de los contenidos. 

 

En este curso se va a utilizar el método TALENTS C1/ C2 de la editorial Clé International con su 
cuaderno de ejercicios y otros materiales aportados por la profesora. La secuenciación será la siguiente: 

- Primer cuatrimestre: Selección de contenidos de las unidades 1, 5 y 2. 

- Segundo cuatrimestre: Selección de contenidos de las unidades 3, 4 y 6. 

En cualquier caso, esta distribución puede sufrir algún cambio puesto que habrá que dedicar algunas 
horas a la preparación específica de los exámenes de certificación. Por otra parte, se intentará que los 
contenidos se vayan adecuando lo más fielmente posible al desarrollo del curso y a las necesidades 
que surjan en cada momento. 
 

Conocimiento de la lengua 

             1- Contenidos funcionales 

                      -  Informarse. Establecer una problemática. Evaluar las fuentes de información. 
Documentarse de manera eficaz. Hablar de las causas y las consecuencias. Proponer soluciones. Dar 
consejos. Redactar un correo. 

                     - Comparar el tratamiento de la información. Tomar notas. Sintetizar intervenciones orales. 
Evaluar las ventajas y los inconvenientes. Escribir un informe. Transmitir informaciones.  

                     - Preparar un “exposé”. Presentar el tema. Introducirlo y desarrollarlo. Plantear nuevas 
perspectivas. Definir un concepto. 

                    - Comprender y explicar el mundo. Establecer una cronología. Determinar un 
acontecimiento en el tiempo. Seguir una evolución. Hablar de cambios. Desarrollar una idea.  Explicar 
un fenómeno. Matizar un punto de vista. Comparar puntos de vista. Redactar un comunicado interno. 
Comentar una cita. 

                   -  Defender o criticar un proyecto. Hacer un balance de la situación. Presentar argumentos a 
favor/en contra. Evaluar un proyecto educativo. Hacer un análisis crítico de un proyecto de ley. 
Participar en una consulta pública. 

                   - Reflexionar sobre las realidades políticas y sociales. Preparar un debate. Analizar y  tomar 
posición. Preparar argumentos. Debatir en el marco de una concentración ciudadana. Redactar un 
consejo. Convencer. Refutar contraargumentos. Objetar. Dar su opinión.  

                 - Intervenir en un debate. Participar en un debate Reflexionar sobre el papel del debate en la 
sociedad. Analizar una argumentación. Tomar partido. Dirigir los turnos de palabra.  

                 - Llevar una investigación. Participar en una investigación. Preparar un cuestionario. 
Responder a un sondeo. Interpretar los resultados de un sondeo. Analizar respuestas. Hablar de la 
situación política de un país. 

                 - Consumir responsablemente. Denunciar. Observar informaciones y opiniones. Analizar 
datos. Denunciar desigualdades. Llamar la atención de la opinión pública con fuerza. Defender una 
causa. Organizar una campaña de sensibilización. 
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                - Protestar. Exponer y defender una causa. Rebelarse. Advertir de las consecuencias. 
Expresar la indignación. Preparar un “coup de gueule”. 

                - Implicarse. Replantear su relación con el mundo.  Promover acciones. Documentarse y 
trasmitir el cambio. Entrevistar a un grupo de personas. 

               - Entrar en el mundo del trabajo. Buscar un empleo. Redactar una carta de motivación. Evaluar 
una carta de motivación.  Redactar un CV. Presentar una candidatura. Cuidar su identidad numérica. 

               - Prepararse para una entrevista de trabajo. Tener una entrevista de trabajo. Hacer el balance 
entre las cualidades y las aptitudes. Descubrir las trampas. Expresarse de manera eficaz. Informarse 
sobre el puesto de trabajo y la empresa. Destacar  las aptitudes. 

               - Hacer prácticas en una empresa. Comprender las prácticas. Describir las tareas. Preparar un 
informe de las prácticas. Interpretar un sketch humorístico. 

               - Interesarse por la cultura. Comentar  una ficción. Presentar y comprender un personaje. 
Descubrir un personaje de teatro. Presentar y definir una película. Criticar una película. Organizar un 
festival de cine. Redactar un comentario sobre un personaje literario. 

               - Comentar una obra de arte. Situar una obra. Saber describir un cuadro. Descubrir la pintura 
en una obra literaria. Los registros  lingüísticos en un comentario.  Comentar la creación y la acogida de 
una obra. Hacer un comentario crítico. 

              - Hablar de la cultura. Intercambiar opiniones sobre las realidades lingüísticas y culturales. 
Comprender un desafío cultural. Aprender a redactar un editorial. Aprender a redactar un ensayo 
argumentado. 

 

2- Contenidos léxicos 

            - Las noticias falsas. 

            - El veganismo. 

            -  La gentrificación. 

           -  El día sin coche. 

           -  El bilingüismo. 

           -  Saber vivir en sociedad. 

           -  El juego.  

           - La evolución de las relaciones. 

           - Las redes sociales. 

           - Las lenguas y las visiones del mundo.  Lenguas en vías de extinción. 

            - La escritura inclusiva. 

           - La legalización del cannabis. 

           - El aprendizaje y los video juegos. 

           - La inteligencia artificial. 

           - La bioética. 
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           - La vacunación obligatoria. 

           - El bienestar en el trabajo. 

           - Los influencers. 

           - El efecto viral. 

           - El populismo. 

           - La obsolescencia programada. 

           - Las injusticias salariales. 

           - La contaminación marina. 

           - El boicot. 

           - Los escándalos medioambientales. 

           - La sencillez voluntaria. 

           - Las asociaciones. 

           - Las monedas locales. 

           - Las reglas de oro de la carta de motivación. La entrevista de trabajo. 

           - Las prácticas en una empresa. Aspectos positivos y negativos. 

           - El cine  y el teatro franceses. La crítica cinematográfica. Netflix y el cine 

           - Los movimientos pictóricos. 

           - La cultura. El futuro de la cultura en Europa. 

           - El francés familiar. Los préstamos léxicos. 

           - La descolonización de la francofonía. 

 

3- Contenidos sintácticos 

 

            - Estructuras con ”quel”. 

           - Conectores de tiempo, oposición, consecuencia y causa. Conectores argumentativos. 

           - Técnicas del debate y de la argumentación. 

           - Concordancia de los nombres colectivos y de las expresiones de cantidad. 

           - La nominalización. Principales sufijos 

           - La sinonimia. 

           - Pasar de la voz activa a la voz pasiva y de la voz pasiva a la activa. 

           - La enfatización. 

           - La adjetivación. 
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4- Contenidos fonético fonológicos 

Percepción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso general en 
diversas variedades de la lengua, y en entornos específicos según el ámbito y contexto 
comunicativos, y comprensión de los diversos significados e intenciones comunicativas 
asociados a los mismos, incluyendo variantes de sonidos y fonemas vocálicos y consonánticos y 
sus respectivas combinaciones, variantes de procesos fonológicos de ensordecimiento, 
sonorización, asimilación, elisión, palatalización, nasalización, epéntesis, alternancia vocálica y 
otros, y cambios de acento y tonicidad en la oración con implicaciones sintácticas y 
comunicativas. 
 
 

5- Contenidos ortotipográficos 
 

Comprensión de los significados generales y específicos, según el contexto de comunicación, 
asociados a las convenciones ortotipográficas de la lengua meta, incluyendo rasgos de formato; 
valores discursivos de los signos tipográficos, ortográficos y de puntuación; adaptación 
ortográfica de préstamos; variantes en la representación gráfica de fonemas y sonidos; variantes 
del alfabeto o los caracteres, y sus usos en las diversas formas.  

 
 
6- Contenido sociocultural y sociolingüístico. 
 La información. Hábitos alimenticios.  Las ciudades. Los transportes. Lenguas y educación. 
Multilingüismo. Plurilingüismo. La legislación y los desafíos sociales. La inteligencia artificial y sus 
desafíos. Las relaciones entre humanos y robots. El trabajo. Desigualdades sociales entre hombres y 
mujeres. Medios de contratación. Las diferencias culturales y el mundo del trabajo. Los sectores de 

actividad económica. Los desafíos sociales emergentes. Las nuevas estrategias de marketing. Las 

corrientes políticas. El consumo. La política. La militancia. La ecología. Las iniciativas 
medioambientales. El “continente de plástico”. La cultura.  El cine. El teatro. La pintura. La francofonía. 
 
 

 
C. LOS MÉTODOS DE TRABAJO, ORGANIZACIÓN DE TIEMPOS, AGRUPAMIENTOS Y 
ESPACIOS. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. MEDIDAS DE RESPUESTA AL 
ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES ASOCIADAS A DISCAPACIDADES 
AUDITIVA Y FÍSICA Y AL ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES. 

 
 
C1. MÉTODOS DE TRABAJO. 

 
 

 Si hay algo que da unidad a la heterogeneidad de nuestro alumnado de francés es la gran 

motivación con la que acude a la EOI a aprender francés. Nuestro reto es hacer que los alumnos 

mantengan esa motivación y que vean resultados tras el esfuerzo que supone para ellos compaginar 

estos estudios voluntarios y largos con su vida cotidiana. Aunque no existe un método único y universal 

que asegure el aprendizaje, en nuestro departamento promoveremos actuaciones metodológicas 

basadas en la acción (como recomienda el MCER y los Decretos que regulan nuestras enseñanzas) 

donde los alumnos aprenden francés como agentes sociales, es decir, como miembros de una sociedad 

que tienen que "resolver tareas” en una serie de circunstancias y dentro de un campo de acción 

concreto. No es nuevo que nuestro objetivo no es sólo que el alumno conozca un código lingüístico, 
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sino que pueda realizar tareas específicas de comunicación con él. Promoveremos estos enfoques 

metodológicos basados en la acción, en la participación y en la interacción de los alumnos creando 

un entorno de “comunicación real” en los que la lengua extranjera se utiliza como herramienta de 

trabajo. En resumen, el alumno debe sentir que lo que aprende, le resulta útil. 

 

 Como este enfoque metodológico está orientado a desarrollar competencias en el alumno, el 

profesor debe tener la capacidad de poner en práctica métodos de aprendizaje abiertos y participativos 

que favorezcan la atención a la diversidad del alumnado y a sus estilos de aprendizaje, así como al 

desarrollo del aprendizaje autónomo y colaborativo.  

 

 Es de especial importancia que el profesor haga una selección de tareas variadas, útiles y 

significativas para el alumno y que le proporcionarle un objetivo estimulante, pero a la vez realista y 

asequible para que este se sienta implicado y produzca resultados. 

 

 La competencia lingüística quedará integrada dentro de un abanico de tareas en las que por 

supuesto también se trabaja la lengua. La adquisición de las nociones gramaticales seguirá siempre una 

progresión natural en el alumno. Será una gramática deductiva en situación de comunicación (nunca 

fuera de contexto). Sólo en los niveles superiores se llegará a una reflexión exhaustiva sobre los 

fenómenos puramente lingüísticos. 

 

 Como los enfoques metodológicos que fomentamos están orientados a desarrollar competencias 

en el alumno, el profesor debe tener la capacidad de poner en práctica métodos de aprendizaje abiertos 

y participativos que favorezcan la atención a la diversidad del alumnado y de sus estilos de aprendizaje, 

así como al desarrollo del aprendizaje autónomo. 

 

 Por último, ya hemos hecho referencia en distintos apartados de la introducción a otros 

aspectos de metodología:  

 

- Uso de las TIC para desarrollar la competencia digital y el aprendizaje autónomo y colaborativo. 

- Fomento de la lectura a través del plan de lectura del departamento a partir de actividades concretas 

en las que también se integrarán las plataformas colaborativas. 

- Refuerzo del oral proponiendo a los alumnos tareas motivadoras, creativas y colaborativas. También 

contamos con el auxiliar de conversación Théophile Bresard que será, sin duda, un estímulo para que 

los alumnos multipliquen sus intervenciones en clase. 

- Refuerzo de la producción escrita a través de la autoevaluación y la co-corrección de actividades de 

PCTE. 
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C2. ORGANIZACIÓN DE TIEMPOS, AGRUPAMIENTOS Y ESPACIOS. 
 
 

 Los grupos de francés no son muy numerosos, algo que facilita la organización de espacios en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

  El número de grupos se ha fijado teniendo en cuenta la demanda del alumnado y los recursos 

humanos con los que cuenta el departamento de francés. En la Escuela Oficial de Idiomas de Talavera 

de la Reina se imparte enseñanza oficial del Nivel Básico A1 y A2, Nivel Intermedio B1 e Intermedio B2 

y Nivel Avanzado C1 y C2.  

 

 El departamento de francés está compuesto por dos profesoras a jornada completa y otra más 

contratada a tiempo parcial (8 horas semanales).  

 

 Aunque la mayoría de grupos se ofertan en horario de tarde-noche, también se han abierto dos 

grupos de mañana para cubrir la demanda de los alumnos que por distintos motivos no pueden asistir al 

turno de tarde y también para dar continuidad a los que comenzaron en el de mañana. 

 

• Este curso se han abierto 11 grupos. La distribución es la siguiente:  

 

            - Nivel Básico: 

  Curso A1: 3 grupos (dos de tarde y uno de mañana) 

 Curso A2: un grupo 

   

 - Nivel Intermedio B1:  dos grupos (uno de tarde y otro de mañana)      

      

 - Nivel Intermedio B2: 

 Curso B2.1: un grupo         

 Curso B2.2: un grupo  

 

 - Nivel Avanzado C1:  

 Curso C1.1: un grupo   

 Curso C1.2: un grupo  

 

 -  Nivel C2: un grupo. 
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Las profesoras que imparten estos grupos son:  

• Mª Victoria Sánchez-Camacho Clemente . Contratada a tiempo completo, imparte cinco grupos 

(cuatro niveles): dos grupos de A1, A2, B2.1 y C2. 

• Laura Moral Moreno. Contratada a tiempo parcial (8 horas semanales), imparte clase a dos 

grupos (dos niveles):  C1.1 y C1.2 

• MªTeresa Sánchez-Gabriel . Jefa del departamento y coordinadora de riesgos laborales, imparte 

clase a cuatro grupos ( tres niveles): un grupo de A1, dos grupos de B1 y  otro de B2.2 

repartidos entre el turno de mañana y tarde. 

Las profesoras también cuentan con una hora de atención al alumnado: 

 

- Mª Victoria Sánchez-Camacho Clemente:  miércoles, de 16:00 a 16:50. 

- Laura Moral Moreno: martes, de 16:00 a 16:50. 

- Mª Teresa Sánchez-Gabriel Pérez: miércoles, de 16:00 a 16:50. 

                                    
                                

Este curso también contamos con un auxiliar de conversación, Théophile Bressard, que 

acompañará a las profesoras una hora semanal con cada uno de sus grupos. En C2, durante este 

primer trimestre, estará durante dos horas. El calendario, que ha sido elaborado para este primer 

cuatrimestre, es susceptible de ser modificado en cualquier momento para atender a los grupos que 

más lo necesiten. 

 
 
 
C3. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS SELECCIONADOS. 

 

 Los métodos elegidos ( Édito A1, Édito A2,  Édito B1,  Édito B2, Alter Ego + 4,  Édito C1 y 

Talents C1/C2) con textos de diálogos, diversidad de situaciones de comunicación, ejercicios orales y 

escritos, artículos de periódicos, contenidos socio-culturales,  dvd, actividades del CD-ROM etc., se 

adaptan bien a los objetivos. En cualquier caso, el libro de texto servirá como referencia al 

profesorado pero no será, en ningún caso, el único recurso a utilizar. Para promover la participación y 

cohesión del alumnado, el profesorado elaborará fichas de trabajo, prácticas y/o juegos con los que 

hacer las clases más distendidas y afables al alumnado. Como vemos, cada uno de los métodos 

viene acompañado de su Cahier d'activités, muy útil para fomentar el aprendizaje autónomo ya que 

cada uno de ellos integra las correcciones. 

 

 Debido a que los manuales no siempre son completos (ninguno de ellos integra la actividad de 

mediación) y con el fin de romper la monotonía del aula, el profesorado utilizará otros recursos y 
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materiales, bien elaborados por el propio profesor, bien procedentes de los medios de comunicación 

francófonos, Internet y otros recursos: 

      -  Documentos sonoros: los de los métodos y otros. 

      -  Películas 

- Documentos auténticos: podcasts y vídeos de internet, imágenes mudas, anuncios, carteles,        

noticias de internet. 

-  Fotografías e infografías. 

-  Elementos lúdicos y juegos (TICE) 

-  Libros de lectura. 

-  Impresos de todo tipo: correos, banco, catálogos, prospectos 

-  Métodos alternativos, libros de ejercicios, diccionarios, gramáticas. 

-  Revistas y periódicos. 

-  Bandes dessinées. 

-  Explotación didáctica de canciones 

-  Artículos diversos tomados de la prensa actual  

 

Otros recursos:  

 

- Aulas virtuales. Las profesoras que lo deseen, podrán crear aulas virtuales (Educamos o Google 

Classroom) e irán publicando en ellas los recursos adicionales que se trabajen en clase para repasar 

en cualquier momento o que sirvan de imput para un posterior debate en clase. Esto permitirá que 

desarrolle el hábito del auto-aprendizaje y además el alumno también podrá autoevaluarse a partir de 

actividades que incluyen su corrección. Además, gracias a la diversidad de tareas que albergamos 

en ellas, podemos atender también a los diferentes estilos de aprendizaje de los alumnos. 

 

- Aplicaciones colaborativas, como por ejemplo Google Docs, Office 365 y Teams, Flipgrid, etc 

para desarrollar el aprendizaje colaborativo y para mejorar y reforzar el aprendizaje de las distintas 

actividades de lengua.  Se podrán usar otras aplicaciones según vayamos avanzando en el curso de 

digitalización. 

 

- Libros de lectura. El plan de lectura de nuestro departamento contempla la lectura obligatoria de 

dos libros, uno por cuatrimestre. Además, todos los alumnos de francés, realizarán una activida 

conjunta sobre el premio nobel de literatura de este año, otorgado a la escritora francesa Annie 

Ernaux. Para que la lectura sea motivadora, se han diseñado actividades atractivas y colaborativas. 

(Ver plan de lectura Anexo I). 

 

 Además de estas lecturas, el alumno tiene a su disposición un listado de libros adaptados a su 

nivel. En el caso de A1, A2 y algunas de B1 van acompañadas de versión audio. En el caso de que 
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haya una película adaptada al libro, se podrán visualizar algunas secuencias para explotarlas 

pedagógicamente haciendo así más motivadora la lectura. 

 

 
Otras lecturas recomendadas para este curso son las siguientes: 

 
      A1 

• Qui file Cécile? Boutégège/Longo. Le Chat Noir. 

• La Momie du Louvre. Boutégège/Longo. Le Chat Noir. 

• Jamais de jasmin. M.Descombes. CIDEB  

• Le cadeau surprise. V. Balche. Oxford 

• Le secret de Louise. M.C Bertrand. Le Chat Noir. 

• Arsène Lupin. Le bouchon de cristal. CIDEB 

      A2 

• Pas d'oscar pour l'assassin. Mondes en VF. Didier. 

• Un billet pour le commissaire. CIDEB. 

• La veste noire. Évasion. Santillana. 
 

• Enfin chez moi. Kidi Bebey. Mondes en VF. Didier. 

• La cravate de Simenon. Mondes en VF. Didier. 

• Jus de chaussettes. .Mondes en VF. Didier 

• La recette secrète. Le Chat Noir. 

     B1 

• Le mystère de la chambre jaune. Lectures CLÉ en 
français facile. 

• La momie du Louvre. Vicens Vives.Chat noir 

• Toutes les choses qu'on ne s'est pas dites. M. Lévy 
Pocket Livre. 

•  Ensemble, c'est tout. A. Gavalda. J'ai lu 

• Arsène Lupin "Gentleman cambrioleur". M.Leblac. 
 

B2.1 B2.2 

• L'élégance du hérisson. Muriel Barbery. 

• Et si c'était vrai. M.Lévy. 

• La vie devant soi. Émile Ajar (Romain Gary). 

• L'Africain. Le Clézio. 

• Pars vite et reviens tard. F. Vargas. 

• No et moi. Delphine de Vigan. 

• Odette tout le monde. Éric-Emmanuel Schmitt 

• Le retour d'Arsène Lupin. F.Lenormand. 

• Le petit prince. St-Exupéry. Folio 

• M.Bovary. G. Flaubert. Le livre de poche. 

• Stupeurs et tremblements. A.Nothomb. Le livre de 
poche. 

• L'adversaire. E.Carrère. 
 

      C1 

• La liste de mes envies, Grégoire Délacourt 

• Matin brun, de Franck Pavloff 

• Ce que le jour doit à la nuit, Yasmina Khadra. 

• L'étranger, d'Albert Camus. 

•  Un avion sans elle, de Michel Bussi. 

• Je voudrais que quelqu'un m'attende quelque part, 
Anna Gavalda 

• Ensemble, c'est tout, A. Gavalda,  

• Les échelles du Levant, A. Maalouf 

• L'homme à l'envers, Fred Vargas. Magnard 

• Dans les bois éternels, Fred Vargas. 

• HHhH, Laurent Binet 

• Kiffe-kiffe demain, Guène, F. Livre de poche. 

• La vérité sur l´affaire Quebert, Dicker, J. Livre de 
Poche. 

• La culture expliquée à ma fille, de Jérôme Clément. 

• La délicatesse, de David Foenkinos. 

•  Mes amis, mes amours, Marc Lévy. 

• La mécanique du cœur, de Mathias Malzieu. 

• Chanson douce, de Leïla Slimani 

• Je reviens te chercher, G. Musso. 

• Parce que je t’aime, G. Musso  

• Chagrin d'école, Daniel Pennac 

• Les âmes grises, Philippe Claudel 

• Au revoir là-haut, Pierre Lemaitre 

• La vie devant soi, E. Ajar/ R.Gary .  

• L´amour ne dure que trois ans, Beigbeder, F. 
Folio 

• Un sac de billes, Joffo, J. Le Livre de Poche. 

       C2 

• L'amour, la fantasia, Djebar, Assia 

• La Tresse, de Laetitia Colombani 

•  13 à table, de François d'Epenoux, Françoise Bourdin 
et Maxime Chattam. 

•  Zazie dans le métro, de Raymond Queneau. 

•  Les racines du ciel, de Romain Gary. 

•  L’inconnue de la Seine, de Guillaume Musso. 

•  Balzac et la petite tailleuse chinoise de Dai Sijie. 

• Chevreuse, Patrick Modiano  

• Les yeux jaunes des crocodiles, Katherine Pancol.  

• Muchachas, Katherine Pancol 

• L'homme à l'envers, Fred Vargas. Magnard 

• Dans les bois éternels, Fred Vargas. 

• On ne voyait que le bonheur, Grégoire Délacourt. 

•  Il est grand temps de rallumer les étoiles, de 
Virginie Grimaldi 

• SMS, de Laurent Bénégui. 

•  Élise ou la vraie vie, de Claire Etcherelli. 

•  Petit pays, de Gaël Faye. 

•  La carte postale, de Anne Brest  

•  L’Africain de Jean-Marie Gustave Le Clézio. 

• Art, Yasmina Reza 

• La valse lente des tortues, Katherine Pancol.  

• Plateforme, Houellebecq 
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Por último, recogemos en esta tabla una selección de bibliografía recomendada para reforzar tanto la 

competencia lingüística como diferentes actividades de lengua de los distintos niveles 

 
 

Bibliografía Recomendada 

Métodos, Manuales, Diccionarios etc... 
             NIVELES  

A2 B1 B2 
C1/ 
C2 

- Diccionario Espasa Pocket. Español-francés, français – espagnol.     

- Diccionario Larousse Compact. Español- francés. Français- espagnol.    • = 
- Dictionnaire moderne français- espagnol, espagnol-français. Larousse.    •  
- Larousse des débutants.     
- Petit Robert. Dictionnaire de la langue française.     

- Micro- Robert du français primordial.     
- Le Bon Usage.- Grevisse.- Duculot.     

- La grammaire, c’est facile.- A. M. Grevisse.- Duculot.     
- Précis de grammaire française.- Grevisse.- Duculot.     

- Bescherelle 1.-  La conjugaison pour tous. Santillana- Didier     
- Bescherelle 2.- L’art de l’orthographe.     
- Bescherelle 3.- Grammaire.     
- Phonétique française pour hispanophones.- E. Companys.-    Hachette- Larousse. 

    
 

- Manuel pratique de traduction.- A. Véglia.- Alhambra     

- Certificat élémentaire de français pratique.- Didier - Hatier.     
- Vocabulaire Progressif du Français- Niveau débutant-CLE     
- Vocabulaire Progressif du Français- Niveau intermédiaire-CLE     
- Vocabulaire Progressif du Français- Niveau avancé-CLE     
- Grammaire Progressive du Français- Niveau débutant –CLE     
- Grammaire Progressive du Français- Niveau intermédiaire –CLE     
- Grammaire Progressive du Français- Niveau avancé –CLE     
- Exercices de Grammaire-A1-Didier     
- Exercices de Grammaire-A2-Didier     
- Exercices de Grammaire avec corrigés-A1-Hachette     
- Exercices de Grammaire avec corrigés-A2-Hachette     
- Exercices de Grammaire  B1- Didier     
-  Activités pour le Cadre Européen Commun de Référence. Niveau B1. Clé International. 
-  Activités pour le Cadre Européen Commun de Référence. Niveau B2. Clé International 
- Activités pour le Cadre Européen Commun de Référence. Niveau C1-C2. Clé 
International   

 
•  

 
 
   

 

 
 
 

- Exercices de Grammaire  B1- Hachette 

- Exercices de grammaire  B2 Hachette    
 

 

- Le nouvel Entraînez-vous. 450 Nouveaux exercices. Clé International.     
- Grammaire pratique du français en 80 fiches.- Hachette 

     

-Les clés du nouveau delf  A1, A2 B1, B2.- Maison des langues     
- Nouvelle collection de grammaire A1, A2,  B1.- Maison des langues •  

 

•  

 

 

 

 

- Expression écrite. Niveau 1, 2, 3, 4- C. Compétences. Clé Intern.     
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C 4. MEDIDAS DE RESPUESTA AL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
ASOCIADAS A DISCAPACIDAD SENSORIAL Y FÍSICA Y AL ALUMNADO CON ALTAS 
CAPACIDADES.  
 
  
 En el Departamento de francés tenemos constancia de que hay algunos alumnos con 

necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad sensorial y física. Por esta razón, en el 

aula se tomarán las medidas necesarias para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje de este 

alumnado.  

  Aparte de la metodología general recogida en el apartado C1, y dependiendo del tipo de 

necesidad educativa especial que presente el alumno, se hará la adaptación necesaria en el aula para 

favorecer el aprendizaje: mayor dedicación en clase cuando tiene un problema neurológico, de 

concentración o de dicción, uso de auriculares y envío de tareas con anterioridad a la clase presencial 

en el caso de alumnado con problemas auditivos, etc.  

 
  
 

 
 
Aparte de las actividades interdepartamentales recogidas en la PGA, nuestro departamento propone 

una serie de actividades para el presente curso 2022-2023. Estas actividades se llevarán a cabo a lo 

largo del curso. Algunas de ellas se realizarán en el aula, otras en la biblioteca y también fuera del 

centro. La mayor parte de ellas tienen como finalidad motivar al alumnado, favorecer la convivencia,  

introducir al alumnado en la civilización francófona y por supuesto, reforzar el proceso de enseñanza 

y aprendizaje de la lengua. 

 
Entre otras, proponemos las siguientes:  

 

•  Fiesta de Navidad en diciembre. Se podrán realizar distintas actividades como: concurso 

gastronómico, juegos, villancicos, quiz, Kahoot, subasta…. 

 

• Taller de Crêpes para la Candelaria: origen, recetas, realización y degustación. 

 

•  Visita guiada de Talavera en francés a cargo de los alumnos  de los alumnos de los niveles de 

C1 y C2. 

• Visita del museo del Prado y análisis de algunas de sus obras a cargo de los alumnos de los 

niveles de C1 y C2. 

 

 
D. LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DISEÑADAS PARA RESPONDER A LOS OBJETIVOS 

Y CONTENIDOS DEL CURRÍCULO.  
ESPACIOS, TIEMPO Y RECURSOS 
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• Salidas para ver una obra de teatro, una película o alguna exposición.  

 

-  Los martes, el centro cultural Rafael Morales proyecta películas recientes en versión original entre 

las que casi siempre hay alguna en francés. Se podrá realizar una salida al cine y realizar alguna 

actividad posterior referente a la película que se ha visto. 

-  Además, la compañía " Haz Teatring" ha programado pasar por Talavera el 2 de febrero para 

representar la obra de teatro Lupin a las 13:00. Aunque muchos de nuestros alumnos son 

estudiantes de secundaria y probablemente vayan con sus centros, se informará a todos par si se 

da la circunstancia de que puedan ir y poder reservar las entradas necesarias. 

-  Exposiciones. Según la programación de exposiciones de Madrid, podremos realizar alguna salida 

para visitar las que consideremos que pueden interesar a nuestro alumnado. Entre otras, les vamos 

a proponer alguna de las siguientes:  

✓ Exposición sobre Tintin en el Círculo de Bellas Artes de Madrid: Hergé. The Exhibition, hasta 

el 19 de febrero.  

✓ Exposición Picasso y Chanel en el museo Thyssen hasta el 15 de enero. 

 

•  Posible viaje de estudios a Burdeos para las vacaciones de febrero. 

• Posible salida a Puy du Fou (Toledo) con visita guiada en francés. 

 

• Posibilidad de realización de una actividad para el 20 de marzo, día de la Francofonía. Se pedirá 

la colaboración de conocidos de distintos países francófonos (Martinica, Québec, Costa de Marfil...) 

para que se graben en vídeo y poder descubrir con los alumnos acentos, costumbres, música y 

tradiciones de otros países y regiones francófonas. 

 

• Actividades para las jornadas de puertas abiertas de abril. Entre otras, se ha programado:  

✓ Charla a cargo del Auxiliar de conversación, Théophile Bresard.  

✓ Presentación del viaje realizado a Burdeos a cargo de los alumnos. Degustación de quesos y 

patés franceses.  

✓ Visionado de un capítulo de una serie francesa y posterior quiz con Kahoot.  

✓ Test Kahoot de cultura general francesa. 
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E. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO Y CRITERIOS DE 
CALIFICACIÓN Y DE RECUPERACIÓN  

 
 
 
La evaluación en Escuelas Oficiales de Idiomas viene regida por la siguiente normativa: 

 

· Orden 149/2020, de 26 de agosto, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 

que se regula la evaluación y la certificación de las enseñanzas de idiomas de régimen especial 

en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

· Orden 14/2022, de 18 de enero, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que 

se regulan las pruebas de certificación para la obtención del certificado del nivel Básico A2, 

Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2 de las enseñanzas de idiomas de 

régimen especial en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

· Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, por el que se establecen los principios básicos comunes 

de evaluación aplicables a las pruebas de certificación oficial de los niveles Intermedio B1, 

Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2 de las enseñanzas de idiomas de régimen 

especial. 

 

 Según esta normativa, la evaluación de los distintos niveles se realizará tomando como 

referencia los objetivos, las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación establecidos para 

cada nivel y actividad de lengua en el Decreto 89/2018, de 29 de noviembre, por el que se establece la 

ordenación de las enseñanzas de idiomas de régimen especial y los currículos correspondientes a los 

niveles Básico A2, Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2. 

 

 

A- EVALUACIÓN DE LOS CURSOS NO CONDUCENTES A CERTIFICACIÓN A1,1º B2 y 1º C1. 

 

Se realizará, al menos, una evaluación inicial de diagnóstico y una evaluación de aprovechamiento al 

final del curso. 

 

a) Evaluación inicial o de diagnóstico. 

Durante el mes de octubre se llevarán a cabo las pruebas o tareas  para conocer el nivel de los alumnos 

de cada grupo y del grupo, en general, con el fin de introducir medidas de refuerzo y mejora individuales 

o grupales. 

 

b) Evaluación de progreso (Carácter informativo y de refuerzo). 

A lo largo del curso se evaluará de manera sistemática y continua el progreso del proceso de 

enseñanza-aprendizaje del alumnado para informarle sobre sus progresos e introducir medidas de 

refuerzo y mejora. Los elementos de evaluación serán los que cada profesor considere a tener en 

cuenta (registro de producciones de clase, de tareas, ...) y además, con carácter general, también se 

realizará una prueba coincidiendo con la finalización del primer cuatrimestre. Esta prueba será similar a 

la "Prueba de Aprovechamiento" de final de curso e incluirá para su evaluación las cinco actividades de 

lengua. 



121 

 
 

Al final del primer cuatrimestre se informará a los alumnos sobre su progreso en todas las actividades 

de lengua. Las fechas para informar a los alumnos sobre su progreso serán: 

✓ 6 de febrero para los grupos de lunes y miércoles. 

✓ 7 de febrero para los grupos de martes y jueves. 

 

c) Prueba de aprovechamiento (Promoción). 

A final de curso y obligatoria para todos los alumnos. La fecha será fijada por el departamento junto con 

la Jefatura de estudios (mayo o junio). 

En estas pruebas se evaluarán de manera diferenciada las cinco actividades de lengua. Las pruebas de 

aprovechamiento, elaboradas en el seno del departamento serán comunes, en la medida de lo posible, 

para todos los alumnos del mismo nivel y realizadas en torno a las mismas fechas. Se considerará 

superado el curso cuando la calificación global de la prueba de aprovechamiento sea igual o superior al 

50% y siempre que se hayan superado, al menos, cuatro de las cinco destrezas o actividades de 

lengua. 

 

La calificación final incorporará el nivel de competencia alcanzado en cada actividad de lengua y la 

calificación global en términos de Apto o No Apto. El alumno dispondrá de dos convocatorias, una 

ordinaria y otra extraordinaria. El alumno que resulte No Apto en la convocatoria ordinaria, solo tendrá 

que recuperar en la extraordinaria las actividades de lengua no aprobadas en esa convocatoria y 

promocionará en los mismos términos que en el apartado anterior. El alumnado que no promocione 

deberá cursar todas las actividades de lengua de nuevo. 

En el caso del alumnado que no realice alguna o algunas de las actividades de lengua que conformen 

las pruebas de aprovechamiento, la calificación otorgada en las mismas se expresará en términos de 

No Presentado. La calificación global final de las pruebas en su conjunto será, en estos casos, de No 

Apto. En el caso del alumnado que no realice ninguna de las actividades de lengua que conformen las 

pruebas de aprovechamiento, se le otorgará la calificación global final de No Presentado. 

Las características y especificaciones de las pruebas de aprovechamiento serán similares a las de los 

cursos conducentes a certificación con las modificaciones oportunas de temas, tiempos, extensión y 

número de tareas para ajustarlas a un nivel inferior. Dichas características han sido aprobadas en CCP 

de  4/10/2022. Ver  características de A1, 1º B2 y 1º C1  en el siguiente enlace:  

 

http://eoi-talavera.centros.castillalamancha.es/sites/eoi-

talavera.centros.castillalamancha.es/files/descargas/caracteristicas_pruebas_a1_c2.pdf 

 

 

 

 

http://eoi-talavera.centros.castillalamancha.es/sites/eoi-talavera.centros.castillalamancha.es/files/descargas/caracteristicas_pruebas_a1_c2.pdf
http://eoi-talavera.centros.castillalamancha.es/sites/eoi-talavera.centros.castillalamancha.es/files/descargas/caracteristicas_pruebas_a1_c2.pdf
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B-  EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS DE CERTIFICACIÓN 

 

Será competencia de la Consejería de Educación la elaboración de una guía de evaluación y 

calificación de las pruebas de certificación que garantice la fiabilidad, equidad y transparencia del 

proceso. Dicha guía será remitida a las Escuelas Oficiales de Idiomas. 

En dicha guía, vendrán reflejadas las características de las pruebas. De momento, se toman como 

referencia las características del curso anterior 2021/2022. 

 

CERTIFICACIÓN DEL NIVEL BÁSICO A2 

Al igual que los niveles no conducentes a certificación, se realizarán, al menos, una evaluación inicial de 

diagnóstico y una evaluación de aprovechamiento al final del curso. 

a) Evaluación inicial o de diagnóstico. 

Durante el mes de octubre se llevarán a cabo las pruebas o tareas que establezca cada departamento 

para conocer el nivel de los alumnos de cada grupo y del grupo, en general, con el fin de introducir 

medidas de refuerzo y mejora individuales o grupales. 

b) Evaluación de progreso (Carácter informativo y de refuerzo). 

A lo largo del curso se evaluará de manera sistemática y continua el progreso del proceso de 

enseñanza-aprendizaje del alumnado para informarle sobre sus progresos e introducir medidas de 

refuerzo y mejora. Los elementos de evaluación serán los que cada profesor considere a tener en 

cuenta (registro de producciones de clase, de tareas...) y además, con carácter general, también se 

realizará una prueba coincidiendo con la finalización del primer cuatrimestre. Esta prueba será similar a 

la prueba de certificación de final de curso e incluirá para su evaluación las cinco actividades de lengua. 

Al final del primer cuatrimestre se informará a los alumnos sobre su progreso en todas las actividades 

de lengua. Las fechas para informar a los alumnos sobre su progreso serán: 

✓ 6 de febrero para los grupos de lunes y miércoles. 

✓ 7 de febrero para los grupos de martes y jueves. 

 

c) Prueba de certificación 

Estas pruebas serán elaboradas por los distintos departamentos didácticos de cada Escuela Oficial de 

Idioma, siguiendo las indicaciones mandadas por la Consejería de Educación. 

Para la superación del nivel, será necesario la superación de las 5 actividades de lengua, cada una de 

ellas con una puntuación mínima del 50% y una puntuación global mínima también del 50%. La 

calificación del alumnado en cada una de las actividades de lengua será de Apto o No Apto. La 

calificación global se recogerá también en términos de Apto o No Apto. 

El alumnado dispondrá de dos convocatorias: una ordinaria y otra extraordinaria. El alumnado que 

resulte No Apto en alguna actividad de lengua en la convocatoria ordinaria, solo tendrá que examinarse 

esas actividades de lengua en la convocatoria extraordinaria. 
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Las fechas de las pruebas quedarán establecidas por la Consejería de Educación en la Resolución de la 

convocatoria de las Pruebas de Certificación que se publica en el DOCM cada curso y se llevarán a 

cabo de manera simultánea en todas las EEOOII de la comunidad tanto para el alumnado oficial como 

libre. Las características de las pruebas del nivel A2 están recogidas en el siguiente enlace:  

http://eoi-talavera.centros.castillalamancha.es/sites/eoi-

talavera.centros.castillalamancha.es/files/descargas/caracteristicas_pruebas_a1_c2.pdf 

 

CERTIFICACIÓN DE LOS NIVELES INTERMEDIO B1, INTERMEDIO B2, AVANZADO C1 Y 

AVANZADO C2. 

Al igual que los niveles no conducentes a certificación, se realizarán, al menos, una evaluación inicial de 

diagnóstico y una evaluación de aprovechamiento al final del curso. 

a) Evaluación inicial o de diagnóstico. 

Durante el mes de octubre se llevarán a cabo las pruebas o tareas que establezca cada departamento 

para conocer el nivel de los alumnos de cada grupo y del grupo, en general, con el fin de introducir 

medidas de refuerzo y mejora individuales o grupales. 

b) Evaluación de progreso (Carácter informativo y de refuerzo). 

A lo largo del curso se evaluará de manera sistemática y continua el progreso del proceso de 

enseñanza-aprendizaje del alumnado para informarle sobre sus progresos e introducir medidas de 

refuerzo y mejora. Los elementos de evaluación serán los que cada profesor considere a tener en 

cuenta (registro de producciones de clase, de tareas, etc. ...) y además, con carácter general, también 

se realizará una prueba coincidiendo con la finalización del primer cuatrimestre. Esta prueba será similar 

a la prueba de certificación de final de curso e incluirá para su evaluación las cinco actividades de 

lengua. 

Al final del primer cuatrimestre se informará a los alumnos sobre su progreso en todas las actividades 

de lengua. Las fechas para informar a los alumnos sobre su progreso serán: 

✓ 6 de febrero para los grupos de lunes y miércoles.  

✓ 7 de febrero para los grupos de martes y jueves. 

 

c) Prueba de certificación 

Estas pruebas serán elaboradas por una Comisión formada a tal efecto por la Consejería y serán 

remitidas a las EEOOII para la convocatoria ordinaria y extraordinaria. 

 

Según la normativa vigente, a efectos de certificación de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, 

Avanzado C1 y Avanzado C2, para obtener una calificación global final de “Apto” será necesario superar 

todas y cada una de las cinco actividades de lengua de las que constan las pruebas de certificación, con 

una puntuación mínima del cincuenta por ciento en cada una de ellas y una calificación global final 

igual o superior al sesenta y cinco por ciento. Puede promocionar al curso inmediatamente superior 

el alumnado que, habiendo obtenido una calificación global final de “No Apto”, hubiera obtenido una 

http://eoi-talavera.centros.castillalamancha.es/sites/eoi-talavera.centros.castillalamancha.es/files/descargas/caracteristicas_pruebas_a1_c2.pdf
http://eoi-talavera.centros.castillalamancha.es/sites/eoi-talavera.centros.castillalamancha.es/files/descargas/caracteristicas_pruebas_a1_c2.pdf
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puntuación mínima del cincuenta por ciento en todas y cada una de las cinco actividades de lengua de 

las que constarán las pruebas de certificación. Asimismo, con el objetivo de mejorar la calificación global 

final, este alumnado podrá volver a realizar en la convocatoria extraordinaria de septiembre, de forma 

voluntaria, las pruebas que estime oportuno de las correspondientes a las actividades de lengua en las 

que haya alcanzado una puntuación mínima del cincuenta por ciento. En este caso, la calificación que 

se usará para el cálculo de la calificación global final será la más alta obtenida de las dos convocatorias. 

 

Las fechas de las pruebas quedarán establecidas por la Consejería de Educación en la Resolución de la 

convocatoria de las Pruebas de Certificación que se publica en el DOCM cada curso y se llevarán a 

cabo de manera simultánea en todas las EEOOII de la comunidad tanto para alumnos oficiales como 

para libres y a distancia. Las características de las pruebas de B2, C1 y C2 quedan recogidas en el 

siguiente enlace:  

http://eoi-talavera.centros.castillalamancha.es/sites/eoi-

talavera.centros.castillalamancha.es/files/descargas/caracteristicas_pruebas_a1_c2.pdf 

 

C) CERTIFICACIÓN DEL ALUMNADO MATRICULADO EN 4º DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA O EN EL ÚLTIMO CURSO DE UN CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN EL 

MARCO DE UN PROYECTO BILINGÜE O PLURILINGÜE. 

 

El alumnado matriculado en el proyecto bilingüe o plurilingüe en 4º de Educación Secundaria Obligatoria 

o en el último curso de un Ciclo Formativo de Grado Medio podrá acceder a unas pruebas de 

certificación de nivel Intermedio B1 de Escuela Oficial de Idiomas.  Las fechas y las características de 

las pruebas quedarán establecidas por la Consejería de Educación. 

La administración educativa organizará una única convocatoria para la realización de las pruebas, que 

tendrán lugar entre el 1 de febrero y el 30 de abril. 

  

La fecha de realización de la prueba escrita de francés será la siguiente: 

 

• Francés:   21 de marzo de 2023 a las 09:00. 

  

Las pruebas orales tendrán lugar en la fecha y hora que cada escuela oficial de idiomas determine, 

conforme a sus posibilidades organizativas, en el plazo mencionado anteriormente. Por ello, las fechas 

de las pruebas orales podrán ser anteriores a las de las pruebas escritas. 

  

El resto de aspectos concernientes a este procedimiento vendrán recogidos en la correspondiente 

resolución, por la que se establecen las condiciones de realización de dichas pruebas. 

  

 

http://eoi-talavera.centros.castillalamancha.es/sites/eoi-talavera.centros.castillalamancha.es/files/descargas/caracteristicas_pruebas_a1_c2.pdf
http://eoi-talavera.centros.castillalamancha.es/sites/eoi-talavera.centros.castillalamancha.es/files/descargas/caracteristicas_pruebas_a1_c2.pdf


125 

 
D) EVALUACIÓN POR RÚBRICAS. ESCALAS DE EVALUACIÓN. 
 
 La evaluación de las actividades de lengua de producción y coproducción de textos orales  

(PCTO), producción y coproducción de textos escritos (PCTE),  así como de la actividad de lengua de 

mediación escrita y oral (ME y MO) se llevará cabo a través de las rúbricas de corrección establecidas 

por la Consejería de Educación. 

A continuación, para orientar al alumnado en su evaluación, facilitamos los enlaces con las 

rúbricas o escalas de evaluación elaboradas por la Consejería de Educación para el curso pasado.   

Estás rúbricas pueden variar para el presente curso escolar. 

 

➢ Rúbricas de evaluación para los niveles A1, B2.1 y C1 

https://drive.google.com/file/d/139mqU2icqQpc5s5lhbOEEB1TeatoBSV7/view?usp=sharing 

 

➢ Rúbricas de evaluación para los niveles de certificación A2, B1, B2.2, C1.2 y C2 

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1p4FdWccnNMh-jaDJG7uH9xk2eVXwrePU 

 
 
E) PERMANENCIA EN LOS DISTINTOS NIVELES. 
 
 Para superar las enseñanzas de los niveles Básico A2, Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado 

C1 y Avanzado C2, el alumnado que se matricule en la modalidad presencial o semipresencial, 

dispondrá de un número máximo de años equivalente al doble de los ordenados para el idioma y nivel 

correspondiente. Las enseñanzas de idiomas en la modalidad libre no tendrán limitación en cuanto a la 

permanencia. 

 

 El alumnado podrá renunciar voluntariamente a la matrícula sin necesidad de alegar justificación 

alguna en el plazo establecido y, en todo caso, antes del 31 de octubre de cada año. La renuncia no 

computará a efectos de permanencia, no supondrá agotar ninguna de las convocatorias establecidas. 

 

 El alumnado podrá solicitar la anulación de matrícula cuando existan circunstancias de 

enfermedad prolongada, incorporación a un puesto de trabajo u obligaciones inexcusables de tipo 

personal o familiar que le impidan seguir sus estudios bajo las condiciones de la modalidad presencial o 

semipresencial. La anulación no computará a efectos de permanencia, no supondrá agotar ninguna de 

las convocatorias establecidas. 

 

 Se podrá conceder al alumnado un máximo de tres anulaciones de matrícula por idioma. La 

anulación de matrícula deberá quedar reflejada en el expediente académico del alumno o alumna como 

anulación. 

 

https://drive.google.com/file/d/139mqU2icqQpc5s5lhbOEEB1TeatoBSV7/view?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1p4FdWccnNMh-jaDJG7uH9xk2eVXwrePU
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 La Resolución de 28/10/2020, de la Viceconsejería de Educación, por la que se dictan 

instrucciones referidas a aspectos de la organización de las enseñanzas derivadas del Real Decreto-

Ley 31/2020, de 29 de septiembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito de la 

educación no universitaria, para el curso escolar 2020- 2021. [2020/8814] establece en el Artículo 8 

punto 4: 

La matrícula para el curso 2020-2021 no computará en la aplicación del límite de permanencia 

establecido para superar las enseñanzas de los distintos niveles. Tampoco computará el curso 2019/20 

debido a la pandemia por COVID 19. 

 
 
 
F) MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN. 
 
 La Consejería de Educación prevé adaptaciones de las pruebas de certificación para el 

alumnado que tenga reconocida una discapacidad de grado igual o superior al 33 por ciento. 

 

 En este caso, el alumnado de la modalidad presencial, semipresencial o a distancia deberá 

solicitar la adaptación de las pruebas de evaluación en la Escuela Oficial de Idiomas o centro autorizado 

correspondiente en el momento de formalizar su matrícula. El alumnado de la modalidad libre deberá 

solicitar dicha adaptación en el momento de solicitar su admisión en las pruebas de certificación. Para 

ello, el alumnado deberá estar en posesión del dictamen técnico emitido por el organismo competente 

en esta materia que acredite la limitación que motive dicha adaptación y las medidas a adoptar. La 

resolución deberá llegar al alumnado en el plazo máximo de un mes. 

 

 En cuanto a las medidas de adaptación de las pruebas de evaluación, el alumnado podrá utilizar 

los medios técnicos necesarios para la realización de las pruebas siempre que estos no interfieran con 

el normal desarrollo de la misma y estén libres de contenido ajeno. Asimismo, se podrá editar la 

tipografía utilizada en las pruebas de evaluación para facilitar su lectura y comprensión. 

 

 Las Escuelas Oficiales de Idiomas podrán adoptar medidas organizativas en relación con los 

agrupamientos de alumnado y distribución por aulas. En este sentido, cuando el uso de medios técnicos 

pueda distorsionar la realización de las pruebas al resto de alumnado, el alumno o alumna con 

discapacidad deberá realizar las pruebas en otra aula o espacio que reúna las condiciones necesarias. 

 

 En el caso de alumnado afectado de una hipoacusia, las medidas a adoptar podrán ser las 

siguientes: 

a) Proporcionar por escrito a este alumnado aquellas instrucciones e información acerca del desarrollo 

del procedimiento de evaluación que se comuniquen de forma oral al resto de alumnado. 

b) Permitir el uso de material de apoyo tales como auriculares, amplificadores de sonido o equipos de 

FM y la lectura por parte de un profesor o profesora de las tareas de la parte de comprensión de textos 

orales. 

 

 En el caso de alumnado afectado por una discapacidad que limite su función visual, las medidas 

a adoptar podrán ser las siguientes: 

a) Adaptar el tamaño, el tipo de fuente y el soporte utilizado en las pruebas. En el caso de pruebas en 

las que aparezcan imágenes, éstas podrán ser ampliadas convenientemente. 

b) Permitir la realización de las pruebas en otros soportes, con la ayuda de los medios técnicos 

informáticos necesarios. 
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 Para todo el alumnado de la modalidad libre y para el alumnado de la modalidad presencial, 

semipresencial o a distancia que requiera de otro tipo de adaptaciones distintas de las indicadas, la 

solicitud de adaptación será remitida a la dirección general competente en materia de inclusión 

educativa para que sea ésta quien resuelva y comunique la resolución a la persona interesada y a la 

dirección de la escuela oficial de idiomas o centro autorizado correspondiente. Esta comunicación se 

deberá realizar, al menos, con quince días hábiles de antelación al inicio de las pruebas. 

 

 En el caso de que las medidas de adaptación para este alumnado resulten insuficientes y el 

grado de discapacidad impida superar alguna o algunas de las actividades de lengua, este alumnado 

podrá promocionar al nivel superior siempre que haya superado el resto de actividades de lengua con 

una puntuación mínima del cincuenta por ciento en cada una de ellas. 

  

 
       
 

 
F. INDICADORES, CRITERIOS, PROCEDIMIENTOS, TEMPORALIZACIÓN Y RESPONSABLES DE 

LA  EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN EL PLAN DE EVALUACIÓN INTERNA DEL CENTRO. 

 
 

▪ Aumentar el tiempo de trabajo en clase de refuerzo a la expresión oral. 

Proporcionar al alumno herramientas para seguir practicando fuera de clase. 

▪ Fomentar la capacidad de auto-aprendizaje del alumno, es decir, motivarle y 

enseñarle a aprender de manera autónoma.  

▪ Fomentar la autoevaluación y la co-evaluación. Hacer ver el error como algo 

positivo en el proceso de aprendizaje. 

▪ Fomentar la competencia digital del profesorado del departamento y del 

alumnado. Entre otras actuaciones, se animará a las profesoras a  crear  aulas 

virtuales desde el principio de curso y a fomentar su manejo entre el alumnado. 

▪ Facilitar más, si cabe, la adaptación de los nuevos alumnos a la metodología y al 

desarrollo del curso, en especial con los principiantes absolutos (nivel “0”) 

▪ Concretar desde los departamentos didácticos aspectos prácticos referentes a 

metodología y criterios de evaluación y calificación entre los distintos niveles y 

grupos de un mismo idioma. Para unificar los criterios de calificación los 

profesores del departamento realizan sesiones de estandarización, es decir, 

corrección de exámenes con muestras auténticas de exámenes de años 

anteriores (producción y coproducción de textos orales y escritos). Se 

realizarán como mínimo tres sesiones,  una antes de febrero y otras dos 

antes de la evaluación final 

▪ Realizar una doble corrección a las pruebas de producción y coproducción  

escritas  realizadas por los alumnos de los segundos cursos (pruebas de 

certificación lingüística). 

▪ Aumentar los recursos de la biblioteca- mediateca. 

▪ Concienciar al alumno de la importancia de la regularidad en la asistencia a clase 

y del trabajo fuera del aula. 

▪ Fomentar la implicación del profesorado en la promoción y participación de 

actividades complementarias y extracurriculares del centro. 
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▪ Pasar en  el mes de enero a los alumnos un cuestionario para la evaluación de 

la práctica docente, poniendo posteriormente en común las respuestas de los 

cuestionarios para mejorar la práctica docente y ofreciendo, al profesor que lo 

desee, la posibilidad de asistir a clases de otros compañeros para observar. 

▪ Analizar resultados académicos para introducir medidas de refuerzo y otras 

mejoras. Según nuestro Proyecto Educativo, esta es una de  las actuaciones que 

llevamos a cabo para mejorar el proceso de enseñanza/aprendizaje y con ello la 

promoción del alumnado. Esta actuación se llevará a cabo en dos momentos del 

curso: 

 

✓ Una sesión después de la evaluación inicial (octubre). 

✓ Otra, después de la evaluación de progreso (febrero).  

 

Tras la evaluación de diagnóstico, cada profesor hará un análisis de los resultados 

de cada uno de sus grupos y se recogerán los resultados en acta de 

departamento indicando número de alumnos en el nivel, por encima del nivel y por 

debajo del nivel. El objetivo de esta evaluación es básicamente el de orientar al 

profesorado en la programación de aula para adaptarla a las necesidades de cada 

grupo y el de orientar al alumno para reforzar sus aprendizajes. Además, estos 

resultados serán también analizados en el seno de cada departamento con el fin 

de adoptar otras medidas de refuerzo más globales: oferta de clases de refuerzo, 

búsqueda de estrategias conjuntas para mejorar el proceso de 

enseñanza/aprendizaje (trabajo sobre el error a nivel de aula, etc...) 

 

Una vez realizada la evaluación de progreso, se recogerán los resultados en acta 

de departamento indicando alumnos aptos, no aptos y no presentados en cada 

uno de los idiomas. En los grupos en donde el número de NO APTOS sea muy 

elevado o el abandono escolar sea muy alto, el departamento en cuestión, con las 

directrices marcadas por la CCP, llevará a cabo un estudio pormenorizado de las 

posibles causas y actuará para intentar, dentro de sus posibilidades, corregir y 

reforzar algunas actuaciones metodológicas. 

 

 

 

 

 
        Talavera de la Reina, 27 de octubre de 2023. 
 
 
 

La jefa del departamento 

 
 
 Mª Teresa Sánchez-Gabriel Pérez 
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ANEXO I. PLAN DE LECTURA CURSO 2022-2023 
 
 

▪ PLAN DE LECTURA 2022-2023-DEPARTAMENTO DE FRANCÉS 
 

“Lire, c’est découvrir le monde sous le regard d’autrui” 

Laura Moral Moreno 

  

Para fomentar la lectura entre el alumnado, el departamento de francés ha organizado un plan 

lector que favorezca el hábito de lectura. Para ello, se ha realizado una selección de textos y de 

actividades variadas que les resulten atractivos a los alumnos. Además, se les brindará un tiempo y un 

espacio de lectura dentro de clase. Por último, se intentará integrar el uso de las TIC para para fomentar 

también el aprendizaje colaborativo y la competencia digital.  

En el departamento de francés, se va a realizar una actividad conjunta para todos los niveles sobre 

un autor. Además, se propondrán dos lecturas para cada grupo, una por cuatrimestre. 

▪ Actividad internivelar colaborativa. 

 Como este año, el premio Nobel de literatura ha sido otorgado a la escritora francesa 

Annie Ernaux, se llevará a cabo la difusión de su biografía y de su obra a través de actividades 

adaptadas a cada nivel. Se utilizarán las TIC para fomentar también el aprendizaje colaborativo 

a través de una wiki, un blog,  o una plataforma colaborativa, lo que permitirá que cada alumno o 

grupo de alumnos puedan aportar su trabajo o consultar la información también desde casa. Las 

contribuciones dependerán del nivel lectoescritor de los alumnos. A los alumnos de los niveles 

A1 y A2, se les podrá pedir, por ejemplo, que realicen la biografía y el catálogo de obras de la 

autora. A partir de B1, se podrán realizar otras actividades más elaboradas, como la sinopsis de 

algunas de sus novelas que sirvan de referencia o consulta a futuros lectores para ayudarles a 

elegir un título.  En fin, con los niveles más altos, se podrán abordar temas inherentes al estilo de 

la autora o a los temas que aborda en su obra. 

▪ Actividades por niveles. 

  Aparte de la lectura de instrucciones, notas, artículos, “faits divers” y noticias que ya se 

trabajan en clase normalmente, se decide fijar la lectura de dos obras literarias para cada nivel, 

una por cuatrimestre. Cada profesora es libre de elegir cómo explotarlas en clase, pero si 

propone actividades atractivas, lúdicas y variadas, los alumnos estarán más motivados para 

seguir leyendo.  Las actividades podrán ser modificadas según el ritmo de aprendizaje de los 

alumnos y del grupo/clase. 

 

 

Nivel A1. Lecturas y actividades. 

Primer cuatrimestre: Rendez-vous rue Molière. Catherine Grabowski. Esta lectura adaptada viene 

acompañada de un fichero gratuito MP3, lo que será de gran ayuda para los alumnos principiantes para 

familiarizarse con la gran diferencia entre la grafía y el sonido en francés. Después de haber leído el 



130 

 
libro, de haber realizado tareas de comprensión del mismo, se focalizará en el léxico relacionado con la 

ciudad.  A partir de ahí, los alumnos realizarán una entrada sencilla para un blog recomendando una 

visita turística a la ciudad que prefieran con el programa de actividades (dónde ir y qué hacer -por la 

mañana, por la tarde, por la noche…). 

Segundo cuatrimestre: P Marie Curie, ma grand-mère. Jérémie Drès 

Como la obra anterior, esta también viene acompañada de un fichero MP3. Después de trabajar una 

ficha de comprensión, se podrá realizar un taller de escritura creativa en la que los alumnos, en grupo, 

inventarán una biografía alternativa de la protagonista de nuestra historia.  

 

Nivel A2. Lecturas y actividades. 

Primer cuatrimestre: Nouvelles du monde. Noura Bensaad, Amélie Charcosset y Helene 

Koscielniak. Esta lectura adaptada viene acompañada de un fichero gratuito MP3. Después de haber 

leído el libro, de haber realizado tareas de comprensión del mismo, los alumnos buscarán información 

de los 3 países que vienen en el libro y harán una pequeña exposición oral por parejas de unos 4 

minutos de dichos países. 

Segundo cuatrimestre: Après la pluie, le beau temps.  Laure Mi Hyun Croset. También esta obra tiene 

fichero MP3. Después de trabajar una ficha de comprensión, van a elegir los proverbios que más les 

han gustado del libro para hacer un collage colaborativo en padlet. 

 

Nivel B1. Lecturas y actividades. 

Primer cuatrimestre: Pas d’Oscar pour l’assassin. Vincent Remède. Esta lectura adaptada viene 

acompañada de un fichero gratuito mp3. Esto animará seguramente al alumno a seguir leyendo y le 

ayudará a mejorar la pronunciación y la fluidez.  Por otro lado, al ser una novela policiaca, nos 

detendremos en hablar de este género: qué otras novelas policiacas han leído, qué inspectores 

conocen y sobre todo cómo son. Después de haber analizado conjuntamente los principales rasgos del 

carácter del detective que nos ocupa en esta novela, los alumnos realizarán una tarea final, individual o 

en grupos que consistirá en crear la figura de un detective original (cómo es, virtudes y defectos, lo que 

le gusta, lo que detesta, etc ). Después de subir su presentación a GoogleDocs u otra plataforma 

colaborativa, lo presentarán en clase.  Para concluir, los alumnos decidirán cuál es su “inspector” 

favorito de todos los que se han presentado y explicarán por qué. 

Segundo cuatrimestre: Enfin chez moi!. Kidi Bebey 

Como la obra anterior, esta también viene acompañada de un fichero MP3. La actividad propuesta, 

además de preguntas generales orales de comprensión lectora, consistirá en escribir un poema del tipo 

listado de acciones usando el infinitivo. Se utilizará GoogleDocs u otra plataforma colaborativa para 

exponer los poemas y poder elegir entre todos el mejor.  

 

Nivel B2.1. Lecturas y actividades 

Primer cuatrimestre: Premier sang. Amélie Nothomb. La actividad propuesta, aparte de preguntas 

generales de comprensión lectora, elaborarán de forma colaborativa en drive doc. o similar, una escena 

de teatro basaba en este libro, para representarla más tarde en clase.  

 

Segundo cuatrimestre: Le coeur à rire et à pleurer, Maryse Condé. Este libro viene acompañado de un 

fichero MP3. La actividad propuesta, aparte de preguntas generales de comprensión lectora, elaborarán 
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de forma colaborativa un padlet de autores de los departamentos de ultramar con una pequeña 

descricción.  

 

Nivel B2.2 Lecturas y actividades 

Primer cuatrimestre: Stupeur et tremblements. Amélie Nothomb. Como existe una adaptación 

cinematográfica de esta obra, trabajaremos no solamente con una selección de textos, sino también con 

varias secuencias clave que contemplan aspectos fundamentales para comprender el libro: título, 

personajes, estilo, temas abordados (La mujer y la jerarquía profesional en Asia, etc…) 

Segundo cuatrimestre: La délicatesse. David Foenkinos. La actividad propuesta, además de preguntas 

generales orales de comprensión lectora (léxico, personajes, estilo, temática, etc.), consistirá en realizar 

un final alternativo de un pasaje clave seleccionado.  Como también existe una adaptación 

cinematográfica, se puede visionar el final. 

 

Nivel C1.1 y C1.2. Lecturas y actividades. 

Primer cuatrimestre: Chagrin d'école. Daniel Pennac. Trabajaremos la lectura a través del análisis 

colaborativo de un fragmento, o diferentes fragmentos según el volumen de alumnado en tal fecha, a 

través de la aplicación Google Docs u otra plataforma similar (Plan de Digitalización).  

Segundo cuatrimestre: L'Étranger, Albert Camus. La actividad propuesta, además de preguntas 

generales orales de comprensión lectora (reflexión personal, temática, autor, etc.), consistirá en realizar 

un final/inicio alternativo de la obra incluyendo la dinámica de los "story cubes".  

 

 

Nivel C2. Lecturas y actividades. 

Primer cuatrimestre: Petit pays, Gaël Faye. La actividad propuesta, además de preguntas generales 

orales de comprensión lectora, consistirá en realizar un final/inicio alternativo de la obra incluyendo la 

dinámica de los "storytelling app". También podemos ver en clase, la película basada en este libro. 

 

 

Segundo cuatrimestre: Madame Bovary, Gustave Flaubert. La actividad propuesta, además de 

preguntas generales orales de comprensión lectora, los alumnos elaborarán de forma colaborativa en 

drive doc o similar, una escena de teatro basaba en este libro, para representarla más tarde en clase. 

 

 

 

 


